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INTRODUCCION 

A través de muchos estudios (sociológicos, jurídicos, económíccs, psico!ógícos, etc.) realízsdos 

para ane!izer el ello índice de violencia registrada en Colombia, coincidan en qua los medios de 

comunicación ejercen una gran influencia en las conductas del ser humano .

Loo medios de comunicsción suministran mucha información y formación sobre diferentes sucesoo 

y temas a nivel narional e ínlemacional. Debido a la cobertura de estos, las instituciones que los 

integran , tienen unas normas, donde se dictan derechos y obligaciones que deben regirlos para el 

desarroDo y cumplimiento de sus funciones. Le compete al Estado, vigilar que éstas disposiciones 

se cumplan, muy especialmente, en lo que puede afectar a los menores. 

Estamos convencidos que se están realiztmdo esfuerzoo para bajar el índice de violencia, para 

poder conseguir la tan anhelada paz, pero es fundamental que a nuestros niños les demos mejores 

hemlmientas f)8f8 que se formen y desarrollen como ciudadanoo de bien, con buenas costumbres y 

S8l10S criterios. Sabemos que es Is familia, la primera y principal imrotución para que los menores 

reciban una adecuarla formación integral, pero también es cierto, que es una exigencia 

constitucional, que junto a la familia y a la sociedad, el Estado está obligado a velar "por el desarrollo 

armónico e integral de los niños". 

Consagra nuestra Constitución de 1991, en su artículo 44, /os derechos fundamerrlsles de los niños 

y niñas y la protección que estos deben recibir de parte de la familia, la sociedad y el Estado, 
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reiterativo en los Derechos definidos en el, "CODIGO DEL MENOR" ( Decreto 2757 ele 1989 ), los 

cuales han despertado ritJestro interés para desarrollar nuestro trabajo de grado. 

En las disposiciones especiales del mencionado Código, específicamente en los artículos 300 al 

310, se reglamente sobre LA RESPONSABILIDAD DE _LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

Queremos plasmar en este ensayo, nuestro punto ele vista acerca ele estos once articulos, con base 

a las investigaciones que hemos realizado, tomando como referencia el ale.anee jurídico, científico y 

social, ya que consideramos que es de. vital imporlancia prestar mayor atención sobre la información 

y formación que nuestros niños están recibiendo y percibiendo a través de los diferentes medios de 

comunicación, muy especialmente, a través de la Televisión y que puede incidir en sus conductas de 

comportamiento. 

A través del contenido de este ensayo, iremos resolviendo los siguientes interrogantes: 

• ¿ Por qué existen estas disposiciones legales?

• ¿Son aplicables en nuestro país?

• Si son aplicables, ¿se están aplicando adecuadamente? ¿se ejercen los controles pertinentes?



1. ¿POR QUE ES NECESARIO PROTEGER AL MENOR?

1.1. DISPOSICIONES DE LA LEGISLACK)N COLOMBIANA 

Para el presente trabajo hemos tenido romo base las siguientes normas: 

3 

1.1.1. Constitución Nacional - Art 44: • Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 

integridad ffsica, · la talud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y su 

nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y el amor, la educación y la 

cultura, la recreación y la fbre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de

abandono, IIÍOlencia ñsics o moral, secuestro, venta, abuso sexus/, explotación laboral o económica 

y trabajos riesgosos. Goztllán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en 

las leyes y en los tratados internacionales ralmcados por Colombia. 

La famif,a, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su 

desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 

Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los 

infractores. 

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás". 
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1.1.2. Convención sobre los Derechos del Niño - Art 17: "Los Estados Partes reconocen Is 

importante función de los meálOS de comunicación y velarán porque el niño tenga acceso a 

información y material procedentes de diversas fuentes nacionales e intemacions/es, en especial 18 

información y el msterial que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual, moral y su 

salud fisica y mental. 

1.1.3. Código del Menor - Decreto 2737 de 1989 - Art 300 al 310: "De la Responsabilidad de los 

Medios de Comunicación". Estos diez artículos consagran los limites que tienen los medios de 

comunicación como noonas para las transmisiones o publicaciones que emiten y que no • atenten 

contra la integridad moral, psíquica o fisica de los menores, ni que inciten a la violencia, hagan 

apología de hechos delictivos o contravencionales, o contengan descripciones morbosas o 

pornográficas; se les prohibe entrevistar, ni dar el nombre, ni divulgar datos que puedan identificar a 

un menor que sea sujeto activo de un hecho delictivo o víctima de estos; que inciten al menor a

consumir drogas o sustancias nocivas para la salud o que despierten el interés por consumirlas; no 

pueden trasmitir ni publi_car audiovisuales sonoras o de cine donde un menor es .protagonista de

situaciones que atenten contra su integridad moral, psíquica o física. Ademas le exige al Consejo 

Nacional de Televisión, hacer la clasificación de los programas a emitir, y escoge a los organismos 

encargados de ejercer un control sobre esta programación y los faculta para sancionar de oficio o de 

parte se se violan algunas de estas disposiciones. Estas normas también reglamentan que el 

Director del ICBF será miembro del Consejo Nacional de T elevis\ón y este a su vez nombrará un 

representante en la Comisión para la Vigilancia de la Televisión. 

1.1.4. Ley 14 de 1991: Por el cual se dictan normas sobre el servicio de televisión y radiodifusión 

nacional. 
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Art 4: "'Obligaeionw de protección del menor� Los concesionarios y los contratistas de los 

servicios de radiodifusión sonora y de espacios de televisión, están obligados a dar esbicto 

cumplimiento a las diS¡OOSicionas especiales consagradas en el Cócf,go del Menor o Decreto 2737 de 

1989, en materia: de Responsabílíood de los Medios de Comunicación con los menores". 

1.1.6. Ley 182 de 19515: Por el cual se reglamenta el servicio de televisión y se formulan pollticas 

para su desarrollo ....

Art 2. Fines y principios dol servicio. "Los 6nes del servicio de televisión son: formar, educar, 

informar veraz y objetivamente y recrear de manera sana. Con el cumplimiento de los mismos, se 

busca setisfacer las finalidades sociale8 del Estado, promover el respeto de las garantías, deberes y 

derechos fundamentales y demás liberlades, fortalecer la consolidación de la democracia y la paz, y 

propender por la difusión de los valores humanos y expresiones ctÍJturales de carácter nscíonal, 

regional y local. 

Dichos fines se cump(ffán con arreglo a los siguientes principios: 

a. La impsrciaDdsd en las informa.cíones;

b. La separación entre opiniones e informaciones, en concordancia con los artículos 15 y 20 de la

constitución política;·

c. El respeto al pluralismo pol'díco, religioso, social y cultural,
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d. El respeto a la honra, el buen nombre, la intimidad de las personas y los derechos y libertades

que reconoce Is constitución política;

e. La protección de la juverrb.Jd, la ínfancia y la familia;

f. La respons8bt1idad social de los medios de comunicación ..... 

1.Z LA PROTECCION DEL MENOR COIIO DERECHO FUNDAMENTAL

Toda ley, toda OOlJT1B debe ReVBT implícito un fin, pues si no es ssí, seria lelra muerta. T amamos las 

palabras del Dr. &fan:o Geranio lfonroy Cabra1 en su libro de "Introducción al Oerncho': aceros 

del fin de éste: •EJ Derecho debe reconocer y proteger Is dignidad de Is persona humana, 

proponiéndose la ef'ecüva protección de los derechos humanos ( derechos civiles, pollticos, 

económicos, sociales )' culturales ). Por lo tanto, una de las funciones del derecho es el de resolver 

conflictos de interés. Los conffidos de inteTés no son resueltos por la fuerza sino por la regulación 

objetiva mediante normas jurídicas. El derecho clasifica los intereses en dos categorías: 1° Intereses 

que merecen protección. 2° Intereses que no merecen protección. ROSCOE POUND cla3ifics los 

intereses humanos que claman proteccíón en: los intereses ínálVÍduales ( vida, integridad corporsl, 

salud, libertad de domicilio, libertad de locomoción, §berlad de contradicción, libertad de trabajo, 

reputación, etc. ); los intereses públicos ( _intereses del Estado; y los intereses socie/es ( paz y orden, 

seguridad general )9. 

1 MONROY CABRA, Marco GeraTdo Introducción al D'4�o. "JA Edición, Bogotá Colombia, Editorial 
Temis, 1986, págs 59, 60. 



7 

Como la ley es la principal fuente del Derecho, debe llevar en si, la misma finalidad y las mismas 

funciones de éste, y para que esta cumpla con su finalidad de proteger si ser humano en todos sus 

intereses, el derecho se vale de airas discipli� del comportamiento humano para f'ormular normas 

precisss y que sean apfcsbles. PBTB el csso que nos ocupa, hemos consultado a psicólogos, 

sociólogos, psdiatras que nos hen dado un marco de referencia sobre la influencia. que tienen los 

medíos de comunicación en el menor, haciendo énfasis en Is televisión. 

1.3. CONCEPTO DE 01RAS DISCIPLINAS SOBRE LA PROTECCION DEL MENOR 

Se ha señalado con razón que el siglo XX se carsc:teiizó por la revolución en las comunicaciones. El 

notable desetrollo de Is imprenta con la accesibilidad. de la prensa, el progreso en Is 

telecomunicación telegráñca y telefónica, el ferrocarril, los automotores, y sobre todo el avión, 

riciparon el auge de los meá,os de comuniC8CÍÓII, que han hecho posible que las grandes mssas 

reciban un permanente mensaje de lo que ocurre en el mundo. Pero Is conducción de la información 

universal a través de los medíos contemporáneo$ exige una fundsmentación ética de loB que la 

dirigen y una colocación de los medíos si servicio de la educación sana, de la verdad, de la 

socialización constructiva y de Is armonía recíproca entre los hombres. Esto es especialmente 

importante en cuanto se refiere a la información suministrada a los niños, los cual� constituyen la 

mayor audiencia dispuesta a ser amenizada, distraída y alimentada menta/mente. Es evidente que 

Is mayor suma de material que el niño recibe a· través de los medios de comunicación, muy 

especialmente, de la televisión, está constituida por series o peliculas de contenido violento o de 

insinuación criminsl, de pérdida de los valores fundsmentBles, donde el asesinato, el robo, la 

des/ealfad y sobre todo la i/egafídad imperan con escaso control. 
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La violencia puede determinarse por factores psicológicos, económicos, históricos - sociales. 

Producidos ellos por diferentes trastornos ( genéticos, ambientales, pobreza, desempleo; trastornos 

de pareja y famiña, de personalidad, generacionales, por cambio de valores, trastornos de conducta, 

trastornos edt.K;aciona/es, trastornos por la sociedsd da consumo y trastornos de la verdad), todos 

ellos funcionan en cuatro principios fundamentales: derechos y deberes, libertades y poderes. 

Desde cierto punto de vista general, se pu«Je obse,var que hay dos cerenciss fundamentales en la 

sociedad actual: una de recursos ( económicos, humanos, de solidaridad, de unidad - amor, de 

responsabilidad, de credibilidad, de seguridad, de educación, de religiosidad), la otra de conciencia 

(social, justicia, valores, moral - ética, estética, saber o conocimiento, formativa, educación a 

diferentes niveles). A la vez hay dos fuerzas explosivas que están presentes continuamente, la 

demográ5ca y la otra l:1 de mensajes, medios de comunicación ( radio, prensa, cine, televisión, etc), 

inconsciente irracional, consciente racional. Todas ellas interfuncionan para determinar la violencia. 

Se han hechos experiencías con respecto a las acciones y reacciones vioJentss repetílivas 

producidas por la televisión las cuales se olasifican en: ligeras, medianas y altas. Se ha observado 

que las personas expuestas a acciones lliolentas, presentan nuevas respuestas agresivas, nuevas 

técnicas de hacer daík>, al mismo tiempo que se reducen /as fuetzas que reprimen la agresión. Los 

sujetos reaccíonsn diciendo que: ·s; en la televisión se ve y se puede realizar tal acción, afuera 

también es factible efectuarla". Sin embargo, la agresión que presentan los niños y los adultos no 

solamente pueden considerarse provenientes de la televisión, sino de estímulos agresivos del medio 

ambiente: ruido, polución, conductas agresivas de la gente en la calle, desaseo, aglomeraciones, 

etc; en cada una de esas circunstsncias se presenta el egoísmo y el argumento derecho, libertad y 

poder. 
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"LB observaaón común y corriente es que e/ sujeto, especialmente el niño, tiende a repetir o imitar 

palabras, acciones y conductas, ya que ellos están en un proceso de aprendizaje, el cual comienza 

mediante el mecanismo de identilic8ción proyectiva, ubicando en el otro los BGtos motores y Jss 

emociones propias, o bien sinlíendo km del oJm como propjtis, y continúa con la psulslina 

diferenciación entre el modo de aduar y de serdir del otro y el propio modo de hacerlo. El 

aprendizaje consta de . dos pasos, que son, la imitación y Is identíliceci6n. La mayorf a de los 

modelos de identificación que aparecen en la televisión son /os exponentes de gran fuerza física, ele 

agresión y violencia destructora. 

La cutiosidad, el�•� el C<JnOCimiento, el pensamiento y la cultura, el por qué y el pera qué de la 

investigación, el descubrimiento t:lel niño, se reducen puesto que todo está dado y no se necesita 

pensar, más cuando le experiencia Is está teniendo. Él sólo, en la pantalla. Todsa estas tendencias 

sublímatoriss se Bilencisn, se insclívsn y el yo ( la mente ) anestesia si dolor mental y social 

convirtiéndose en un indolente; de tal manera que solo queda funcionando el aparato 

sensoperceptivo ( sentidos y sensaciones ) en toda clase ele imágenes que se deseen wr, proyectar 

o actuar en conductas puestas en la pantall8 de la televisión y no en pensamiento, en conceptos y

palabras. De tal mtmelB el sujeto no piensa, no discierne, no dialoga con un discurso sino vive la 

acción de la pantalla o de la fantasía y así queda más solo en su ser íntimo. 

Se podría agregar y repetir que la televisión es otro disúactor del dcilor mental, de la soledad ya 

anunciBda y que si,ve como coca del pueblo, perdiéndose así la realidad en un caos de valores, en 

un ocsso del smor, el cual cae en la disyuntiva de matar ·o morir en la fantasía o en la realidad y no 

en el crear y vivir en la misma . otro de los problemas que se suscitan en este hecho, es que el 
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sujeto puede anquilosarse y no desarrollar la intuición, quedando perezoso ante las obligaciones del 

pensar; imaginar y crear2. 

Los argumentos anteriores, den respuesta a nuestro primer interrogante, el por qué de estas leyes. 

Son ellos la razón de ser de estas disposiciones que estamos 811Slizando, los medios de 

comunicación, muy especialmente la televisión, ejercen su influencia en la fomlación de nuestros 

menores, por eso la ley hace restricciones en lo que se debe emitir a través de los medíos de 

comunicación. 

Concluimos en este primer Bp8lte, que estas nonnas tienen caráder preventivo. El legislador, 

conociendo corno puede incic.ir lo que se tmnsmite si niño a través de los medios de co_munícación y 

que los menores son romo una esponja que todo lo absorben, hace las prevenciones para no tener 

consecuencias negamras en el futuro, como dice un refrán popular, Mes mejor formar al niño, que 

castigar al hombre·. 

2 SOIFER RaqueL El Niflo y la Televisión.



Z. LOS EFECTOS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION

Z.1. EL CASO COLOlfBbWO 
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la definición de unos memos de comunicación apropiados para Colombia, un país arrasado por un 

cúmulo creciente de manifestaciones de violencia, recibe orientación de pautas contenidas en el 

anterior inventario de enfoques snsfrficos sobre los medios de comunicación que transmiten 

violencia. 

las cualidades de la f·efevisión como medio y rol social que hoy desempef,a, la convierten en parte 

integral de la vida humana. Podemos observar un sondeo de opinión realizado por la Revista 

Semana3, a 200 niños y 200 niñas, sobre a que dedican el tiempo libre los niños, y nos podemos dar 

cuenta que la Televisión ocupa el segundo lugar en enúetenimiento para ellos, después del juego y 

tan solo con un margen de un ic>/4 de diferencia y /e sigue el deporte con un 9% de diferencia. ( ver

Anexo No. 1): En Colombia, donde el alcance de lá televisión ·es tan extenso y donde sus 

programas, SUB personajes y sus lenguajes. hacen parte de la vida diaria, no queda duda de la 

trascendencia de lá televisión. Si deseamos de Colombia una sociedad tranquila, libre, tolerante, 

será necesetio guiar J9 televisión. En Colombia � televisión no debe constitui1Se en un factor de 

refuerzos de la violencia y de la pérálda de valores. No hay para que añadir a través de los medios 

de comuníCBCión, ,ngyores doBis de agresión cuando sobran las expresiones calidianas de violencia 

en todas SUB formas. 
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No pretendemos echarle toda la culpa de la violencia a los medios de comunicación, a la televisión. 

No se trata de que el chivo expiatorio sea la televisión. Se le considera como uno de los factores de 

refuerzo y no 18 razón de la violsncia. Los orígenes de la violencia están en las estructuras de la 

BOciedad oo!ombians: las profundtis diferencies en la sociedad, el dinero f8Cil, Is oomipción, la falta 

de oportunidades, problemas institucionales y políticos. Seria aquí l8f90 enumerar las fuentes 

sociales de la violencia. LB televisión como medio de comunicación debe considerarse como un 

factor que no sólo demuestra la 1/Ío/encia, sino por medio del cual se refueasn sus síntomas y 

factores, muchas veces conec;timdolos. 

LB televisión, ·como 18 familia, la escuela y los demás medios· de comunicación, son parte del 

proceso por el cual los individuos aprenden a comportarse en sociedad. Si se transmite violencia de 

cualquier tipo en la televisión, se contribuye a generar y a reforzar una sociedad violenta. 

Por lo tanto, con una televisión colmada de imágenes violentas, que úansmiten mensaje violentos 

sin moderación, sin distingos de moralidad, sin ser ejemplarizante, así se reproducirá eJ 

comportamiento social. Es por las mismas ratones que la televisión es un excelente elemento para 

e/ proceso educativo. Si se utiliza de medio de enseñanza, los resultsdos son óptimos. La televisión, 

por tanto, debe utífízsnte en una ayuda para Is ccnstruccíón de Is sociedad del futuro. No se pueden 

correr riesgos. Con una televisión violenta, en lugar de construir, se destruye. 

La televisión colombiana deberá encontrar sus propios contenidos. Si a los colombianos les gusta 

los concursos, la drsmatización de lo populsr, lo costumbrista, esa podría ser la televisión: sin 

violencias físicas ni p.sicológicas. Sus contenidos no deben reforzar la violencia, ni la sociedad 

1 RE"VISTA SEMANA, Octubre 11-18 de 1999. Articulo, Que piensan nuestros hijos. 
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permisiva, aunque sea esa la realidad. Mostrar más violencia, además de la que se vive, es reforzar 

la violenc:ia. 

Si se tiene en cuenta el objeto con que los colombianos vemos televisión, se tiene más razón para 

propugnar por una televisión donde esté ausente Is violencia. En Colombia se ve televisión por 

esparcimiento, recreación, diversión y descanso. Esa puede ser la directriz que guíe los contenidos 

de la prograrnsción de Is televisión. Su ánimo debe ser distraer. En el caso de la televisión infantil 

deber ser constructiVS! a la vez que recreativa. 

Las mismas cualidades de la televisión deberían usarse pBlll lo positivo. AJ íg1.181 que la televisión 

hoy es podadora de los valores de desorden y violencia, podrla usarse para transmitir el ambiente 

social del orden, de la paz, de la tolerancia y de la convivencia. Si no se uliliza la televisión para 

crear, por lo menos que cumpla la función de recrear. 

Solución al segundo inmmJganta 

Después de haber anafaado el caso colombiano sobre la influencia de los medios de comunicación 

en la niñez, damos respuesta a nuestro segundo interrogante, si ltis disposiciones analizadas son 

spfcables en nuestro país?. Consideramos que más que en cualquier oúo país, estas leyes tienen 

mucha splicsbilídsd en Colombis, un Esfsdo donde la sociedad es tan golpeada por la falta de 

valores, de principios, por el snarquismo, necesita sus reglas que la encaucen y tratándose de una 

población tan vulnerable corno es la niñez, teniendo · en cuenta la debilidad, la delicadeza, la 

inocencia que la caracterizan, conllevan a sugerir y a redactar normsa que regulen todos /os 

campos de acción donde se desenvuelven nuestros niños. Colombia no ha sido la excepción en 

formular leyes, acogié11dose a legislaciones internacionales, adecuándolas a nuestro medio. Normas 

que están enmarcadas en la resJídad social del país. 
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3. REALIDAD EN LA APUCACION DE LAS LEYES SOBRE LA RESPONSABHJDAD DE LOS

lfEDIOS DE COMUNICACION CON EL MENOR 

3.1. ACCIONES DEL-OS COLQMBIANOS AN1E LOS MEDIOS DE COIAVNICACION 

No se puede perder de vista la opinión de los colombianos. El puesto que se la atribuye 

comúnmente a los memos de comunicscíón en la generación de la violencia, es parte del' 

comentsrio coloquial, diario, a cualquier nivel. El ciudadano común, hastiado de hacer parte de una 

sociedad intolerante, agresiva, extremista, advierte la exhibición de una violencia televisiva, o escrita. 

Recurre a señalar causas que Je son tangibles. Acusa de la violencís a la existencia de programas 

y noticias donde no só.lo se presentan asesinatos, peleas e insuRos, sino donde además el mundo se

mueve alrededor de relaciones brutales, descomecf«Jas, que profanan los principios morales y que 

rompen con todos /os valores humanitarios. 

Como prueba de lo anterior traemos a colacíón dos tutelas interpuestas por colombianos, que a 

través de esta figura jurídica, quieren hacer valer los derechos del menor. Una. de la tutelas, 

presentada ante el Juzgado 16 Civil del Circuito de Santa Fé de Bogotá ( Anexo 2 ), donde • se 

afirma, pues, expresamente que a los menores ( ... ) se les ha causado ( puesto que se les sigue 

causando) daño, con la transmisión de ciertos programas de los cuales se señalan algunos a títulos 

de ejemplo, lo que se traduce en la violación específica de los derechos del niño consagrados en el 

art. 44 de la Carta, dentro de los cuales se incluye e/ derecho a "su desanollo armónico e integral" ( 

puesto que se impone a la familia, a la sociedad y el Estado la obligación de garantizarlo) e
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igualmente la violación del derecho a la educación consagrado de manera universal y genérica en el 

art. 67°.4 

L.s olr8 tutela mterpuests por el señor JOSE MANUEL RODRIGUEZ RANGEL ( Anexo .3 _) cootra e/ 

periódico el "Espacio" de Santa fé de Bogotá ante el Juez Civil del Circuito de Cartagena ( reparto -

30 de abril de 1.993) por el siguiente hecho: "El dia jueves 29 de abril de 1993 Is primera página 

de El Espacio trae una fotografía que realmente rebasa los límites de la decencia, atenta contra la 

sensibilidad ciudadan& y cuyo protagonista es un menor muerto en la tragedia colediva ocasionada 

por las aguas del Río Tapsrtó, ya conocida por los medios de comunícsción. 

Es reiterativo el diario cuestionado en destacar e/ aspecto escabroso, inmoral, obsceno de la noticia. 

Unos intestinos por squl, un rostro mutilado por 8llá." 

Agrega e/ solicitante: ª El Espacio parece empeñado en sacar la clase de Is medicina legal de las 

aulas universitarias y degenerarla para su provecho propio. No siendo la medkina legal ofensiva, si 

lo es la forma en que se presenta la noticia en las páginas del diario en mención porque atenta 

cootm la integridad psíquica de las personas, porque hasta los menores aprecian lss escenas 

dantescas pero con tmnsfundo de lucro que e-xhiben, infortunadamente unos cuantos periódico con 

si basura informativa; quizás quieran superar con ayuda de la frJ:ografía los terremotos de la Divina 

Comeáta, cosa imposible por cierto, o tratan de visualizar por entregas diarias lss descripciones de 

Erich M8fia Remarque en "Sin Novedad en e/ Frente", luego de la batalla". 

'CORTE CONS11TUCJONAL. Sent<mcia No. T-321 del 1 O de agosto de 1 .993. M.F. Dr. CtJF/bs CJaviria 
Dtaz. 
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SeflaJa el acciooonte que está legitimado para promover la ección de tutela por cuento carece de 

otro medio de defensa y menciona como violados los art 20 y 44 de la Constitución y 300 del Código 

del Menor (Decreto 2737 de 1989). 

Pide Rodríguez Rangel que se ordene al diario ·El Espacio" no incluir en su primera página 

fologralin ofensivaB a la moral y sensibilidad humanas, mucho menos cuando se trate de menores 

muettos en circunstancias violentas. 

Solicita que, de prosperar la pretensión que snl.ecede, se oficie al Ministerio de Comunícacíones y al 

Ministerio de Gobierno ( hoy Ministerio del Interior) para qu� sancionen a los responsables de los 

hechos planteados y que se condene al citado diario a pagar una multa a favor del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar." 5

Además de estas tufel!iS presentadas, tenemos un informe de la Fundación Antonio Restrepo Barco 

en su publicación í ejemos el msñana" , sobre el estudio de un caso en Is prensa colombiana 

"DISTORSION NOTICIOSA Y ABUSO SEXUAL,., ( Anexo 4 ), en el cual el grupo de análisis hizo 

las siguientes conclusiones: 

• El caso estudiado fue en términos generales producto de un cubrimiento ligero y poco riguroso por

parte de los medios de comunicación escritos analizados. 

s CORTE CONS11TUCIONAL, Sentencia 479 de 1993. M.P Dr. José Gregorio Hemández Oalindo. 
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Desde e/ comienzo mismo del trabajo periodístico no hubo claridad ética sobre la función del 

periodista en el cubrimiento de este tipo de hecho& y la manera de darles una proyección social 

constructiva de una cullura � protección de Is ninez. 

Esa ausencia de reflexión sobre la trascendencia social de la noticia y la responsabilidad social del 

periodista 81 difundirla predeterminBIOO las fallas subsiguientes en el cubrimiento mismo del hecho. 

Loo periodistas utilizaron estereotipos, apalaron a les mismas fuentes y el cubrimiento no sportó 

claridad sobre el problema social del abuso de niños, el funcionamiento de los hogares comunitarios, 

la responsabilidad de las autoridades encargadas de la protección de la niñez _V la administración de 

justicia. 

Aunque el grupo es consecuente de Jas condiciones en que trabajan los periodistas, en particular de 

los requerimientos de velocidad en la información entregada al público, se habría podido hacer un 

cubrimiento más cauteloso y gsranlista de los derechos humanos de los niños, de mayor proyección 

y responsabilidad sociales. As/ mismo, al ser más conscientes del papel formativo de los medios, 

habría podido sumínisúar más elementos para lectores, funcionarios públicos, padres de fBmilía, 

niños, niñas y madres comunitarias. 

El caso permitió deteclar el papel puramente pasivo y reactivo que asumen a veces las fuentes 

gubernamentales, ya que estas habrfsn podido suministrar mayores elementos de juicios s los 

perioc.istss en vez de limitarse a trstsr de proteger su imagen en los medíos •.
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Los casos citados, aunque fueron fallados desfavorablemente para los accionsntes por su 

ilegitimidad, ya que el instrumento utilizado ( la tutela) fue inadecuado, son pruebas fehacientes de 

que la sociedad civil ae está pronunciando en contra de la función que están ejerciendo los 

meáJos de comuníCBCÍÓn, que díst018Í00Sn su respansabifidsd al difunmr hechos, nolicías, 

programas y demás que van en detrimento del dessrro/10 ermónico e integral de los niños. Además 

queda como precedente de 188 manifestaciones de la sociedad sobre el tema en cuestión y t8111bién 

es bueno tener en cuenta los conceptos de nuestros magistrados al respecto: "Cuando un medio de 

ccmunir.ación toma la tragedia, el drama y el dolor ajeno como elementos comerc:iales; cuando se 

especializs en la presentación esCBlldalosa de hechos truculentos para incrementar su circulación o 

8Udiencia; cuando hace escarnio de la fatslkiad o escudriña en el pesar de las víctimas del delito con 

propóBitos mercanlilistas; cuando alimenta el morbo colectivo ps,a obtener ganancias, ofende 

gravemente la dignidad de la persona humana y rebeja la actividad periodística a un rivel 

vergonzBllle, dando lugar al reproche general y haciéndose, por tanto, socíalmente responsable. Tal 

responsabilidad podría concretarse desde el punto de vista jurídico, en los aspectos cMJ y penal, 

dando lugar a las consiguientes acciones contra el medio y contra los periodistas, pero no se agota

allí por cuanto, segúr, la Constitución, se reiponde ante la sociedad, la cual puede sancionar al 

medio que abusa de su libertad meá1Snte el rechazo del producto por el ofrecido. 

Pero, además, la responsabilidad social implica la vigilancia colectiva permanente sobre la actuación 

del medio. Se trata de una fiscalización en cabeza de la comunidad ps,a exigir de los medíos de 

comunicación un comportamiento adecuado a la moral media en ella imperante y para velar por el 

bien común. 
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Es que los medios masivos de comuniceción que, lejos de herir la dignidad humana, debe 

orienlarse hacia su promoción y desarrollo. El derecho a la información únicamente se les reconoce 

en la medida en que la cump/8n. Excesos como los descritos están sujetos a las ssnciones que 

comporta el abuso del derecho. 

Una vez más debe decir la Corte que el derecho no se agota en la ley y que del hecho de estar 

. ausente en la acwa�ídad una normativa legal que prohiba expresamente en todos los casos 

publicaciones truculertss y morbosss no puede colegirse que, a ia luz de la Constitución, ellas estén 

permitidas cuando en si mismo representan ofen&B y maltnlto de la dignidad humana protegida por 

ta carta.

No es menester, entonces, que se busque en los textos legales para encontrar una prohibición que 

emana de los principios fundamentales acogidos por la Constitución. 

Observa la Corle, sin embargo, que en el caso de los niños, según el srt. 300 del Decreto 2737 de 

1989 ( Cóá,go del Menor), " a través de los medios de comunicación no podrán realizarse 

transmisiones . o publicacione8 que atenten conlTB la integridad moral, psíquica o tisica de los 

menores, ni que inciten a Is. violencis, hagan apología de hechos deñctívos o conlravencionales, o 

contengan descripciones morbosas o pornográficas� ( Subraya la Corte J. 6

6 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia No. 479 de I 993. M.P. Dr. José Oregorio Henu'mdez.
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. 12. OPINIONES INFORIIALES DE PADRES Y EDUCADORES ACERCA DE LOS PROGRAMAS 

TELEVISIVOS 

Debido a la situación i,conómíca que amwiess nuestro país, podríamos asegurar que el 90% de los 

padres de fsrm7ia salen a trabaja.r todo el día, dejando a sus hijos al cuidado de una niñera o un 

fsmiflBT y que estos no tienen el mismo interés que pueden tener los pedres, de vigilar lo8 programas 

de televisión que wn los niños. 

Consuftsmos de una manera informal a varios padres de fsmífís y educadores rnowsndo mucha 

preocupación por la programación que está ofreciendo la televisión colombiana. La programación 

infantil colombiana se ha csracterizado por Is inclusión y concentración de las series de dibujos 

animados, la mayoria de ellos con contenidos de agresión, violencia, írrespeto, entre los cuales 

mencíonsron: "los Simpsoms", "Dragan Ball Z", "Poimnon", ,,oww Range," , de origen 

extranjero; otras serie8, producidas en nuestro país, tales como: •Pandillas juveniles•, •¿Por qué 

diablos?", etc., donde son utilizados los menores protagonizando a drogsdictos. rateros, 

secuestradores, en una palabra, deDncuentes para mostrar realidades crueles que vive nuestra 

sociedad 

Otros de nuestros entrevistados hicieron alusión a los noticieros, que de una manera muy croe/ 

muestran las noticias con su toque amariDista. Especi6camente se refirieron al caso del "niño mula" 

que Devaba en su estómago una cantidad de droga. LB mayoría de los noticieros, por no decir 

todos, mostraban al niño de tal msnera que muchos que lo conocían podían identificarlo, ya que 

solo distorsionaban muy tenuemente, el rostro de éste y a veces lo presentaban de espalda. 
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Sugieren los padres de familia y educadores que se ofrezcan mayor número de programas 

educativas y de entretenimiento sano, como los de "CancutSo � ó "Plaza Sésamo". 

Hemos átcho en la solución del segundo interrogante, que sí son splícables las leyes que motivan 

nuestro estudio. Pero ¿se están aplicando adecuadamente? ¿los comroles que exige la ley se están 

dando?. 

la protección de los menores ha sido uno de los temas más ÚBJinados en la úRima década, razón 

por la cual ha dado lugar a muy abundante literatura oficial y privada, que hs conllevado a la 

redacción y aprobación de las leyes aquí mencionadas, las cuales se han caracterizados por 

algun_os vacíos de contenido y de aplicabilidad. Lo único cierto, sin embargo, radica en que las 

políticas oficiales seguidas en la materia, no han dado los frutos deseables. 

Es preciso que el Estado se interese por definir una pof'rlica comunicacions! enmercsde dentro de 

una amplia polroca cultural. Si se revisan los planteamientos de los diversos gobiernos podemos 

fácilmente encontrar que los pronunciamientos gubernamentales sobre los medios de comunicación 

se han restringido s su manejo jurídico, o a algunas previsiones de orden económico. Ha fallado 

. una reflexión seria sobre lo que se quiere de la televisión, sus proyecciones socieles, Is participación 

en ella de los diversos sectores de opinión. Es por esto que no se está aplicando con toda su 

exigencia Jss cñsposiciones estudiadas. Ellas son muy claras, pero se ha mostrado una falta de 

interés por ejercer el rontro/ requerido por parle de los organismos señalados en la ley y que han 

dado origen a la falta de calidad en lo que se emite a través de los mecfjos de comunicación y que 

estiJ sfedando a nuestra población infantil 
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CONCLUSIONES 

Los efectos de los medios de comunícmión, en especial de la televisión, constituye un objeto de 

· permanente discusión. En nuestro medios estamos acostumbrados a las declaraciones, reportajes,

foros, seminarios o conferencias donde se plantean una y otra vez los mismo, srgumentos y

soluciones. Como producto de ellos tenemos innumerables declaraciones de principios, acuerdos o

comunicados generados por los organismos más diversos. El resultado siempre ha sido el mismo.

lneroí8 e incapscídsd para implementar solucíones efectivas; en parte debidas a la falta de

comprensión del problema y en mayor grado a la existencia de toda una estructura social que

imposibilita cualquier acción trsnslormsdora.

En Colombia la televisión es un servicio público mixto. Los C811Bles son propiedad del Estado y de 

los particulares. B gobierno administra, coordina y controla el funcionamiento. El sector privado, las 

programadoras, prestan el semcio mediante la adjudicación por medio de la §citación. Las 

programadoras y canales comerciales entran en el juego del mercado de televisión. Bu objetivo es 

· la rentabílídsd, por lo tanto ofrecen espacios que logren públícos. Se alimentan de publicidad 

romercial y requieren Gle 81'17pf,as audiencias. Intentos de dar una orierrtscíón educstiva muy cultural 

a la televisión colombiana en los canales comerciales han sido vanos. 

Se creó el Consejo Nacional de Televisión, para que fuera la comunidad la que guiará 18 televisión, 

el Consejo elabora las políticas y el gobierno las ejecuta. Además del Consejo, se creó la Comisión 

para la Vig17ancia de 18 Televisión, con fiJnciones de veeduria y también de origen comunitario. Las 

po(dicas de gobierno encaminadas a la orientación de la televisión deben rontsr ahora con el 
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beneplácito de la comunidad. La concertación gobierno - comunidad debería lograr máxima 

protección del público. El logro de una televisión y unos medios de comunicación menos dañinos 

queda en manos de la dirección del gobierno, la anuencia de la comunidad y la ejecución de los 

canales y programadoras. 

La intención de fas instancias encargadas de los medios de comunicación quedaron consagradas, 

pero en la practica las políticas son laxas. No se dio aplicación a las normas. La ausencia de

medios para controlar, el facilismos en la progra�cíón colombiana, los intereses y cuestionable 

responsabilidad de quíen manejan los medíos de comunicación no han conducido a la suspensión de 

. _ la violen� �n los mecfi9s, sino que permitieron su presencia y tal vez, a veces. su aumento. 

Las propiedades de la televisión y de los otros medios de comunicación como agente en el proceso 

de socialización hacen de los niños sus principales receptores. La adquisición de valores, normas y 

patrones de comporlamiento es inherente al desarrollo infantil. Los diferentes análisis sobre el 

impacto de la televisión violenta desde ángulos distintos han subrayado la predisposición de los 

niños y los jóvenes a hi influencia negativa de la televisión violenta. 

No es suficiente que se coloque antes de cada programa un aviso advírliendo sí el programa es apto 

o no para menores, si es necesario que Jo vean en compañía de un adulto responsable. Se

requiere hacer cumplir con mayor seriedad Jo normatizado en el art. 44 de nuestra Constitución 

colombiana y en el art. 300 del Código del Menor. Los organismos responsables de hacer las 

vigilancia y el control de lo que están emitiendo los medíos de comunicación deben ser más severos 

y menos comercia/es. 
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REVISTA \ff'.\:SL.-\L 1335 

SALA QLT<T . .\ DE RE\'lS!C'�

PUBLICACIONES TRUCULENTAS Y MORBOSAS 

OFENDEN LA DIGNIDAD HUMANA 

Magistrado Ponente: 
Dr. José Gregario Hemández Galindo 

Senter:.:i.:i Y 479/93. 

Sentencia aprobada en_Santafé de Bogotá, D.C., 
mediante acta del Yeintiséis de octubre de mil no
vecientos nO\·enta y tres. 

Se re\·isa la sentencia del l" de junio de 1993, 
proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Santafé de Bogotá. 

l. Información preliminar

José Manuel Rodríguez Rangel, actuando en su 
propio nombre, ejerció acción de tutela contra el 
periódico "El Espacio" de Santafé de Bogotá, por 
el siguiente hecho: 

"El día ju_eves 29 de abril de 1993 la primera 
página de El Espado trae una fotografía que 
sinceramente rebasa los límites de la decencia, 
atenta contra la sensibilidad ciudadana y cuyo 
protagonista es un menor muerto en la tragedia 
colectiva ocasionada por las aguas del río Tapartó, 
ya conocida por los medios de comunicación. 

Es reiterativo el diario cuestionado en desta
car el aspecto escabroso, inmoral, obsceno de la 
noticia. Unos intestinos por aquí, un rostro muti
lado por allá". 

A su demanda, el peticionario acompañó un 
ejemplar de la edición del periódico correspon
diente al N' 8392 del jue\·es 29 de abril de 1993, en 
cuya primera página, a todo color y cubriendo 
gran parte de su extensión, bajo el título "Drama", 
aparece en primer plano la fotografía del cuerpo 
destrozado de un niño muerto en la tragedia del 
río Tapartó. 

Agrega el solicitante: 

"El Espacio parece empeñado en sacar la clase 
de medicina legal de las aulas universitarias y 

degenerarla para provecho propio. l\o :;ie:--. .:::--1 la 
medicina legal ofensiva, sí lo es la forma -e:-. .:;ue 
:;e presenta la noticia en !.c1s páginas del-:::"":-::, en 
mención porqi.:e atenta contra la in:¿z:-:.::ad 
s1quica de las personas, p0rque hasta l� :-:--e:10-
res aprecian las escenas dantescas re:--.' .:on 
transfondo de lucro que exhiben, in:·(•r-:-·.:na
damente unos cuantos periódicos con s:.: l::-""s1;1ra 
informativa; quizás quieran superar c0:--, a:-·;.;da 
de la fotografía los tormentos de la Di\·i�a Cc•:-ne
dia, cosa imposible por cierto, o tnt,;.:1 de 
visualizar por entregas diarias las descripciones 
de Erich María Remarque en "Sin novedad en el 
frente", luego de la batalla". 

Señala el accionan�e que está legitimado para 
promover la acción de tutela por cuanto carece de 
otro medio de defensa y menciona como violados 
los artículos 20 y 44 de la Constitución y 300 del 
Código del Menor (Decreto 2737 de 1989). 

Pide Rodríguez Rangel que se ordene al diario 
"El Espacio" no incluir en su primera página foto-
grafías ofensivas a la moral y sensibilidad huma
nas, mucho menos cuando se trate de menores 
muertos en circunstancias violentas. 

Solicita que, de prosperar la pretensión que an
tecede, se oficie al Ministerio de Comunicaciones y 
al Ministerio de Gobierno para que sancionen a los 
responsables de los hechos planteados y que se 
condene al citado diario a pagar una multa a favor 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

II. La decisión judicial que se r�

La acción de tutela fue instaurada ante él Juez 
Civil de Circuito de Cartagena (reparto) el 30 de 
abril de 1993. 

Habiéndose repartido el expediente aUuez Sex
to Civil de Circuito de la �endonada ciudad, este 
funcionario, en providencia de mayo 6, expresó: 
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"En princip:0. la competencia parn n>nl)Cer de 
la acción de tute:a la tienen todos los jueces de la 
Republica, pen; cuand\1 ésta persiga prL1teger un 
derec:ho vulner,ldo o amL'n,12ado por ac:ti\·idades 
u omisiones p0\·enientes de la prensa y demás
nwdios de Cí'r.:'.::-.1c:ilci<ll1, la c0mpetenci.1 ser.í \J
del lugar en dt>:-:de ocurre la violacicín c1 lil ame
naza, pero en este caso, en donde el periódico
tiene su domiciiio es en Santafé de Bogotá; consi
dera este juzgado que para los efectos de la cele
ridad del trámite preferencial y sumario, en lo
que se refiere a recabar pruebas y notificaciones,
indudablemente que se viabiliza ese lugar paril
que los juec�s radicados en ella conozcan de esta
acción. En cCÍn5ecuencia, este despacho I.1 remiti
rá de inmediato a la oficina de apoyo judicial de
Santafé de Bogotá para que la someta a reparto
entre los jueces civiles del circuito de esa ciu
dad".

Enviando el expediente a Santafé de Bogotá, fue 
repartido al Juzgado Primero Civil del Circuito, el 
cual asumió el conocimiento del asunto y decretó 
la práctica de pruebas. Estas consistieron en solici
tar a los Ministerios de Comunicaciones y de Go
bierno que certificaran sobre la reglamentación exis
tente en relación con la responsabilidad de la pren
sa escrita y en tomo al posible control en cabeza de 
esos despachos. 

El Ministerio de Gobierno manifestó: 

"En primer lugar podemos referirnos a la Ley 
29 de 1944. Esta ley en su artículo 14 Je otorga 
competencia al Ministerio de Gobierno para im
poner o eximir de caución a los periódicos, con el 
propósito de que dicha caución sirva como ga
rantía para "responder de las sanciones e indem
nizaciones que se deduzcan en los juicios a que 
den lugar las publicaciones que se hagan en el 
periódico o en sus anuncios preventivos" .. 

Cab� anotar que el artículo 14 de la citada Ley 
29 de 1 ?44 fue subrogado por el 64 de la Ley 44 de 
1993, en el sentido de trasladar la mencionada 
competencia (imponer o eximir cauciones, que 
inicialmente estaba a cargo del Ministerio de Go
bierno) a la Unidad Administrativa Especial Di
rección Nacional del Derecho de Autor, así como 
también, aumentó los montos de las cauciones, 
sin determinar nuevas competencias o faculta
des en la imposición de multas a las publicacio
nes periódicas. 

.... , • . ., .·---� 

En el eventl> de ser determinada JL:,i1Ci,1lnwn
te 1.1 respons,1bilidad de un reril)dj..:c'. ::�• conf11r
midad con l.1s norm,1s ci\·ile:' y/ l) pen.1!es \-i�en
tes. la sentencia habr.í de dispnner e! cumpli
miento efecti\"ll dt.? dicha caL:ci\'>n. 

\:e) se cPnfiere en la ley en cnme:r;, \ cc,mpe
tencia dire..:ta al l\·linisterio de Gobie�nl1 para l,1 
imrosición de multas a los periódic�. 

De otra parte, cabe resaltar que Cl'n fund,1-
mento en el artículo 7' de la Lev 23 de 19S2 (hl'\. 
subn,gado 1-'l)r el artículo 61 'de l,1 Lt:'y 4-l Je 
1993j, la Cnida,i Administr.1ti,·a bFe.:i,11 Dirc�
cil1n '.\iaci0nal del Dereclw de Autor. <1dscrit,1 ,,i 
�-!inisterio de Gobierno, tiene la facul:.1d dl· ot,1r
gar la "reserva de nombre" a los meóos de co
municación; institución ésta que tiene por objeto 
conferir la guarda y custodi,1 dt:'l nombre 
idef)tificatirn de programas de radio, ¡:,rogramas 
de televisión, emisoras y publicaciont:'s periódi
cas en genéral. La proyección de los actos admi
nistrativos correspondientes, es realizada inter
namente por la División de Licencias de esta 
Dirección Nacional del Derecho de Autor, con
forme al Decreto2041 de 1991. 

Comúnmente se ha conocido como "Licencia 
Mingobierno" a la resolución que otorga la reser
va de nombre al periódico o revista, acto admi
nistrativo que a su vez fija o exime de la caución 
atrás referida, cuando .de medio escrito se trata. 
Sin embargo, debemos mencionar que este pro
cedimiento no constituye en modo alguno una 
licencia de circulación, dada la imposibilidad de 
conceder una licencia de tal naturaleza, en suje
ción al principio constitucional de libertad de 
prensa. 

Esta competencia en relación con la prensa, 
actualmente atribuida a la Dirección Nacional 
del Derecho de Autor, no se fundamenta ni atien
de al contenido de las informaciones publicadas, 
sino estrictamente a la guarda del título que con
fiere exclusividad de identificación a los medios 
de comunicación" .. 

Por su parte, respondió el Ministerio de Comu
nicaciones: 

"Por el presente, comedidamente, c1 su señoría 
informamos que hasta donde llega nuestro cono
cimiento no existe reglamentación especial sobre 
la publicación de fotografías en la prensa escrita. 

El Ministerio de Comunicaciones, de confor
midad con el Decreto-Ley 1901 de 1990, "por el 
cual se establece la estructura orgánica del Mi-

' .-:. ..
...

.... � .  ·--•:>-": 
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:1isterio de Comuni.:.Kiones, se determina ¡,::: 
Lis funciones de ;t.:,; d�pendencias y se die::,:-: 
l,tras disposicione:,:·. en el artículo 24, litera!:: .. 
,;ei1,1la, entn' otra,;. c,,mo función de la Di\·i,::,-:-, 
,ie Desarrollo Socia: :.1 de: 

"Vel,ir por el re,:¡.-e,t,, y eiectiva aplicaci(,n .:t' 
!l,s derechos a la ini,i�:11acil,n y la comunicac;,':1
y, en general, por el rnmplimiento de las gara:-:
tías y deberes de or,�¿n indiYidual y social. fi'�
dos en las normas le,:;a!es y reglamentarias a,:<:
cables al sector de ct,:-:-,t.:nic.1ciones ... ".

La Ley 29 de 19.;.L ·-¡.,<>r la cual se d ictan di,::=-,'
,;iciones sobre pren:;J ··�-la Ley 31 de 1975 "}'L': ::, 
cual se reglament.1 e: ejercicio del periodism,- :,
se dictan otras db¡:-,,:;iciones", no otorgan ot:.,,: 
funciones a este ministerio". 

•• _._ . ... .. _. , # •• _. .. 4, -.. .. ..--;�--�--

...,.:-�:,.-:,-_..Y�.- .. :,7. ·.� ·-·��
;,

í/��-, 

.. 1e·- Conceptos · · 
:;�: ': .... �-.:n.:..

""-

:-: .. ::;;>•..,:��-;:;.:,. -
,r·i¡,-..,,.,_ • , 

En desarrollo delo.previsto por el artículo 13 del
Decreto 2067 de 1991, el Magistrado Sustanciador 
en la Corte Constitucional invitó al Instituto de 
Estudios sobre Comunicación y Cultura (IECO) y 
al sicólogo Germán Rey a presentar por escrito su 
concepto sobre los puntos relevantes en la materia 
objeto de la acción de tutela. 

Los conceptos emitidos dicen principalmente: 

a) Instituto de Estudios sobre Comunicación y
Cultura 

"La truculencia no favorece ni al periodismo 
ni a la s0eiedad. No favorece al periodismo, por
que no es un ejercicio de la libertad de informa
ción sine, la dependencia de ésta de intereses 
particulares, como lo son los comerciales. No 
otra explicación puede tener la publicación de 
material truculento que servir de gancho comer
cial para despertar la curiosidad malsana de la 
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ger.te. Este tipl1 de publicaciones nl, ian1recen a 
l.1 _;.;--.::edad, pnrque no la informa:1. :::ino que le
otrt'.:t'n un pwd ucto truculento.

L1 fotografía o la información tn:.:ulentas pu
bl:cdJs en primera p.igina de un di.1r:c• constitu
\·e:-: :.::1 uso mercantil del d(,lor y del :::ufrimienll' 
�1. e:-, general, de los sentimientos humanos. Ade
más. v con el mismo enfoque mercantil. n1lneran 
tar.'.0°la dignid.id del ser humano cuya imagen 
ha sido reproducida, como la del transeúnte ,1ue 
ra�a ?ºr los puestos de re\"istas en donde dicho 
m,,:e:-iai es expuesto. 

Er: efecto, se supone que el materi.:d public.1d0 
en ¡:-rimera página de un periódicc, es materi,11 
escocido prioritariamente como n0ticioso, razón 
por � cual se coloca en esa primera página. De 
otro modo, se colocaría en páginas interi<;>res. 

.-\ diferencia de las publicaciones de carácter 
pornográfico que, gústenos o no, son un ejercicio 
de la libertad de expresión, lo publicado en un 
diario y máxime si es en su primera página, debe 
entenderse ante todo como el ejercicio, por parte 
del medio de comunicación, del derecho a la 
información. Y en ese sentido, el mandato consti
tucional es perentorio: los medios de comunica
ción tienen una responsabilidad social. Con la 
publicación del material truculento en los me
dios de comunicación, se está desconociendo esa 
responsabilidad social, que tiene sobre todo que 
\'er con la otra vía del derecho a la información, 
es decir, el derecho a ser informado. 

El derecho a ser informado implica el derecho 
a ser informado veraz e imparcialmente, pero 
también como consecuencia, el <;Ierecho a que no 
se descontextualice la información de tal manera 
que pierda su carácter de tal. La publicación de lo 
truculento lleva a que más importante que la 
información sea lo truculento.( ... ). 

Darle prioridad a los intereses mercantiles 
distorsiona, sin duda alguna, los principios éti
cos de la información, pero también la obligación 
jurídica de informar a la sociedad con responsa
bilidad, y el derecho de ésta a ser informada. 

El principal efecto social de la información 
truculenta es entonces desinformar o malinformar 
al público. Además, en forma sistemática, acos
tumbra a una equivocada priorización de lo noti
cioso, porque la importancia de la noticia se juz
ga por su impacto sensacionalista y no por el 
impacto que realmente tiene sobre el conglome
rado social". 

b ! Concepto del sicólogo 

El doctor Germán Rey expre:::,1: 

··Es mi orini(,n que m, ne-ces.1riame:--:"' la �'er
Ct.:"f.:H\n de fl)tc,grafías de ..:1."ntl\niei,_� � ... :J.:uk•;--::\1 
º',:",-·· ;.t'" prnducirían dañ,, ;:-�:.:(,lós:�P c:7 :,,._ ni
ño:;. Por una parte el desar:-0ill1 psin,k\;iw es un 
prncesn integral en el q:;,:> est.ín im·()Iucrad,b 
acti\·amente dh·ersas dime::.siones de i., persona 
tales como su capacidad w,:niti\'a, k, e:n�Kional, 
m,)ti\·acional, etc. 

En segundo lugar, la rercepción de dicha:; 
fot0s no operaría aisladan�ente sim, desde el ba
¡:;aje de las experiencias rre\·ias, la situación ia
mi!iar, la experiencia educath·a, la dinámica de 
las relaciones afectivas en las que está el niño in
\·olucrndo. 

�o se puede aceptar la tesis ni de la pasiYidad 
ni del absoluto carácter inerme del niño en térmi
nos deónticos y epistémicos puesto que cuenta 
con posibilidades para procesar psicológicamen
te esta y otras situaciones de su vida cotidiana, 
aunque es obvio que se encuentra en una fase 
muy importante de su desarrollo psicosocial. ( ... ). 

Considero, sin embargo, que una sociedad 
ci\'ilizada debe propender por el fortalecimiento 
de condiciones cada vez mejores para un desa
rrollo adecuado de los niños. Pero así mismo que 
éstos deben ser ayudados por padres, maestros, 
familiares y otros actores sociales a enfrentar 
aquellas situaciones que puedan afectarlo a tra
vés de la orientación, el apoyo, el afecto, la com
prensión, entre otros. 

Un especial cuidado merece, en este tema, la 
responsabilidad social de los medios de comuni
cación dadas las repercusiones personales y co
munitarias de su papel como agentes de sociali
zación así como su enorme relevancia y poder 
como mediadores sociales y culturales. Como 
bien se sabe, la socialización temprana o prima
ria, es decir, aquella que se produce en los prime
ros años de vida, es un período de desarro
llo psicológico y social muy importante para 
los niños puesto que a través de  diversas formas 
de interacción cotidiana se va conformando su 
mundo personal de actitudes, percepciones vita
les, sistemas simbólicos o configuraciones valo
rati\"as. 

Como a todos los actores de la sociedad les 
corresponde también a los medios de comunica
ción contribuir al desarrollo armónico de los ni
ños". 

-:--·!-:.-:-;;';-��..;:,.- .., -· • ·.: "L,C-:-t-· . - .,. • -�-:... -··• 
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III. Consideraciones de la Corte

Constitucional 

Estc1 Cc�:e es competente para re,·isar la senten
cia aludida, de conformidad con lo pre,·isto en los 
artículos 86 y 241-9 de la Constitución Política y en 
el Decreto :591 de 1991. 

La Con..,titución Política en su artículo 86, señala 
que la acción podrá interponerse en todo lugar. Sin 
embargo, el legislador al fijar las reglas de compe
tencia, atendiendo al factor territorial, en el artículo 
37 del Decreto 2591 de 1991, dispuso: 

"Son competentes para conocer de la acción 
de tutela, a prevención, los jueces o tribunales 
con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la 
viola.:ión o la amenaza que motivaren la presen
tación de la solicitud". 

· En el asunto ahora sometido a consideración de
la Corte, siguiendo los lineamientos de la  compe
tencia por el factor territorial, aparece que el peti
cionario presentó su solicitud el día 30 de abril del 
presente año, ante el Juez Civil del Circuito de 
Cartagena -reparto-, funcionario que en provi
dencia del 6 de mayo decidió, atendiendo a " ... la 
celeridad del trámite preferencial y sumario, en lo 
que se refiere a recabar pruebas y notificaciones ... ", 
que el competente para conocer del asunto era el 
Juez Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, D.C., 
además por encontrarse esta agencia ju_dicial en el 
lugar donde tiene su domicilio el diario El Espacio. 

Es claro el error de apreciación jurídica en que 
incurrió el Juzgado Sexto Civil del Circuito de 
Cartagena, pues de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, él era 
competente para decidir acerca de la solicitud de 
amparo formulada por el ciudadano José Manuel 
Rodríguez Rangel. A este respecto la Corte Consti
tucional ha señalado: 

"Obsérvese que el juez llamado a resolver es 
el que tien� jurisdicción en el sitio en el que se 
han suceq.ido los hechos, pero téngase presente 

también que el conocim1e:--.:.• atribuido a tale::: 
funcl()nari,,s es "a pren::-. ..::::c··. 1,, cu,11 indica 
que. por razones de cohere:- �::, y ec<1rn,mia prl'
cesa!. aprehendido d ca:::c, ;- .'r un jt1ez determ:
nadn Sl,bre l,1 base de la -.;..;::- ::.::id,1 Cl'mpetencia. 
se raciica en él.'plenamen:é :::. :=-t1test.1d de iall.1r 
sobre el c·aso en su integri.:-:.1.: :: �mque algunos de 
los acontecimientos hubiere:-. :enido lugar en te
rrit<,rio diferente. Interpreta:- :e, contrario impli
caría desvertebrar la unida.:: .:el proceso y propi
ciar la circunstancia -no d�:ible para la eficaz 
protección de los derechos �t.::- .:a menta le:,; en jue
o-o- de fallos contradict<,,Í,'-= 2:-itre si re�p•ct(, de 
l,1 misma situación". (Cfr. Ce- :-,e Con�tituci,,nal. 
Sala Tercer a de Revisión. :3-c:- :¿ncia T -611 del 1:
de diciembre de 1992. Ma::,:.':rado Por.ente: Dr. 
José Gregorio Hernández G,1:;ndo). 

Por su parte, el Juzgado Prir:�ero Ci,·il del Cir
cuito de Santafé de Bogotá, D.C., incurrió en un 
error similar, cuando el 21 de mayo, sin adelantar 
un análisis previo acerca de su competencia, asu
mió el conocimiento del asunto y dispuso la prác
tica de algunas pruebas relacionadas con el caso. 
Como consecuencia de lo anterior se tiene que la 
petición de tutela fue fallada por el Juzgado Pri
mero Civil del Circuito de Santafé de Bogotá, D.C., 
el día 1º de junio del presente año, esto es en un 
término mayor al de diez días señalados por la 
Constitución Política. Se obtuvo, pues, un resul
tado contrario al perseguido por el Juez Civil del 
Circuito de Cartagena, es decir aquel de velar por 
" ... la celeridad del trámite preferencial y sumario ... ". 

Falta de legitimidad. 

La acción de tutela tiene por objeto la defensa de 
los derechos fundamentales en el caso concreto de 
una persona afectada o amenazada en cuanto al 
goce de ellos por acción u omisión de la autoridad 
pública o de particulares en los casos definidos por 
la ley. 

En ese orden de ideas, el juez que establece con 
certe2c1 la violación o amenaza del derecho, apre
ciándola en el caso específico y considerando las 
circunstancias del solicitante, imparte una orden al 
responsable para que actúe o se abstenga de hacer
lo. Esta orden tiene que ser proporcionada a la 
agresión y encaminada a restaurar el imperio del 

.... :·· . ;.:· ·� 
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derecho en el evento concrelL"', cc•n efectos pilrticu
lares. 

La Corte Constitucional wnsi¿t:?ra que en el pr�
sente caso el actor no ha dem('str,1-il1 estar perjudi
cado ú amenazado en sus dt>r�ho::: fundamentales 
por las publicaciones contra las cuales dirige la 
acción de tutela. 

Se trata aquí de w1 interés di fuso por definición, 
pues los efectos de las publicaciones en cuestión 
afectan potencialmente, en maye•:· o menor grndo 
-como se vení.- é\, toda la colecti\"idad, es decir, a
todos aquellos que puedan llegar a ser lectores del 
periódico que las efectúa.

Así las cosas, para que el peticionario pudiese 
alegar que en su caso la acción de tutela es medio 
de defensa judicial encaminado a la protección de 
sus derechos fw1damenlales, debería estar en con
diciones de probar que en efecto se le está causan
do daño y que existe una relación de causalidad 
entre las publicaciones que cuestiona y el perjuicio 
que sufre. De lo contrario, carece de legitimidad 
para intentar la acción. 

El tenor del artículo 10 del Decreto 2591 de 1991 
es muy claro a este respecto: 

"Legitimidad e interés. La acción de tutela 
podrá ser ejercida, en todo momento y lugar, por 
cualquier persona vulnerada o. amenazada en 
Llno de sus derechos fundamentales, quien ac
tuará por sí misma o a través de representante". 
(Subraya la Corte). 

-� ) 

Esta norma permite agenciar derechos ajenos 
cuando el titular de los mismos no esté en condi
ciones de promover su propia defensa, pero exige 
que cuando tal circunstancia ocurra se manifieste

en la solicitud, lo que no aconteció en el proceso 
que nos ocupa. 

La Corte Constitucional tuvo ocasión de pro
nw1ciarse sobre este particular eri su sentencia T-
321 del 10 de agosto de 1993 (Magistrado Ponente: 
Dr. Carlos Gaviria Díaz), en la  cual afirmó: 

"Dado que ·Ia acción de tutela se instituyó 
como un mecanismo de defensa al cual pueden 

f]lt:i[II? 1 ... -- �� -- - -�·

\ 
\ 

\� 

.1cudir las persona,: afectadas en su,; -lc·�e:h. h 

individu.iles fund.1:r.e:1t.1les, p,,rn rl'cla:r,,¡r .rntl' 
los jueces la proteccÍl':c :nmediata dé!(,� m:�:�;c,�. 
surge como titular ��e est,1 acción l,1 rer�,,r.a ,1 
quien se le han vulne�:do o puesto en reli¡:r,, dt• 
quebranto tales de�e-.::.,,s constitucionate� f�1n
damentales; por Cl'n:;,§::uiente es el!J quier, ,it:'h· 
pedir en forma directa 0 a tra\'és de repres�ntan
te, la protección inmediata de los citadt'S dere
chos. Recuérdese que la ley_ permite con el mi,:
mo propósito agenciar derechos ajenos, cu.m,i,, 
el titular de los mism,..,,; n0 esté en condicione� de 
promover su propia .. �den,;a. { ... ). 

Ahora bien, tantú e:-, el artículo 86 de 1� C,,n�
titución Nacional, Cl."•mo en la normati\·idaci legal 
que lo desarrolla (Decreto 2391 de 1991 ), e! fin o 
propósito específico de la acción de tutela. apare
ce claramente deterrr.:nado, y no es otro ,1ue el de 
brindar a la persona afectada, oígase bien. únicil 
y exclusivamente a é;ta, la protección inmt!,iiata 
de los derechos constitucionales fundamentales 
que le han sido vulnerados o amenazados. por 
parte de una autoridad o de un particular". 

Caso distinto hubiera sido, por ejemplo, el de los 
padres del menor cuyas fotografías aparecen en el 
diario "El Espacio" pues ellos sufrieron directa
mente el perjuicio ocasionado por su-publicación. 

El peticionario en este proceso no probó interés 
alguno suyo tutela ble por la\ ia del artículo 86 de la 
Constitución, menos todavía si se tiene en cuenta 
que ni siquiera el daño en su caso o en el de sus 
hijos pudo establecerse. 

_Como lo expresó e l  concepto científico aportado 
al proceso, la percepción del material publicado -
como el que ha ocasionado esta acción- no opera 
aisladamente ni en la misma forma en todos los
casos.,;sino desde el bagaje de experiencias previas,
la situación familiar, la experiencia educativa, la 
dinámica de las relaciones afectivas en las que está 
el niño involucrado". 

En consecuencia, no todos los posibles lectores 
del periódico, ni siquiera todos los niños, sufrirían 
igual daño, es decir, no serían objeto de él en el 
mismo grado, razón por la cual, siendo propio de 
la tutela preservar el derecho en el caso concreto, 
no es posible concederla cuando el efecto del acto 
presumiblemente peligroso para los derechos flll1-

-�-· ... ' _ ......... :. ___ , �·· ......... _ .... ;,,:_ -�-:.•-,
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.::onsagración y efecti\-id.ad del entero sistema de 
derech0s y garantías cc1ntemplado en la Constitu
ción", "razón de ser, rrincipio y fin último de la 
organización estatal" (cfr. Corte Constitucional,sen
tencias T-s,,, T-l0l y T-l99 de 1992). 

La persona no puede convertirse en objeto de 
aprovechamiento pecuniario en ni.ngun_a de sus 
modalidades. Por eso está prohibida la trata de 
seres humanos en cualquier forma (artículo 17 C.N.) 
y la venta de nmos así como su explotación laboral 
0 económica (artículo 4-� ci11sde111). 

Cuando un medio de comunicación toma. la tra
gedia, el drama y el dolor ajeno como elementos 
comerciales; cuando se especializa en la presenta
ción escandalosa de hechos truculentos para incre
mentar su circulación o audiencia; cuando hace 
escarnio de la fatalidad o escudriña en el pesar de 
las víctimas del dellto con propósito mercantilista; 
cuando alimenta el morbo colectivo para obtener 
ganancia, ofende gravemente la dignidad de la per
sona humana y rebaja la actividad periodística a un 
nivel vergonzante, dando lugar al reproche gene
ral y haciéndose, por tanto, socialmente responsa
ble. Tal responsabilidad podría concretarse desde 
el punto de vista jurídico, en los aspectos civil y
penal, dando lugar a las consiguientes acciones 
contra el medio y contra los periodistas, pero no se 
agota allí por cuanto, según la Constitución, se 
responde ante la sociedad, la cual puede sancionar 
al medio que abusa de su libertad mediante el 
rechazo del producto por él ofrecido. 

Pero,además, la responsabilidad social implica 
la vigilancia colectiva permanente sobre la actua
ción del medio. Se trata de una fiscalización en. 
cabeza .de la comunidad para exigir de los medios 
de comunicación un comportamiento adecuado a 
la moral media en ella imperante y para velar por 
el bien común. 

Es que los medios masivos de comunicación 
cumplen una función que, lejos de herir la digni
dad humana, debe orientarse hacia su promoción 
y desarrollo. El derecho a la información única
mente se les reconoce en la medida en que la cum-

plan. Excesos como los descritc-;. están sujetos a las 
sanciones que comporta el <1buso del derecho. 

Una wz más debe decir b C:,rte que el derecho 
no se agota en la ley y que d.::: hecho de estar illl
sente en la actualidad W1il nor:,.ativa legal que pro-

. híba expresamente en todos k>S casos publicaci0-
nes truculentas y morbosas no ¡:-uede colegirse que, 
a la luz de la Constitución, e�las estén permitidas 
cuando en sí mismas represenL'L.'1 ofensa y maltrato 
de la dignidad humana pwte6:Ja por la Cartil. 

No es menester, entonces, que se busque en los 
textos legales para encontrar i.:.na prohibición que 
emana de los principios fundamentales acogidos 
por la Constitución. 

Observa la Corte, sin embargo, que en el caso de 
los niños, según el artículo 300 del Decreto 2737 de 
1989 (Código del Menor), "a través de los medios 
de comunicación no podrán realizarse transmisio
nes o publicaciones que atenten contra la integri
dad moral, síquica o física de los menores, ni que 
inciten a la violencia, hagan apología de hechos 
delictivos o contravencionales, o contengan des
cripciones  morbosas o pornográficas". (Subraya 
la Corte). 

El artículo 305 ibídem dispone: 

"El Ministerio de Comunicaciones, el Ministe
rio de Gobierno y el Instituto Nacional de Radio 
y Televjsión, de oficio o a solicitud de parte, 
según el caso, sancionará a los responsables de 
las infracciones establecidas en los artículos ante
riores, sin perjuicio de lo previsto en las disposi
ciones vigentes y según la gravedad de la falta, 
así: 

l. Con multas de tres (3) a cien (100) salarios
mínimos legales mensuales. 

2 .. Co�· suspensión de la concesión o de la 
licencia de circulación otorgada para la presta
ción del servicio. 

3. Con la cancelación de la concesión o de la
licencia de circulación". 

Según el artículo 306, "cuando se trate de publi
caciones, responderán solidariamente el autor del 

.. · __ ,..,. _ ,  ... _ - .-__ .... _ ..... ,, �..,.,.,,,,)' .... � .. .-.•··- .:... .. . r. 

j... ' 

"'·•"'·-

.. �.-

'
.
: 
' 

!"' 



�· 

! 
\.ft 

I; 

REYIST A MENSUAL 1343 

-2scrito, el director de la publicación y el pr0rietario 
.:!el medio". 

El 307, por su parte, señala que "todos los ciuda
_ianos y en especial los defen:-ores de familia. están 
,,bligados a informar al Ministerio de Comunica
-::iones, al Ministerio de Gobierno o al Instituto Na
.::ional de Radio y Televisión, según el caso, las 
infracciones a las disposiciones anteriores en las 
.:iuc incurran los medios de comuúicación". 

Por ello la Corte, aunque no puede conceder la 
tütela en esta ocasión por las razones que se dejan 
expuestas, ordenará que se compulsen corias del 
expediente y de esta sentencia al :Ministerio de 
Gobierno para lo de su cargo. 

La Corte acoge y comparte el siguiente concepto 
esbozado por el Instituto de Estudios sobre Comu
nicación y Cultura: 

"La fotografía o la información truculentas 
publicadas en primera página de un diario cons
tituyen un uso mercantil del dolor y del sufri
miento o, en general, de los sentimientos huma
nos. Además, y con el mismo enfoque mercantil, 
vulneran tanto la dignidad del ser humano cuya 
imagen ha sido reproducida, como la del tran
seúnte que pasa por los puestos de revistas en 
donde dicho material es expuesto. 

En efecto, se supone que el material publicado 
en primera página de un periódico es material 
escogido prioritariamente corno noticioso, razón 
por la cual se coloca en esa primera página. De 
otro modo, se le colocaría en páginas interiores. 
( ... ). 

El derecho a ser informado implica el derecho 
a ser informado veraz e imparcialmente, pero 
también, como consecuencia, el derecho a que no 
se descontextualice la información de tal manera 
que pierda su carácter de tal. La publicación de lo 
truculento lleva a que más importante que la 
información sea lo truculento". 

El medio tiene derecho a informar y, al hacerlo, 
dará cuenta de lo ocurrido (tragedia, masacre, ho
micidio ), pero ese derecho no implica que, so pre
texto de ejercerlo, se cause agravio a la dignidad de 
la persona, como acontece en el caso de las publica
ciones que motivaron la presente acción de tutela, 
la que no prospera en el presente caso no por falta 

.... ___ ...... _;,. 

:;.· .. 
""=•'I,�·. 

de razón objetiva de parte del accionante, cuyas 
inquietudes comparte la Corte, sino por la ya ano
tada circunstancia de su falta de legitimidad. 

Por último, es necesario que la Corte Constitu
cional manifieste su _desaprobación al criterio ex
puesto por el juez de instancia en el sentido de que 
las im,igenes truculentas o morbosas pueden 
publicarse sin ningún reato cuando corresponden 
a hechos \·erdaderos, pues de Jo que aquí se trata 
no es de preservar tan sólo la n�racidad de la infor
mación sino el debido respeto que debe caracteri
zar la fom1a externa de su presentación tr1nto por 
consideración a la sensibilidad del público como 
por el ya subrayado factor de dignidad humana, 
que hace parte de los derechos de toda persona y 
que resulta afectado cuando de manera irresponsa
ble se difunden imágenes tan escabrosas como las 
que provocaron la instauración de este proceso. 

Decisión 

Con fundamento en las precedentes considera
ciones, la Corte Constitucional de la República de 
Colombia, ad.ministrando justicia en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

1. CONFIRMAR, por las razones expuestas, la
sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Santafé de Bogotá, D.C., el 1º de 
junio de 1993. 

2. REMIT ANSE copias del expediente y de esta
sentencia al Ministro de Gobierno, para lo de su 
competencia, en los términos de los artículos 300 a 
310 del Código del Menor. 

3. LIBRESE la comunicación prevista en el ar
tículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, cornwúquese, insértese en 
la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

José Gregario Hernández Gali11do-Hernando 
Herrera Vergara-Alejandro Martínez Caballero. 

Hemán Alejandro Olano García, Secretario Gene
ral (E). 

.. , caz. n;¿_ .. z= 
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Mi11i1trrio dr J111ti,i,;,Y dd /Jmd;n

- .. ·--�w

,:cuando 1� entidad educativa se niega n entregar los dodu����,iftos que son resultado de la hÍbor aca�émica descmpeiiad� :pór.-lC?: estudiante;-pretextando la falla de pago de las p�nsioncs, _se• i&�na evidente el conflicto entre el derecho constitucional a la �du�cación y el derecho del plante La recibir la remuneración_; p�bi" da. En efecto, la no disposición de los certificados implicaioráctic:i suspensi1ín dd derecho a ia cd;1c:1ciñn. ya 'que cii:,'�eF· ;ario presentarlos para asegurar un cupo en otro _!!St�6(e'dnjfé'
. ' / ,. • '' .. ,¡,,;,,,:; .... , .·, to o_ para proseguir estudios superiores, · , - :-·,,;:f:'.J!i/'

. . .: ""<':;!\� ,,En lns condiciones anotadas, según ·1as· pautas jurispruden�( trazadas por Ja'Corte Ccinstitucional. se impone ot�rgaz:!{educación una:condici6n:prevalente ante el derecho· deJfpl - ' ,)1 obtener. ei- pago, ya qué una'·mcdid� que· comportéj( ,,,, ',;do.de los -prop6sitos,qué' el proceso-educativo pcrsigil 
: ' .. -· . . ' . . . . ..

..

. • 

� t:• . -•. • • . • .'·· .• � -· - · de• un· interés_ econ6mico,',resulta _d�spropo.rcioha_�;i, 
," . _ ,  --- .. - ·¡ 

. .  - , - - ",_ .. ,·,-, .. ,-_ ;;·� '. '.·«Sin ·enÍbarg!), 09_ queda· de-sprotegido el derechq:de:) · .-::, ''ciohes ei:lu�ativas. a'reci�ir el' pago de lo ad�Úd�'4<?��
•.-•'� ··-·.entrega de_ lo� c��tificadps académicos .. y_de)o_s���:,.·- · _mentos pertinentes no St!rte .el_ efecto de l!b�ra�i��}l ·cumplido de su obligilcion, cuyo pago puede ·busc�---·median1e el ejercicip de las acciones judiciales:_c¡\le'J{nalidad se encuentran previstas en el ordenamiento,tj

. �u · - ,¡Cabe, entonces, transcribir los plantcamicntos··contla.Sentencia T-612-de ·¡992: reiicrados posterio�i ·se'nte1Ícias T-027 de 199-! v,.T-573 de-1995: 'i'\1{

- \,;.,u ·ii·:bln/es de;.o 'fll� ;.J ,�l11,;f,��;,(di1mti/riw_F'';::_n!r1'bi� frJs /)1,gos de p1atrf,q1tu, pr_lljiont'., .. , ilt. Jiro{,d:.,iff . mdtf11 dd co11t,:ajo ed11.-,,1iro, ,w ,; 1111•,;r;¡ ,ürto que rri/1.. 'a·/,; ,bropiá Jlt1!11r.:!.•� i11,pue�Úpor ef l(lle!� Órd�;,. ioA'•"·· _" .,;_ua i:f.-r;c df_·co1Jtrt1/aJ, · qui• la e:,:(�ibilitiad· de di:�flco;,,uímít11tó udiiio11<1I !.1 po.ribilidnd ,le" nilm.iói(dt� l,i't1¡j¡Údatl rtÍ11falirc: del al1"�"1do, h;1ilt1 r;,attd�_-"i�� ,rhiai:!a so/11a'ó11 ,mlitii-it1. !':.,, ,wuider;d,J11 ,i q1,é in1 tll .(, 11ad1J dd tu�,i-tJJ/IJ i¡11t· .,,.,. 0.i"!IÍJl",!)W �utr;ri;:_a tt,/ ¡¡¡;¡p¿;:ti;i,�:�:fflllf(fhli,,;r, del f;J·tado Sod,,:I de-- í)crcd.JO rah!'t e{ :1/ffif den-1,·hrJJ 1ímda111rnt,J/a, llfJ t1d!!1ilt!II ,�:· re2,11k1dd11 jiíridiá,.-;/J()r l1'r ;:¡;11,11.1,,·;:lt i11m11.r/ill,rimtal. F:11 �:rJ.1/Srrtlt'fliz{z,· te·:•': !,, /'"rt; 1r.:11.rtril,r y s1dm:r,,,/n dtl m1iml• 14 ,kl_Detnii{j{
I 991 al f(JJG m e1/:1dio ti,• ar,: _\',1.'a. ,"0,11idtmrior:ef: q(Í'>°if!lf.
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f.,, 1úl<1 ,/,, /r,.; ,kreth_ ns 11,, 1,1 1//iit:-, ; ·¡· ' ¡¡ , - 0//to - .\"mt,11dn; ·

lllm!t t·,ílri'.n.r f'.m: i1111plir,,r el artk¡¡/o 5' dd D;.m}o }486 d IIJ/1t'l'f /9) ,1,· dme111br� dr f 9/J' 1 •: ,. 
,,Más adelante, la Corte indicó: ... _. ... rl interés m,ís a/ta111e111e reivindicable e11 rodo ese < o�1c1 //�So �e esfuer:os, ell ,rn111n f'S el tin -ri!timr. ,. ·: •.. ,. ,11••, 1111t·o a, / d · • · · · · ...... .. .. , u. e 11cac1011, hace prel'lzlet'cr e11 t•l riem-po de manera mdepe11die111c el derec,'10 d"l •d d q , ·· l ,. , < 11can o"' no ¡mei_ e _verse s11sp¿,11dido por el derecho del edu-�adorl a rec1b1r su nnr11ral ,·sri¡,e1idio. Aquí •1rc1•¡1lece t.'1ercc ,o del ed11ca11do, sin perj11icio de· q:,e exista d dcllcd11cador, y co11 ello los .medios jurídicos vara ha-cer o ra/er. Lo ¡ · · -. . . . . q1�e en e_. caso concreto e11 c11e11tra la -Corre madmwble es el condicionarnie1110 'de l . -ra' feali_dad a la segunda. del cen· :r. J ·,.d . a p�m,e-

l • !Jlcauo · e estud,or alpago, - o que po11c a e.tistir los dos derechos rel .. -' dos 1//1() C0/1 independencia del ·ót ' . • ac1011a-d' · • ro, sm•quepueda 11110 :º'.' _"wnar ª- otro, c_llmo tampoco podríá �I educando�.ng1r 1111_ certificado imne.recido, como res;,ltado de ha-ber surtzdo el pago •oportuno,. ( M P. D . - · .Mar1fne: ·caballero). - ·. _. · ::, _ r. Afr}Cmdro
,,Se confirmará la sentencia revisada en cuanto ,: . la pretensión de renovar las matriculas correspon��c1��:.cda1ól amenores ( ) ( ) y ( ) 1 • . . "·' os. . ... · ··· .. · para e ano lec u vo de · 1996 . se m,-c ara e_n la �arte.que niega la emrega 'de los certifi�ados Eº; �onsccuencrn, se ordenará al r.:ctor del Coft:crio A . : . -e San Nicolás ,que, si'todavía no ha p'rocedido\ e11Jºs '.1���n��nrrcguc, dentro del improrro1rnblc térm1·�0 de·.. • .cxp1 J) ( 48) h - " cuarenta y ocho". oras. �o�Jtad�s a partir ele la o orificación- de est· - ' ' ,1a. las c.:rrií1cac1ones y d•m'· d. - a scntcn -cstudiar.t;:-s representados �. ::1 ocum_e_nto�. relativos' :i los ·1c1u· - . - - p ' progenuora dentro de ··sra-' ac1on;.)_ · · · • - "' 

1 l97 

,1-, 



.\ li1:is:,,,io :!,· /1ulil't�1 r ,k/ Otr,·,·/,o 

la Sra. (. .. ) p:1r;1 dar una educación integral a sus hijos, d<.'bido a

e,ta prúgrnma�ilin da1iina. anticonstitucional y depravada úan
úc, .ti traste y h•·.:hando (sit:) por ticrraJodo lo logrado". 

« y Ju<.'gO se at:rcga: "Mi poúcrd.inte, no t_icnc ya otro medio
para evitar· \¡llC seJ;;..J;iillLQ!Uill.Ú.D.JlliÍI da.1:UL.i;.,J.11!,!lW!LY...llJ-º.:. 
filL�J,;;..JJijQS.. si tiene cncucnta (sic) yuc la conducta moral del
aúuho se forma en la infancia·· lsuhrayas luera d.:! texw) . 

.,se afirma. pue,. expresamente. que a lús mcnorc� (. .. ) se les
ha causado (pu<.'sW que ��__:k<;__iÍ.g_\I�_C.e\J!)l!Jl.U..Q) daiío. CLlll la 
transmisi,ín di: denos progrnmas. de los .:uale., s.: se1ialan al
gunos a tíwlo de c_j.:mplo. lo qtt!! se. trailuci: en la violación
�spccífica de Jns (krechos tlcl niño con,at:rados en el articulo
-1-1 de la Ca11a. dentro de lo, cualc� se incluye el derecho a .. su

desarrollo armónico e integral'· (_puesto que se impone a la fa
milia. la sociedad v el Estado la' obligación de garantiLarlo) e
ig1{alríicnte ·1a \'iol,;c,ón del d·ertchu a la educación consagrado
-d�c ma.ncn univers�I y genérica. en el artículo 67. 

uEn c,t� P'-'nl" e\�.\ análi,is. la pr�¡:unta q•Jc tkbe absolv.:rse es
la $�cuí�nh::: ¡_en qué ccn·-=i�tc.: CPi1cr�ti1m�nt(' Cl, dnfio que. se
k, -ha oo,i6n:ulo _a lo, 1iifi11, ( ... i? ¿.ll:i driado·
:-:icnific.:.uiv.amc;1tt.� �u ... :on1portarnlento <ll\�Jc qu� ,;.,Jn :�sidu•�s .
t,�JL .. ;itl1.::neS de!• . .)": pn,grJ1nas r:.!�eña<los? ¿En qué Cl)n�istc c:.e ... ;¡:�

l',11nbio ! ,.Quién puede·\ s:rifkarlo scriamcnlé' e 1Jcntifit"af :/-;
c,_,1110 ,:;tusa in�quív,,,a de ,u ¡Jt,tcrinrn la <'ircun:;tanci� de se_r Hi!,,�;;., 

• � () ,ti�;�h• � 

fh .. rmanentt.:, c�'p\!ctadl1r�s de ·los prn2ramas en cucst1on. /-· :;?.::,!!f!t:,�·. � . ._ 
. ::)/jtJ}� 

c1Hav en la tkn1ant!a. v en 10, �t: 1..'g\H1"':, q11•.: J�l coadyu\·�u1; afir•. ·,�-:.;,_.��í/

mac#ioncs et�n��i�as ti uc rct.:o�cn t1crrn-s lugan:s ..:umun·cs. Y. ¿-j)',�· 

acept¡111 co�1w \ cnbdcs científica:; incnntrovcrtibles. las que )'.?'.

s,111. en rcalit.lad. ap�n.,s opini1'11es rc,p..:tablc, a la, que puede.o .J. 
.1Jp111wr,c ,,rr,b. ,gual:ncntc.: rc,pctitbk�. que ¡¡1, cucstionun se-,:./
nrun,!nt(· o de manera ;1hicrta las CPntr�diccn. · ··.>: 
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-,�¡ _doctor. Luis C:arlos Rcstrcpo. médico psiquiatra. filósofo v
esc�llor muy_ distinguido. al rc�pond�r una pregunta sobrc Io·s
posibles c�1'.1bios r_crmancntes de cnnducta producidos por la 
rcprpscntac1on tclcv,sada de escenas de contenido erótico y ,·io-
lentn, afinna: 

··En cuanto al carác_te/significativo o. la estabilidad de los.
cambios produ:i�os en el espectador, valga aclarar que �
e_l contexto cot1drnllQ_cLquc inlluve para �UPmc p.cr:
lJ?f-llic 0�1tluencia de estos modelos de idÚ1tifica
c1on_ ofreCJdos_ por la t�[evisión. No basta la simple pre
.s_encra de U.!)a ¡mage□ cnja pamalla .lli!ffi_g\!í;..ésra d�ermi
ne la constitudón de u@ paut.u!i- con_mon�_mii:n,o. La 
estimulación \iso-audiiiva de la televisión se inrcirra ,¡,n 
la cxpaicnl"ia 1,íctil y kincstésira que e; hrintlad;- pN la
rclaci\111 ,uerp,, a ·n1rrpo del entorno familiar v ,otidb
no. Tale�: e.xpcricnc1as pu('dcn ser convergente; o d1,·cí• 

. gente;. detcnnin,inJnsc el car�c.er si�niticativo d,• !a \"t
\·enci.1 del e,pcctador ·por la posihilidad de encontrar en 
las t!��·�na� ti..�lc\'i:--ada:-: la ex¡1p��i1li1 a lf'" corf1 ;,�¡o� ,..., . - • .  - - ' ..... � 1.1,,;.. 
,:?\"e en. su rutina diaria. L;;_�:�J.�!!üidad de los c:unbios
i.:ottlJl!lr!.:.tL"lli:Dral�s '1sm..�nd.c_i�lm�11�_Q!:Ll..!.O.�JJfL�l:..�
1cesta]',1�;�,:,i__t:.!)l[,Ji!j;mg.1Ln.r.ill'.-��i,Lda en.JiLP..antal.!.;L.\'.
)_;i_JJmciL,ivr11,ia cm,,cjm¡ajdcU,·lcl'ident�. 

-
. . . 

•• ,. ·1,• .. . _ _;_�.��-PQ�t ... 1L1_!_irrnm:.. de mar.1�GL!!..n.h,:�g1t:al ;Jlli-�_{�L�.5..1Jll· 
P�!_lliillÜQ�lJl.':LQLÍ�Q..<;�Jl! d,'l.(;.@lllfüll!.J!!)r la rcnr;:�ent� 
Q¡iJU�t�.\''.l.S\da ,wc t�m:11!0�s11.:;.c_lill_$XWb_.n afoCTh:95. 
Este- es apcn:1.'\ tli10 d" lo� factor�� concurrcnt1..��- �rJ ��. 
:-in embargo. el di:tcm1in�ntc. El •·nn1pr1rtumic1110 er6ti
.:o e, h,bicamc11t<: !"rnduct.ll de la vivencia en la intimi
dad. de !a re!Jci<in !.:i11e,1é:,ica y t:,cto-olfntiva que ten.:-

1 l(J.J 
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dc.s úc clabor,1ción. es decir. que retinan los estínútlos a
k, pulsional. In función ca1a11ica y la clahorac1ón intclcc
rual. en d sentido aJ11plio de la palabra.

"Se puJría si111e1i,ar In antáior en los siguientes puntos: 
Lay:xumid�Q..)Ui! . ..!!2,�,,J_óp SOJ1J1.lLl,ity¡.i,:.�J.!¡j_QL5,-llli'� 
s�utcs..sns.LnW� ..... 1l!;.g4.D\!1tt� y \'oh:cr .. il.J.�U,:cpc:ióll úl.! 
!IJ&in.f•lJ!J:j;LJ!!J� J�,tl....M.!illl.1�.!ltt:..fü \'íl il dcáf.CT!i\!:Jlli!jéQI 
�J!Jl\l.:iida<l en el nilio y 'nlilll!lr.ll.k.i;.u11il'n10 dc.JQL�,;1.illJQ:;. 
,\sí los niños quc,larían más mios frente a ;.us prs•guntas 
funJanicnralcs acerca <le su origen. por c:jcmplo. acerca 
d<" la renuncia a ·;.u ohjew primario de amor. etc. Co¡nu 
también se sentirían más �olos enfrentados a sus senti
mientos agresivos y de ·.ivalidad que se dan en relación 
con ,u padre., con sus hérmanos y con sus iguales. 

"El que agentes .:xtemos entren a sustitui_r vínculos pri
mordi,1le,. y hagan al sujeto m.ís vulnerable a sus influen
cias. habla de probkmas en 6stos y pone en cu�stión la 
e,,ruct'ura fundamental en la cua! el suj<.'lu est;í inscrito. 
Así como e.! medio sociá!. 

"Fina!m.:nrc. -:11ando se mua de analizar las pcsibil's cnn
-,cctK'!!1.:ia='. o h! influencia de un ag1!ntc e.xtenh) l'fl la·\�
lari,,.n c,Jn ,u wjer.o. hay. planteamicnt<J; genprale� que. 
¡,c:-mit�n e1 alu

.
:1rla desde !o qu,: tkbc.ri:1 ser. Las particú-

1add,td�5 qt.,c i;Hpric�,:n cg¡-cnt"ia<.; cspc1:ffic:as fl·pcrl'Ul.cn 
-�n ese dnculo. p.:ro s11 ra11ín e,r:i en rc!JcilÍn con !as fa-
i b., dt'I o[,j,:10, rerP ,nn <k primordia! imporrnn.:ia las
c:ircnci:is Je) :;ujero qu.: lo iicvan a cs1;;bkcer relaciones
de ('tiracrerístlca., ncurór.ic;1s. p31cúticas o p':lkopáticas con
el 9bj�t0". -

"El J,xtm· l;r_:i!iJ.j;_[!hl!.lJ.!r;..f,.:r!,';;, r,icólogc, d<! la Univ�r,idatl Na•:, 
cion;il. c0n e,tudi,J, y r,r:kli,·,1 psiL·oanalítica l'll. París. hace ur1;,p!.rnt<:amicnin �!l'llccli �ñ lo'- siguiemcc; tl!:minos: ···11 

...... Cll .• �'Sf'.' .,-.n1uJo m:í, bi.:n n�iwm la duda. !o.,__llf.riJ!Í..:
,·1os, __ l.9s_malr,, emen<l1\Lrih !as J1l]nnacitlJ)e., rá_¡,jí\;i�..)'. ·· 

111,il _fund;1das_y�n ·al!!unn� ca�os. l0s menos 
infortu;1;1d,1mer]k;_ !U¡,<ircsi, cl.irasnólidillJ]l;Ilte r�l
•1.J.Clm .. Ciert:imcntc es po.,ibic indicar que hoy se puede 
l'Stahkccr mcjor. quJ no produce la tck,·isión en 1t,� 
nili,i,. que los L'fcctos que en realidad podcinos estar 
ciertos que sí .,11scit:1." 

« 'i m:is adcl.1ntt.' agrega: 

"5. Orra_prcrni�a del ru1áli�is es la sig11ienw: ningún men
,aie, lli!u:Yll� imagen. n.i.!!g_una experiencia. nin!lún fcnó..: 

rnqJQILenéun scnti<lol1nfrncQ.Jlar;UnchLlo., hJIBLbr�s 
fil.Í esws sean ni1ins. Lo anterior se puede expresar at.:n 
mejor utiliz,mdo un lenguaje que pretende reducir el 
equívuco _iicce,ario que �e deriva de, esta ·afirmaci6n, de 
la siguiente nwncra: un signifÍé:ante no signilica nada en 
,í mi:.mo. Los srntidos específicos que adquiere cada 
significante dcpcn,kn siempre del sujeto que los n•ci
be. quien pa1:a e!' efecto se apoya en otros significantes a 
los cuales une el primero para constrnir así 11r1 sentido. 
Ello imglica que si de rigor� trata. lo; efeC'!os psí'llii.: 
Q¿!¡ dc.JS'¿__Jll_t:n.s.ajes t<;lt•,·i,ivos fina!.mi:_ntc q\io podrían 
,il!.LJ!LZl@\JQ.S c1�Q:.PJlLs'.;l;;Q. Ello debería. a mi juicio. ser 
.:onsiderado en las políticas y estrategias dci Estadó re
l;ttivas a los hedw� que aquí ,on d>jero de �náfüi,". 

,,y el doctor Ja\·icr..Jara1u_illo taml:-ién. psico!ógo de la U11i1cr
sidad :'/Jcinnal. conceptúa en los siguientt•s términos: 

"Crt'<LlJ.LILno es posjt,k•«fawa.uu1c la reJl!cscmac i(:¡¡ 
{t:k"v i�:n.ia ck c�ccna.) t.!r,jri;.:as_p;:oduzca ..::aL'lbLos -'igni
fic:ui•. "'�rahks crr_!,1_g_encr;iiidad dcl,1, persona,. 

··con:-�d.�ro_quc f:1 infit1;,.�11c¡:?_�(·xuaf tkfini{j\·a e� �RJU1..·Ha
qu,• .. p;:;wic11c de la ,·id� ,,�.\ual ,. nfc,riq ck io..Lm1dr�;<.
li1�.dC"nt:is __ �n� impon:-tnte,_ucrP_nn c!d mi·•mH,. ni\"t ... l.

"Con..,idl'rn ·l{UC un.1 l�-.rimul.h:i(ln cn,tKa pni\'cnii.•rH.l· di.! 
Ja rt:!c\i:--.iiln th.l produce alter;1�ioncs en niñns y ¡1dnk·s
i:cn1L·,; ,icmpre y cuando q1 pn:-,:..'íll:i�1 ,;�a Jl(1rm:1L ::� de-
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cir produclO del actL> creativo de un anista (e�criwrcs.
¡?t1i,mis1as. actores. etc.).

"Comidt'ro que si lo \'Íoil'nto provcniL'llte de la tl'ie\'i
si6n. til·nc tanla inlluenda. se debe a la existencia de una 
111entalidad cokcti\'a que 111 v�lora p0sili\'amcnt,� <'orno 
forma d� solución a probkmas soeialcs o individuales".
{Las subrayas. en todas las citas. son de la Sala). 

.,_ 
.. �-:,. 

"No basta. pues. lanuda :itirnrnción tk un ciudadano acerca de. :'{í'
lo� peligros morales que para.sus l11jos menores puede entrañar· ;,)· 
la ,rnnsmisión de riwos programas. señalados por· t:I mismo a',.·: 
su arbitri,, y scgtín su personal niancra. Jc enjuiciar.' para que po�}{
!!Se 5,1!0 hecho tenga que nri�rsc. por vía de_ dispo,ición "¡¡,'ene'.'.j:
ral. toda una programaci6n. en un p:tís donde lá ccnsurJ está pros-}:·
cri:a de m,,d,, terminante por ·una n,,rma prohibitiva de· la· más_;/:
alta jerarquía. rnyo te.no. llé' deja margen a las . d udas'!'\
interpretativas: "No habr;í ccnfüra". rrza <:n su frase final el ,artí� ~·
culo 20 de la Carta Política. · · 
., :-io hay. pues. acru,tlmcnte en nucstni ordenamiento jurídico. 
un in,tntmertto viabk para exduir. por las razon\!s aducidas po(
áiiiia r. .. J. los programas que ella mism:i cm:uentra noci\·os· pani. 
su, hijos. Tic11e ella 111i1ma. a .,u alcance. mccani,mos m;í� c/i-): 
caces que I/J� que posee el E,tadn para impedir que s\is hijqi 
mcnorc, l'e·a1,1 prngrama, tck\'isil'os que _ella juzga inconvc,lifo1f 
tt!,: un� rl'laci•.ín rn¡ís •!Strccha co11 ellos en su tiempo libre<4TT�
,.,rientación moral en armnníil con ·1c,., r.¡t,c dla identifica corrí 
\ alorcs étirn,,. l/llJ dirección pcriuasil'a. que no hap ncc��a�i'ri�:_.,,
1:, pre�cnci:; n,mpul,;i\'a cid E,tado donde t!c·be ,:,lar la otie:�ien�•'.. ,,
cia t:-;;pont.,ínc:1 a b-; c:morns.:t') din .. ·c.·tri�cs nlatcrnas. Porqrn .. � .. si' Cn>
algún punto rnn acorde, Ju., rnnccptos pc•ricink, traídos ·ai:prin,_',",c�ri. ,�, en C",lO: el ind1,·id1i.� bien cdm:adc, es el má, inmu�:�J('. 
los mensaj,:, rc.Jhbi vo, y d 4u,· menos dcpcndL' del medio.· i'f
pu,·,k. pues. tra•ladár,ck al E·,t,1dP una rc,pons;d1ilidad (IJ_d
orientar mora:mcntc a Ju., nitio,;. que ,61o subsidi,,ri�inclit�.-•!
CPITipdc. puc, ,,, l'unci<ln que an!c rodo incumbe a los padri.·s
.. suprimir la te.Jevisión• en el l10gar. sería una mcJid,1 C,llí�:i;f 
dc,c,p,,rad:1. p.<!ro menos traum:'nica e injustificadam'C°1l(!1
crnménka en un pai., Jondc. pnr dc�"cntura. muchas pcrs.?���1

:.r}{ 

us:irido lcgilimamcn1c de Sil pn,ibilidad de optar. encuentran¡?ra1i(i;:antcs y mor;1lmen1c :ice¡.itJbks 10·, program;ts que dnña
( "') Cill'll•�lltra cen,urabk,.
«P11rque el punto c·,,·ncial que no puede eluJirse es éste: la tdc,·i,ión colnmbian;1 puede ser de una calid:1d deplornhk t>em. nnc\'eni,fra <• de,\·,ntura -<:nnformc a la perspectiva desde ·dond� dasunro se mire- la ltllcla 11(? es un instrumento idóneo para mejorarla.
«Conrlusione.�
«De .la., consideraciones hechas se desprenden. hfoicam.:nte. dos conclusiones que se exponen en un orden in\'erso ;_ aquél en que.se trataron:
,, 1. Se ha invocado la violación o la amenaza de un derech¿ fundamental. pero no se ha probado. Porque si es problcm,ítica. enabstracto. la ·afirrnarión de que los programas de un cierto contenido dJñ:m. mucho más lo es la de que t'icrtos programas hanoc:1sion:1do. daño a dt•'t.:rminados niños. de los cuales se ignoralamo la .:onducla anterior como la posterior a su compulsh·a atici,ín. · Porque. en parte alguna dd expeJicntc aparece acreditadala circunswneia de que los· niños ( ... ). antes de ser tele:, itkntcsaJic1os o. antes de que empezaran a transmitirse los programasque de manera arbirrarin enumera doña !...); er:rn personas adaptada, y bi,:n educada, y hoy son inadaptadas v mal educadas vmut:ho menos que .c,a involución -si se ha· producido·• obe·daca a los mensajes co111cnid1Js en los programas que habitualmente 111iran. que -no c�t.i por ckmás decirlo-. fuera deluidw de do1ia í. .. ). no se sabe• cuáles son.

--2, Pcm. aún huhiéndo�e acn;di1ado los hcch,,5 antes scñalauos-in que di,ta m11d1P de h;1hcr nnin·ido- íl(' ,erfa la 1111da. c·onfundarnent<' en· !;is .:onsickracionc, hechas. el instrnmc1Hi'l j•,iric.n .... o adt·1.:ü.tdn par.:1 Cl."'IJTC�ir la siluaci,ln que fa actor:1 encue,nra incnnwnicnre y ,·iola10ria de lo� dercchns fund:1111en1al•�s de sush1jn::-. mcnllr�s,> . 
. Por Ir; c:qrn,::,10. la Corte Cnn,titut'ional. n•,·oc<5 !J� sentencia., rc,·i.,�das <>n�inaria,. 1:i prin1cra dd Juzgac!L, ló Ci,·il dd Circuito ,k Saniafo de 13,,gnt:i:D.( .. Y la ,c�lirl(!.i dei Trib1111,t1 Sup,·rior rkl Oi,rriro. de esta mbma ciudad.
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No se trata de culpzibili;:ar ,.¡' los medios por la patología
de violenci;1 contra los niños. pero es necesario reconocer
que dicha incapacidad se traduce en una falta de claridad en
formación periodística. dentro de los inicuos sistemas de es
tímulos a los trabajadores de la información pública por par
te de las empresas periodísticas. dentro de la pauperización
del periodista debido é'I los bajos índices de escalas salariales. 
la carencia de programas de actuálización permanente. la
dispersión gremial >' el bajo status que tiene la profesión com
parndzi c,on otras disciplinas. Estos factores directa o indirec-
tamente afectan lo� criterios de calidad informativa.

Si tomamos la información sobre infancia específicamente
1::n d terreno de las fuentes de información, materia prim.::
para el periodista, nos llevamos varias sorpresas: la primera
de éllas es que los. periodistas trabajan con la información y
no poseeen una cultura de la información, es decir, se adole
ce del rastreo y seguimiento a las fuentes, su acercamiento a 
ellas es pasajero o· de momento por el afán de cumplir con la
entrega· de la información al medio. Esto nos lleva a pensar
cómo la precipitud en el acce.so y difusión de la información
lleva al periodista a cometer errores.en el manejo de la fuen-

. te y en el tratamiento de la noticia. 

El temor o desconocimiento que asiste al periodista por
consultar información a través de medios tecnológicos es otra
cruda realidad. No todas las empresas periodísticas se en
cuentran conectadas a inte.rnet. a este respecto el mayor avan
ce en tecnología está en !os medios impresos y algunas cade
nas nacionales de radio y televisión. en algunos núcleos ur
banos. Pero los medios de comunicación regionales o locales 
no le ofrecen la posibilidad al periodista de acceder a una 
información.ampli,3 y oportuna. De la misma manera es ne
c<?sario .recohÓce.r la enorme dispersión estadística y de in
íonnaciim poco confüib!c por parte de entidades guberna
mentales que tienen que ver con la niñez. Los periodistas 
son testigos de dicha realidad. !o que implica hacer un traba
jo coordinado entre periodistas y fuentes pélra entender las 
lógicas inherentes en estos dos espacios.

Las cifras estadisticas recogidas en el estudio exploratorio
sobre uso de las fuentes de información por parte de los p�-
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riodistas alreJedor dd lcn1a de 11i1-:�z V que publicL1mos en 
ést� edición. hablan por si solas. El estudio nos permitió de
tectar una realidé1d y es qüe la niii8Z no es considerada !!ria 
fuente vital de consulta, ni tampoco es tenida en cuenta en la 
agenda diaria de información. Todo lo que aparece sobre 
nifiez en los medios de co·municación tiene que ver con fuen
tes de carácter judicial o criminal. A la vez. el estudio pe�mi
tió conocer: de los periodistas entrevistados, las altcrna_t¡vas 
para cumplir con Sll ejercicio profesional enmarcado en cri-

. terios de calidad. 

Pareciera-darse una nueva es�uela del ejercicio profesio
nal �• es la de pao:11r de un periodismo de precipitud a �n 
periodismo de calidad con una característica especial Y es la 
excelencia. Excelencia que se debe potenciar en las empre
sas periodísticas y en_ los propio,s periodistas �ara cumplir
con responsabiiídad y ética el derecho a �star mforrnados. 
Hablar de periodismo de calidad implica necesariamente abor
dar el terna de lo libre competencia entre !os 111edios de co
·municación, que como empresas tienen :que cubrir gastos;
invertir para ofrecer mejores productos i'nformativos ?ára
consumir y obviamente para beneficiarse de las ganancias � 
del mercadeo: Pero también es pensar. éomo lo anota Victo
ria Camps en su libro El malestar de la vida públic.a cuando
afirma· "un periódico o un programa de televisión de calidad
es un periódico o programa bie·n :hecho. Per� lo �ien hec�o
no suele coincidir con lo más comprado, mas leido o mas
visto. De igual modo, la calidad de la informadón o del en
tretenimiento ha de consistir en el respeto a los mínimos re
queridos por una sociedad d'en1ocrática .. No es lícito, en
una democracia·, informar. chapucera o rnárrul!eramentc,
·i::omo no es licito -aunq11e cueste entend,,rlo- entrr::tener a,
c1dquicr precio. Sobrt> todo. no es Hciro hacer una u otra
cosa sin el res¡wto d,:,\;ido a b dignidad de c,1da cuci!. sea cuul
!:iea su ranao o lugar en ki sociedad. No todo se puede con
vertir enm�ercancíc.J. por alto que sea el precio que se ofrezca
por ello. No «s lícito utilizar _los avar_:ces tecrvJiógicos pma
acabar con derechos ya consblidados 

FinairrÍente ·es necesario ratiíicar el interés de la sociedad 
por que los medios de comunicación respondan socialmente 

. '. ! 

No se trtitcY de culp,1bilizar a lo:; medios por la patología 
ele violencia contra los niños. pero es necesario reconocer 
que dich� incapacidad se trncluce ·en una falta de claridad en 
formación periodística. dentro de los.ii:iicuos sistemas de es
tímulos a los trabajadores de la información pública por par
te de las empresas périodísticas. dentro de la pauperizaéión 
del periodista debido a los bajos índices de escalas salariales, 

. la carencia de programas de actualización permanente, la 
dispersión gremial y �l bajo status que tiene la profesión co,mº 
parada con otras disciplinas. Estos factores dir·ecta o indirec� 
tamentc afectan los criterios de calidad informativa. 

Si toma1�1os la información sobre infan�ia específicamente 
en e·l terre110 de las fuentes dé información, materia prima 
para el periodista, nos llevamos varias sorpresas: la primera 
de ellas es que •ios periodistas trabajan con la información y 
no poseeen una cultura de la información, es 'decir, se adole
ce del rastreo y seguimiento a las fuentes, su acercamiento a 
ellas e� pasajero o de momento por el afán de cumplir. con la 
entrega de la información al medio. Ésto i-i'os lleva a pensar 
cómo la precipitud en el acceso y $:fusión de la información 
lleva. al periodista a cometer errores en el manejo de la fuen
te y en el tratamiento de la·i1oticia. 

El temor o descónocirnh¡mto que asiste al periodista: poF 
consultar información a través de medios tecnológicos es otra 
cruda realidad. No todas las empresas periodísticas se en- · 
cuentran. conectadas a internet, a este respecto ef mayor avan
ce en tecnología está en los medios impresos y algunas cade
nas nacionales de radío y te!evisión. en algunos· núcleos ur
banos. Pero !os medios de comunicación regionales o locales 
no le ofrecen la posibiiídad al periodista de acceder a una 
información amplia y oportuna. De la misma manera es ne
cesario reconocer la enorme dispersión estadística y de in
forn1�ción poco confit1ble por parte. de en!idades gubernél
menta!es que tienen que ver. con la niñez. Los .periodistas 
son testigos de clicha realidad. lo que irnplica hacer un traba
jo coordinado entre periodistas y fuentes para entender las 

- !ógicas inherentes 0n estos dos espiicios.

Las cifras estadísticas recogidas en el estudio exploratorio 
sobre uso de las fuentes de información por parte de los_pe-
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riodista.� c1lrededor cid tcmi'l d'.? ni!iez y que publicamos en 
ésli:l ed1c.ión. ·hablan por si sol,1s. Ei c�sludio nos ))(•:rmitió de
rectar una realidad y es que la niñez no es considerada una 
fuente vital de consulta. ni tampoco es tenida en cuenta en la 
agenda diaria de información. Todo lo que aparece sobre 
niiiez en los medios de comunicación tiene que ver con fuen
tes de carácter judicial o criminal. A la vez. el estudio permi
tió conocer, de los periodistas entrevistados, las alternativas 
para cuniplir con su ejercicio profesional enmarcado en cri-

, terios de calidad. 

Pareciera darse una nueva escuela del ejercicio profesio
nal y es la de pasar de un periodismo de precipitud a un 
periodismo de cñlidad con una característica especial �' es la 
excelenci_a. Excelencia que se debe potenciar en las empre
sas periodísticas y en los propios periodistas para cumplir 
con responsabilidad y ética el derecho a estar informados. 
Hablar de periodismo de calidad implica n_�cesariamente abor
dar el tema de la libre· competencia entre los medios de co
municación, que como empresas tienen: que cubrir gastos, 
invertir para ofrecer mejores productos informativos para 
consumir y obviamente para beneficiarse' de las ganancias y 
del mercadeo. Pero tambiérr-"é!Fpensat;·rcorñó"lo'.'añ0ta Victo
riaé'��-ffiP..��--�u.ij_bro-E/:ma/es�ar:.de:/a vt,dq pública cuando 
af\rro�·f.).1ri.,periódico·o·un prog�i:n� d_e-televisión de calidad 
es un,perioo.icQ_9,programa.bien·,h'ªcho. Pero lo bien hecho 
nó;.s--;,¡eie :coihcfüir ·¿¿¡,· 16'más 'comprado, más leído. o más 
vi�};�)).�)g4.al.!J')Qd.o, la calidad de. la información o del en
treténlmientó há de consistir en ehespeto. a los mínimos re
queri�Q; po/'.(iiiitsÓcilidad 'democr;i,tica. No ·es lícito. en 
una democi:acia�· informar ·chapucera o marri.Jll<?r�mente, 
corno no es. lícito �aunque cueste entenderlo- entretener a 
cualquier precio. Sobre todo: no:.es lícito hacer una u otra 
cosa sin el respe"to debido a la dignidad de cadé! cual, sea cual 
sea su rnngo o lugar en la socied¿¡d. No todó se· pi tedt: con
vertir en mercancía, por alto que sea .el precio que se. ofrezca 
por ello. No· es lícito utilizar los avances tecnológicos para 
acabar con derechos ya cons9lidados". 

Finalmente es necesario ratificar el interés de la sociedad 
por que los·medios de comunicación respondan socialmente 

_ .. ..,. 

frente a li.ls informaciones que se emiten diariamente. la ur
!Jenle nccesid.:id de cualificar cada vez más la formación de 

periodislñs p,1ra que su de.�empeño sea más humano y ético. 
Y de privil_egiar el seguimiento de la noticia mediante un pro
ceso continuo en vez de informaciones fracturadas v sin con
texto. Es urgente asumir el rigor como un deber en Ía consul
to de las fuentes, y evitar al máximo ser manipuludos por las 
mismas fuentes. 

., Bien lo �nota el periodista peruano Vicente Renquejo:
En un mecho donde el periodismo se guía por el espíritu de 

competencia, lucro u odiosidad política, las infracciones· al 
código de ética son cosa de todos los días". 

Es necesario desarrollar acciones estratégicas que con
duzcan a los empresarios, directivos y periodistas de los me
dios de comunicación a un rnejornmiento de la calidad infor
mativa para que el tratamiento de las noticias se ·oriente ha
cia una formación de valores .democráticÓs y ciudadanos. 

Es perentório entrar en una etapa de integración de la 
ética periodística a la práctica diaria con el ·propósito de cons
truir tendencias informativas que respondan además de otros 
derechos al derecho de la información, entendido éste como 
el derecho que tienen los pueblos a informar y ser informados. 



Los niños
,, 

un reto profesional para los 
periodistas 

Ja11ier Daría Restrcpo 

,.E 1 tema de la niñez sólo fue mencionado por el 5% de
::;:.\;;:;; los periodistas a quienes se. les preguntó sobre los te
mas más importantes que debían 5er tratados por sus me
dios, y cuando los periodistos informan sobre nifios, só!o 30
de cada cien los tienen en cuenta para entrevistados. Es ge
neral la convicción de que a los periodistas no ks hace falta

· - saber cómo se hace un tratamiento.periodístico del tema de
- la infancia y en· un alto porcentaje piensa.1"1 que la legislación
del Código del Men_or es un obstáculo P!lra cubrir noticias
sobre los niños. 

Es.tos son algunos d_e los hallazgos hechos en el curso de 
· esta investigación sobre los usos y prácticas de los periodis
tas que informan sobre los niños y nh'ias, emprendida por la
Fundación Restrepo Barco, el proyect9 Infancia-Mujer del
Ministerio de Comunicaciones y Unicef, con QI fin de lograr
la participación de los medios de comunicación y los perio
distas en la movilización de la sociedad en favor de la cons
trucción de una cultura de protección de la niñez.

¿Por qué específicamente sobre los nii\os y nii'las? la cam
paña se habría podido dirigir a la protección de los jóvenes o 

· de los ancianos. o de las mujeres. o de los campesinos, por
que en una sociedad en crisis todos los sectores están nece_si
tc:dos de protección y de promoción ¿por qué, entonces. la
prioridad otorgada a este sector? Sobre todo, si se tiene en
cuenta aue la inclinación a proteger al niño es una realidad
cultu�al que no alcanzan a desmentir las atrocidades de que
son víctimas algunos de ellos.
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Las razones de esa importancia prioritaria concedida al 
niño las puede dar cualquier padre· de familia y son las mis
ma5 q11e alega la sociedad. o sea que protegerlos es un deber 
de justicia para con la parte más débil e indefensa de la socie
dad, es invertir en el futuro, es asegurar-la permanencia de la 
sociedad a través ef tiempo. Son obvios lugares comunes que, 
por repetidos, parecen haber perdido su fuerza. Sin embar
go mantienen su verdad como motivaciones fundamentales 
para los periodistas a la hora de informar sobre los niños y 
niñas. 

Esas motivaciones parecen desdibujarse cuando medios y 
periodistas asumen un cómodo papel de simples observado
res de la realidad, algo así como espectadores que desde una 
privilegiada y segura gradería, contemplan el espectáculo del 
ruedo o de la cancha, sin más compromiso que el de contar 
lo que se ve. Es una actitud común entre periodistas y entre 
medios que creen haber entendido que la objetividad profe
sional consiste en ese registro frío y distante de los hechos; 
que no genera compromiso alguno y que mantiene a medios 
Y periodistas C011JO una presencia extraña en la sociedad. Pero 
"los medios no pueden entenderse sino como servicio públi
coº' afirma Victoria Camps (El malestar de la vida pública, 
Grijalbo, Barcelona, 1996) antes de explicar: "(los medios) 
deben sentirse corresponsables de una serie de tareas entre 
las cuales está no sólo la de informar bien, sino la de formar 
... los medios serán un servicio si consiguen interesar a la 
ciudadanía y hacerla partícipe de aquello que debe importar
le ··. Mirados desde esta perspectiva. los periodistas. más que 
simples testigos. son agentes de cambio social. 

Es el papel que el periodista cumple con sus constantes 
denunci<:15 sobre los abusos que se ·cometen contra la niñez. 

- "Para la gran mayoría de los periodistas, la violencia se pre
senta como el tema mús adecuado desde el cual tratan el
tema de ia nifiez ··. es una de las conclusiones del estudio. En 
efecto. el 28

1·¼1 de las respuestas a la pregunta común para
jefes y periodistas sobre prioridades temáticas, señaló la vio
lencia como '°el escenario de fondo en el cual son tratddos
no solamente el tema de la nii'iez.·sino muchos otros ··. En la·
recordación de los periodistas encuestados sobre noticias de
niñez, los primeros lugares (46%) los ocupan las lesiones y

�·�·-- - -- ........ 7�1-�:-_· .·,. 
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muertes. las vioL:iciones y los maltratos y los dmnnifier1dos. 
Cu.:indo se les pidió rcco1dar los tem<1s de las últimas noiicins 

_ sobre infancia qúe habían hecho. la mnyoría (1�'!,_f,) se refe
rían a riesgo, violaciones y maltratos d,! los nir'\os. En segun
do lugar (15%) las acciones gubernamentales de protección. 
El niño en la noticia es, pues, una víctima que debe· ser pro
tegida. Cuando no son víctimas. los niños y las niñas se acer
can a la categoría de ser�s invisibles para ·1os medios de co
municación. Y _es este hecho, latente en la severidad y fria!-

' dud de las cifras de la investigación. el que se convierte en un 
reclamo \.' un reto para medios y periodistas. 

Una cultura de la protección del niño es. desde luego. 
una respuesta a la violencia de la sociedad. Pero proteger al 
niño no·es todo lo que la sociedad y los medios se deben en 
relación con la infancia. La concentración de esfuerzos en la 
protección del niño está impidiendo apreciar y desarrollar 
todos· los valores del niño. Los niños y: nir'\as son más que 
criaturas á las que se c;lebe protección; ellos son miembros 
activos· de la sociedad desde su condición infan'til y tienen 
valores propios que aportar. 

La antigua conce.pción de· 1os nifios .�orno personas 
ina�abadas que débían recibirlo todo de los adultos y que nada 
podían dar, fue la que convirtió la votación por la Paz de dos 
millones setecientos mil 'niños a fines de 1996. en ·un hecho 
pintoresco del que el país no percibió la real y profunda di-. 
mensión. Ese día niños y niñas estaban despojando la políti
ca y la paz de los vicios de 'tos adultos y mostrándolas en su 
forma más pura, original e incontaminada. Pe:<? los _medios 

- de comunicación. al .registrar el .hecho. no tuvieron la per
cepción de lo que los nii'ios y niñas le est-ibnn · dando · á la
sociedad. Con la niñez y con la pobreza ha ocurrido un íenó
rneno parecido. niños y pobres se miran como indig8ntes.
hechos para recibir y no para dar. Un examen profundo de'la
sociedad revela en cambio que muchas de las dolencias so
ciales tendrían alivio. o al menos encontrnrian la clave de su
solución. con lo que los pobre!; y los nií\OS til?nen para ofre
cer.

Los m('dios. además. no puedf:n olvidor que los nmos
d�scifrari el mu�do y la vida con su é1yuda. Quiéranlo o no,

. .  � . --.. , � ·-·:-..

k;s medios son tomados por los niftos como guías para en
tend('r cunnto sucede:! o sli alrededor. Son por tanto, respon
_sables en purte de su enriquecimiento o de su empobreci-
miento interior. 

· Parte de- ese empobrecimiento .o enriquecimiento es la'
relación que pueden fomentar entre adultos y niños. entre la 
sociedad y los niños. En una palabra, los medios crean·una 
mirada sobre y desde el niño. La exploración de·esa mirada v 
del proceso que conduce a los• medios y a los perioélistas � 
esa forma de ver, es lo que se encuentra en· este estudio. 
Esos datos son reveladores. pero aún más ·trascendental es el 
reto que queda implícito para los periodistas: el de enrique
cer el mundo de los niños y el de descubrirle al n'iundo las 
riquezos de los niños. · 

róprro� p.Jr,1 un ,l,;-bJr.-
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la Comunicación entre fuentes y 
periodistas 

María Teresa Herrón 

1 

C: orno_ lo indica Sl.1 propia definición, en términos no
t'iiiP.Z ··metafóricos una fuente es un manantial de agua que 
brnta de la tierra, lo cual relacionado con el periodismo nos 
lleva a decir que una fuente P.s el .,itio, b f.",rsonél o el docu-
mento de donde nace la información. · 

El proceso de selección de ia fuente ·no es tan casual como 
a veces aparenta serlo e implica ya una escogencia por parte
del informador sobre el "manantial informativo .. : .L\quello que
está dispuesto a mediatizar, es decir, a transformar en noti
cia. 

· En esa primera escogencia de la fuente ya hay un argu
mento en favor de quiene.s sostienen que el periodismo no es 
ni puede ser totalmente objetivo. sino que está influido tanto 
por condicionamientos externos (presiones para escoger unas 
fuentes en vez de otras) como internos o subjetivos (senti
mientos. ideología). 

En ese sentido, más que entrar en la vieja y superada 
discusión sobre la objetividad, lo que puede decirse de las 
relaciones entre el periodista y sus fuentes es que e! primero. 
si bien nunca llega a la ob,iefr;idad absoluta, al menos debe 
te'rider hacia la ob}etividad, es decir, no d12_iarse llevar por 

'apasionamientos o prC:'�ionc!'. parn lo CUiJl e! elcniQnto deU::r
.rnini.lnie es la buena fe.

Las relaciones con las fuentes 

Supuesta esta primera actitud del periodista frente a sus 
fuentes, opme<.:en características de las relaciones que man-

- r .

tiene con cll;-¡s y que se podrian plantear de la siguiente ma
nera: 

Nunca depender de una sola fuente. 

. Con demasiada frecuencia, el periodista tiende a depen
der de una sola fuente. en general porque es de más fácil 
acceso que otras. Se establece_ una relación privilegiada en
tre el periodista y su fuente, que le impide a aquel ejercer con 
independ�ncia su trabajo. "Uno no puede ser amigo de sus 
fuentes" - dice el periodista Javier Darío Restrepo. Y, en efec
tri,. una relación privilegiada con la fuente le hace perder ob
jetividad al periodista. Otra cosa es tener una buena relación 
con las fuentes, demostrar interés en lo que ellas expresan, y 
sobre todo, atreverse a preguntar lo que no se entendió. 
Muchas veces los periodistas no admiten que no saben de lo 
que se les está h?blando y el resultado es un texto periodísti
co· lleno de forl:"1ulaciones generales y de frases de cajón. 

En el caso de la información relacionada con niñez. es 
-frecuente la dependencia de las fuentes oficiales, lo cual im
pide que se produzca un análisis equilibrado y se centra la 
información en los eventos que esa fuente realiza. 

Las fuentes son cuestionables. Cuando el periodista no 
depende de una sola fuente. comprende la importancia del 
cuestionamiento porque empieza a cotejar las verdades de 
sus distintas fuentes. 

En ese sentido, el o la period!st� debe habituar a la fuente 
a I_a posibilidad de ;;er cuestionada. Eso no quier� el periodis
ta se pase al otro extremo, es decir. que vea a la fuente como 
a un potencial enernigo, lo que también suc('>clc con alguna 
frecuencia: no pocas preguntas de hacen con "mala leche" 
incluida, por lo cual se espanta a la fuente. 

En los seminarios sobre tratamiento de los temas de ni
ñez en los medios re,,li7.adc,s en siéte ciudades del país, s� 
produjo un interesante intercambio entre los asistentes: por 
una parte periodistas y por la otr<1 fuentes corno el Instituto 
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Estudio de un caso en 
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Hacia un periodfonno de calidad

xaminar los crit�rios de c�f'd· d ' l· . . -dística en C l b. . ' a en a inforn1ac1<Jn perin-o om .'ª es una tarea que está por hacersP Compete a los periodistas ce . . . . .. 
de la.información pdbl··. 

' ,. )'.�º pnn ic,pales responsables. . 1ca, pero tamb1en a q · � d . orilla -las audiencias- leen . . h 
u1enes esde la otra. . , escuc iln y ven a los m d' d n1cación como los ·d< 1 d. 

- . · · e 10_ s e cornu-. ,vu ga rnes de la ''ve d d" d l cional. 
· r ª . e acontecer na-

Analistas de la sociedad contern . , . .· pación en una" . . d . . poranea insisten con preocu-cns1s e sentido, de la<; i t't . . . - . 
más "importantes corno la f 

:
¡· I 

. ns' uc,ones soc1al1zpdoras . am, 'ª· a escuela y los m d' d . nicación. Este último a nuestr . . . - e ,os e comu-, o ¡u1c10 es el ese . · -se mezcla.n procesos educ 1· . - : 
- ·- . enano vital donde. . a i,os torrnales e inform· 1 c· te Juan Carlos TPdesco I J 1-¡·. ·¡· 

· . des. 1ertamcn-• • -- < ra 1 1ca a 1rrnando que lo .. 1. municac1ón no hán sido 1.. - d · 
. s me,_ 10s de co,. - e 1sena -os como c1geri •·. • 

la formación moral V cultu--·11 1 . 
, c1<1s enc<1rgad�1s de

de los medios coils.---t . ,
d

, le_ l_as personas. La tendencia actual. . ,., e en epos,tar en los ciud J elección de J�s mens;,¡¡·es ·. .. . . ac anos mismos la· · que q111e1en rec1b11:. 
. Diversos sectores de la s .·, j- :l , . . 

. · ción, la salud ' . ·_ . .. •· .. º�':-e ill_ co1omb1ana como la educa-
; , - . 

. ,J1enest<1r :>Oc1al, Vl\'ienda y servicios fin, . . ... . nclu1do la categoría de., . 1. ·J ¡·· . . 
:1nc1eros. hc1n , . ca ll ;-ir u;-ira lll'e ('esd l . . . proceso de re¡)ensilr 1· . · . · _: • · ' • e il 11 se 1r11cie 11r1< <l:> .1cc1onPs futuns f·;·1! I· . 1 ¡· 1 íníormación públin en r 1 · 1 ..

. , .. " -' <.11 e e ca I< .,id dt: l;i·' \...O on1 Jlél 110 es h·11Jlar , t - · cia_ les: es colocar en !a aa. _,. ·j .. , • :'_ 
en en111nos cornc1s · ' ::,Cn< 1<1 e P d1scus1on n· · ¡ l ·Qué Sf>ntido t,·e \ 

· · · • <1ciona a )Jn'•-'unta··· · - ne ,1arer pP•iodi •r '" ·- -·. s Jl() en irn pitís cnn indicad()rcs
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,·./ 

: <

•. ·,-,._,_,· 

. ..,
; t 
;: J.' 

' 

¡' ' '  

:.¡.: 
, . 
; 

¡' 
' 
' 

:f 
i, 
t 

:1:\ . •. 
': 

· ¡·.:

de polm•,:;¡ dt'I -1:i'•;, l'II las zon<1s 11rha11:1s v el· 71':., (?ll J;is rui•,il•.·s.
C:Clll l:Í t.isa m;is alta de' m11t'rl<_:s vi 1 Jkntas en el mu11rl1J. C('l'<',,1 d,•I 
911.� ";, por l'ilrlil ÍO!) mil habitantes en l!J!J:'i.c,rn los camhins verti
ginosos en l\ls palni11c's de nupcialirlad. rlis111inuci<in de la tasa d<i
fecundidad a trPS hijos por mujer. desplazamiento fnrzactn ele más
de un milkin ele habitantes y el incrl'mento_ de la población de adul
tos de GO ai'lus? Tcxlo lo anterior nos lleva a explorar ún nuevo sen
tido del periodismo para un ¡jaís'cuya sociedad ha ven ido c¡_¡m:·_
biando de mancrn iicelcrada.·No es suficiente el registro noticioso
de los cambios. Es indispensable darle cuerpo. rigor con i:eptual y
.an[ilisis clcl acor1tecl'r para posibilitar un ejercicio fonnativo y pl'
é!ag(,gico a l,.1s diferentes é\1.1rliPr1<·ias q11r-' tamhil'_n son rrntélgonis
tas de la h i:Storia,

Nadie tiene respuestas contundentes para emprender una ac
�ión de mejoramiento de la calidüd informativa. Creemos que para
ello es indispensable la concertación entre gr_upos de periodistas.
universidades. organizaciones de la sociedad civil, entidades gu
bernamentales, Y. empresarios de los medios. Es válido preguntar
nos a manera de autoevaluaciórÍ.¿cómo se cubre una noticia frente
a un país en guerra? ¿Que significa la neutraÍidad.y la imp?rcílalictacl
informativa a.nte la concentración de poder eco.nómico de los me
dios de comunicación? ¿Cuál es el. perfil del period¡'sta que se quie
re formar e11 Colombia? ¿Cuál es el diagnóstico socioeconómico
del periodista c�lombiano? ¿Cómo se a'rticuian •los principios éti
cos del ejercicio periodístico a la realidad colombiana? Estos
interrogantes y muchos más nos permiten refercnciar un marco glú
b�ll p;:ira construir colecti\·amente·una estrategia de mejorp.miento
de la calidad informati\·a .. 

Es necesario imprcgnárnos de una c;oncepc1on de calida,j
entendida ·ésta como 1� posibilidad ele mejorar continuamente el
quehacer periodístico teniendo Ci)mo referente una mirada ética y
de n�sponsabi!idad soci,!l. Pero p;-irü hablar de calidad en el ejerci
cié1 (k! periodismo es indispens;-ible mirarnos al interior y de�plc
g;ir una (�str;1tcgi;i de aul<Jcvaluélcit:in form;.1tiva qÍ.le nos permita co
rregir el-rurnbn de-los emjres y contracliccio1112s dt'I quehacer dia-.
rio del periodismo y acercarnos· con rignr a plante,1r un nue\·•> con
cc�pto el,.· periodismn. m;ís l111mélno y m;ís educativo .

7 



l..i illlSl.'IICi;i de for111;1l"Hi11 p,�rioclí ·ti .. . . . 
m1n1ic;_¡,j,í11 es notable. Con cc�nf·1 J· . � l.,'. l 11 los i_ncd1os <le e,)-,. • .. . . . . - '< ds l'.'.epcInnes ;il m tcrio. 1' I· . l ,11I,1t:%ls peruJd1st1cas no SP ¡· - . . 1 r c. ,is . - ( Isenan t•str;itpgns rl r> •. •· . -s1 Is wd:1ctnres La hl.., d 

. ·. '· 0 c.,1pacItac1on ;1 •• • < "' e rigor por e:-.t;d>IPc , · · . , . calidad en el cubrimiento d 1 . f 
: : e i unos u;tandares de e a 111 orrnacI011 especifi terniitic;is que tienen Cllle ver e 1 . • . _ · camentt! en. . .on os nI11os.11111,1sy1·cÍ\·, ,. ,. pre(Jcupac1ón latente. Nccesit· . . . enes es una 

tl·. . l . . .tm1Js incorporar el análisis al tral . li.Hlo, l e¡ar a un .lado la prf' .· .1 d . . .e _)a¡o 
. de la informacir5n apoyada -c�

1

,
p
�� l

e
_ 
ir_ construyen_clo _ una cultura 

nos. 
es E. os_ \·alorcs y principios huma-.

� 
Trabajar por un periodismo a escala hunnna nos. 

. 
. r.ic>.<: r�tr-,s en la ("a'ic.hd ,. .;... . . < • plantea gran-

d h 
� .. - . • i .. .iero emender que el periodismo erec o a ser e¡erc1do en rlefensa .·. es un 

cráticos v como tal la i"nfo 
. - Y promoc1on de valores cierno-• rmacIon PS una .· i d humano fundamental al servicio deÍ b". < nece�1c a y un derecho· . Jen comun. 

Es particular�ente rel . t 1 1 . . , · evan e e descr1nocimiento del d h a a mformac1on por parte de eriodi . 
- . . ere� o

lo que significa iniciar un 
p stas y �uen(es de mtormac1ón,

la información ante la te /
ro�ram

d 
a form?t1vq sobre la función de

favores entre t 
n enc1a e su privatización y.el tráfico de· · · . o ros aspectos. 

Segundo el papel del · d" 
sociedad en f' . . d 

peno ista está íntimamente ligado a la, unc1on e contrib . 1 d bo. un periodismo al servicio de ��
r 

d� t �
sarroll?_ 

�ocial. No _conci
En el ejercicio del eriodísm 

. ic a �ra �1l1tar o economica.
particular. 

p O pnma el interes público sobre el

· Tercero , pensar la calidad d ,1 · • bre .el desarrollo humano del . e •. 
��nod1smo es reflexionar so-

nes labor;iles los rics•ios c 
�enod1sta en cuanto a sus condicio-

de la informa
,
ción l· 

·.b . ¡ue tiene que asumir C!ll el cubrimiento, as amenazas y chant· jes por .informar con r�sxms.:i.bili-. ' .. d • ª. que sun sometidos
a través de premios � ,; l ,-: 

dau, los iecon0c1m1entos nacionales
impacto . ·. u - ac¡an mucho que dr:isear en cuanto a suy me¡oram1en10 de calidad. ,. 

No es fras(! de cajón in . 
·r 1 de los periodi.�tas en el tr· t· 

s1� ir so Jre la enorme responsabilidad. d <1n11er1to de la infnrmacVin sobre infan-

/l 

c:ia. l.ks,H:il)rlos e Ííl('X,1ctiJ11dPs 1•11 c•I wgistro de las 11otici;1s so11
1111 coni1ín d('JHlmin,H!or por p:1rtI; d,· !ns 11wdios rk ,·nm1.111k,wi,

·
,11 .

Nll se tr,1t;1 dé c11lp;1bilizar ;i !os medios y por ende.' ;i los 1.wri,,díst;1s 
l"I1I11u ;1gl'llll'S llll•diüdores d,, la npinit.,n pública. Qucr�'mns esta
hkc1.•r 1111 ;1ltn t'll el camino. par;i imi1arl<>s a rl'fkxio11,1r sol>rc su 

_q11<'h,\Cf'r y t�! papel qul' ocup:111 Pll 1111a spcil'cbd cacfa \"l'Z m:ís
traum:i.tica. atl'rrorizada y silenciosa . 

El est11dio de caso que pnnernos íl cnnsicleración en 6;ta pu
hlicacic'>11. significa un esfuerzo por cumpr�ndcr la dinámica de la 
infonp,1ción cuando los niños y las nhias son protagonistas d� no
t;:is pPrindísitic;is. la manera corno son presentadas en su titulación 
y en su desarrollo que ván en contravía de la normativ1dad univer
sal de los derechos de los· niños. Es también un intento por incor
porar una lín<.'a metodológica lk análisis sobre medios que puede 
ser replicada en una sala de redacción. en el aula de clase. en el 
hogar. entre otros ámbitos. 

De la misma manera buscamos construir un discurso desde
la práctica pcriodístieca que permita fortalecer el trabajo pedagógi
co en la formación de comunicadores por parte de entidades dedi
cadas a este fin, de aportar elementos conceptuales y críticos so
bre el cubrimiento de la información sobre niñez para las empre
sas periodísticas y de apoyar a las fuentes de información sobre 
infancia con una experiencia de análisis de caso para el aprendiza
je y desarrollo de valores y actitudes ciudadanas. 

En este primer ejercici o de análisis sobr� un9 noticia publi
cada por la prensa escrita del 18 de febrero de 1998 sobn! el abuso 
sexual a que fucrori sometidas niñas de varias edades en un hogar
cornunit;:irio ubicado !'ll l'i rnunicipio clt' Restrern, dt•partament0
del Valle. del Cauca. nos Im1estm la ligereza en el c11brimicnto. el
nuln seguimiento a !;:is fuc11tl'S de iníormación.ei uso del !Pnguaje 
j11dicializado c11a11do se trc1t<1 de niiws o ni11as.el desconucimicntn 
de la concepción sobre den:chos iundament.:iles de 11ir.ez y del 
manr:jn Jc:g;il . En el grupn de· trai>aj,) p,irticipamns cinc,¡ profcsin-
11t1lcs que de llléHlcra intcrdisciplinaria y crm \·isioncs cliversi.JS 
cD11tríli11ir11()s a cst«bll'cc:r unns itt!ms dr·· c,1!idad frente aspectos 
l:rtl("ialt·s c,111uJ le, dic.-,.!,.> jm:dico. l;1s íucntl'S <1L' infor!11,Ki,'ln. ,:1 

!J



tr;ita111i1:11t1J r_l•� l.i n, itidü y 1 . • ., . . 
... ·. 

. . os l:.,Cll'llllf)<).' . . . . 

,11,1L 1uI1 f)l'l.�Sl'lll·1ll·1 1 l 
-� /lit s111�cn de 1·1 1·11f -

. ' ' ,l l)S cclorcs FI • · · 
. . ' ()J·

resa f /errán. Carlns Tejeim !-len:
. , u! 111po ¡,, rntcgr;-iron Maria·¡;�.

el suscrito. . . 
. ' r111do Salazar. :viaria babel Ff(irez y

Ef esfuerzo editorial que re·!li- . f 
a través de su ,irea d' e . 

'. �el ,\ l·undación Restrepo B·1rco
e omun1cacIon pa .. ,1 d 

' · 

tende sensibilizar sobre cf . 
J,l e csarroflo social pre-

¡ . . impacto de los 1 ., r· . 

en e tratamiento d(' la i·n'c . . . . m l ios de comunicaciór1·

fl . . 
· 1· Jrmac1on sob • · · 

exJOn sobre dich·, t...;n,,•t· . 
. re nrnez, CO(Jtribuir a !·1 rr•-

' 

u ' u ica Y aport· . r.. 

. ' 

de fa sociedad ci\·if. a organismo. 
,�r a e J/t•rentcs org:111izacionc•s

s�s _periodísticas un procediJ�ient� �
J
,
J�n:;i_i�cntales y a las c>111prc

d1st1co. El debate está rtbiPrtí\ 
e ,rnafls1s sobre un caso perio-

10 

a construcc1on de una mentalidad de protección de b

nif1ez"L�n·• y"desdc" los mcrlios masivos de comunicacirin

es un proceso continuado de formación. que abarca tan· 

to a los productores de material informativo o de entretención como

a las audiencias. 

Desde el punto ele vista del ejercicio del derecho fundamen·

tal a informar y a St�r informados: sólo así se logra úna renórnción

del discurso periodístico sobre el nii'10.el cual se t;entra hoy sobre

todo en los costos económicos y sociales de ·1a infancia. o sobre el

nii10 ,·íctima de alguna transgresión penal. ppro 111) trasciende al

nirio ciudadano,ul nii10 como ser autúnomo que tiene derecho al

libre d1,•sarroll() ele su pL•fSllllaliclad. 

Al no existir claridad en rus medios sobre ,el contenid•J de

1.:sa cultura de pnitección de la nii1ez. tampoco se tiene ciariuad

sobre l:i nú1r1era de E.·xpres,1rla y tr,111smitirla. El círcuhJ' ·:iciuso SI':

1wr¡wttia cu,rndn ]ns t<·l,·,·id1•11tes. radi1.)t'SCucll;.1s o k-cton;s 1111 ti1.•·

. ilt'.11 los eknwnt1>s aprnpiados Je recepción crític,1 de medil1s. 

F.n l'.�•-· ,:1111t,·:,!.,.cl ,_.sr11di1> ,(,.: ,·;i-:.os •.·s 1111 -.;,ii11s,1 i11s,r 1.;,;1•,··1·

,•1 ck fc¡rtJl,h·i1"in criti 1:a t;11il11 ,··11 !;is sai;1:; tie n•1.i:1,:,·i,·1 :1 ,_·,,m,:i 1.'!l ,_.!

.·lllil•it•> ,!,• l.i ,,s,··1 11 •!:i > J;, f,1111iliay 1:•11 \,)(!,,-: \c,s :u11!,i,·11t•'" d,.. sn(1;1-

ii/.:v:i•·111.�•·· pri:pi,:ía a-;i u:1;1 p;•,rticipaci,·,n ,icti':;!J\ l h.' tÍ•'I!•' un dh:·

!1> n11rltipii,:a1:¡¡r. ¡J\ll" ¡•11;1:1t•·• l!t-\'il a aplicar el 11:ism,1 ¡,rn,:esn :n•:1�-

t;1I .i c;isils ,-i:11i\;1r•:'i (J distintos. 

.... ' ; w .�,· 

1'11



El anülisis crítico fk medios l)S 1111 inslru111e11!0 eficaz p;1ra 
superar una estéril ·•satanizJciún" q11c predica un imposible: que 
ante tocio aquello ''maloM que nos vien·� del televisor, la única alter
nativa es apagarlo 'o contrarrestar. dúndole la espalda.sus pernicio
sos efectos. Entender la. lógica de la construt:ción de la noticia .. ">e
guir los pasos de la manera como el periodista mediatizó el hecho 
y detectar.sus carencias propicia.sin élud.a alguna, un mejoramiento 
de la calidad de la información y nos prepara .mejor a asumir las 
inevitables .cqnsec

0

ue.ncias de la globalización én la consolidación 
de las identidades nacion_�les o regionales. · 

En este primer estudio de cuso. el grupo de reflexión se dedi
có exclusivamente al análisis de la información prod�c;iqa sol)re 
un, liecho por lá ·prensa escrita. Tuvo ·en cuenta e[ cubrimiento pe
riodístico realizado por l.os diarios nacionales El Tiempo, El Espec
tador y el Nu�vo Siglo y ·1os regionales El País y Occidepte de Cali
(departamento del Valle del Cauca), asi como f;:I Colombiano (de
Medellín, departamento de Antioqu ia) éste ú !ti rno, en des¡:Íacho de 
la agencia nacional de noticias Colprens_a originado _desde el dia: 
río El País durante los días 18, 19, 20, 21, 22 y 26 de febrero de I 998. 

----···¡El-caso 
El hecho noticioso se produjo en un l-Íogár Comunitario del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de la población ele 
Restrepo (en el �uroccideh.te del departamento del Valle del Cauca). 
Luego de que una de ellas acudiera al hospital local con su hijá. 
varias madres denunciaron ante la fiscalía al esposo e hijo de la 
. directora . del jardín comunitario «!Vli segundo hogar» por abuso 
sexual. 

- Las madres de las 47 guarderías de Restrepo realizaron el 25
de Febrero una marcha de respaldo al ICBE 

t:-·- . 

El 6 de marzo de 1998,con base en la denuncia penal de cua
_tro madres en representación de sus hijas, la Fiscalía Secciona! de 

• 

·) 
�

1 .

·�-

·"

1 • _____ , __ '11
i � 

l ,

• 
¡· . -J m"dida de ·asé!-51rramie11to. - ·cde en Buoa pro trn � . 

-C,uadal;_1Jar� con s - .. -1 . ;"' . tra los dos sospechosos qu<: fue-
.· l beneficio de excaIce ac1on con 

. .· . 
;;;11 recluidos en la cárcel del distrito ¡ud1cial ele Buga.

. - . : _· d . . .de 1998 ·1a misma fiscalía llamó a juicio.·
. � {males . e 1u_n_10 e a

�us.ación contra Humberto Granda 
prohnenclo r��oluc1on d 

. G da Bedoya, por delito de acto
Triviño y su h1¡0 Juan Man

d
uel

l l
ra

� s -La· citada fiscalía también .
b · de menor e ' ano · -

·· -
· sexual � u�rv�. . . _ 

resuntó delito de �néubr_imierito qt¡e 
Precluyo la 111vest1gac1on por p . 

d. 1 - sados Ana Frans· 
1 d · y esposa e os acu • 

se adelantaba co11tra a �a re , ·. l jardín infantil "l\·li ·
cisca Bedoya Zapata, quien tenia a su cargo e 

.se.gundo hogar·.�n donde sucedie�on los hechos.

Noticias de ·prensa analizadas

,, 
' 

. Para el diseño de est� libro se ·cambió la diag_�amación origi- .

na!, pero se respetó en su integridad el te�to: . 
•· 

. . 
- -

Úis recortes se organizaron.de la s1gwente·manera. 

Por fecha de aparición. 

Por orden alfabético de la publicación.

Las noticias fueron selecci�nadas de los siguientes periódicos:

El Colombiano. 

El Espectado1: 

El Nuevo Siglo . 

El País .. 
E/Tiempo. 
Occidente. 

13 •. 



EN Rts,P.EPo, VNu,

Madres expresan 
dolor por abusos 
contra sus hijas 

,., COI.PRENSA-El PAIS 
(:al! -��ed�';;,t""1º de haber castlgado a mi ni"3 cu•ndo llorando 

en los oji:�����=ofr :al �'?82r lnfant_�-. dil<> con l:lgrimas 
,·ictim,s d• los 

·b· • lgl�w. cuy:, h1¡a es una de las siere 
de l 1 • • '1S05 sexuales cometidos en un• guardería 
V II ns!lruto Colombiano de Bienest:1r FamJ!lar en ReStr,:po ��:;:r Humbeno Granda Y. su lupstroJuan Manuel Grandd 

�rv.: hombre$ era .. Bednv> d" dnlesposo e h1¡0, respecuv-Jnu:nre, <.le Ana-, •• •rectora e cenrro infamil. 
oru relató que en numerosas º<.la hija cuando ést:t ó oporrun, de., reprendió a su

al Person tratl de rurrarle lo que le �onfr.,6 • la Policía ero y a os faciles que en B , l l invesllg2ción I del' ug> ac e ,man la 
A L por os nos coni:r., la lib<:rud y d ru<.lor sexual 

Jas �ez.. uz �el;¡ Fonsct.".I rrtanifcscó que "yo fui una d�
cor::6 eras en de�un�iar a IO'i dos sujetos porque mi nilla me 

Tale t� las YU-�•n<.lades que ellos ha<ian wn ellas". 
lo ,mp��iclaijesegu; :::• Velondla, ·se habrían quedado en

1 6 no 3 r sido porque mi h1j;1 de .. ·u:1rro :años �� con unosr°ujos vaginofes, que me oblis>ron > llevarla coa �uc e prat.1icar.z unos e:clmenes �ut•·mustraron que sus gerutales habían sido rrunipulados·. 
ABusos 

�e tCSlim�n_io se suma el de Miriam l.cdesma, quien estó que siempre que iba a recoger a mi hija encontr:1h �)�'t ;=•��e.\;;::f de I":• violadorc,) la rení• .,.nrad:a e� ulili22b2·. y a col?Udo con la misma cuchara que t'l 
�rl que. su hijo se deciclló a conr.arlo Jodo l"uando
drcd. , os rumores de que los dos hombres estaban en la 

Mlriam reveló que la ,_,ueiu I ó 1 que •Joo dos h mb �-. "conr • os focales de Buga 
IOc:lb2n sus � :i,��!'.""ban todos los <.lías ,l h.a"o y le 

Por IN paste, Gertrucfu Dlaz sosru .. las autoridades van vo que su h1¡a confesó a 
"madre corr.urúr.a�• as veces le colocó las quejas a la
es ru·' ' Ana Cecilia Bedoya, •cbre lo que su "":'° e /O lucían con ella, pero que la mu.,, sólo le d .. que tr.1nqutla mamit.a qu h ,. cc,a los v:imo.s a castigar·. e estos ombres son muy nulos y 

Hermlnla Natv:lez es otr:l madre de d aíec-.ada.s. -Siento un do! una e I•• menorés 
pequeda de ocho ados ofu rrrui:,�ndo al conocer_que mi
SCl5fu danl., e u.:u:.1 por esos c:--..mtrule.c;:• 
• las vo, �e· · • �e los dos Individuos habi:m amenazad� 
"tod:� id:� �i� que •� le contaban a .sus padres 

Entre l:lnto areccn de veracid:>d 1 cuales los J.,; sujetos quedar'.:m r� ver.sienes �?ún fas 

sexuol no es cxc:, J.abl d eo I rt:,<.I, Yll que e: �buso 
. = e, e •cuerdo con la Ley 360 de 199-

f,/ Co!omhiano. febrero 21 de 1')!}8_

' ·  

¡.¡ 

.k-

li .1 . 

ÍI 
f '. 

,.._ ...... 
,, 

r �.,., ,., 

El Espectador, miércoles, 18 de febrero de 1998 
NACIONAL 7-A 

ffistoria de horror 
en hogar de .niños 

Clll 

"Mi segundo Hogar", un jardín comunitario del Instituto Colombia
no de Bienestar Fa.miliar, ubicado � cuadra y media de la Alc:tld!a de
Re.strepo, en el suroccidente del Va -
üe dei Cauca, Se cor1virtió .l)'er e,1 la =a de los horrores. cuando variasmadres de alumnas denunciaron a 
dos hombres, esposo e hijo de la di• rectora del centro, de violar a sus 
hijas y cometer con ellas toda dase de aberraciones so:uales, en una 
historia que comenzó a escribí rse desde hace más de cuatro años. De acuerdo con el personero de
Restrepo, Martín Ricardo Gonz.ález, la investigación por el caso se 
inició d pasado lunes cuando una de las _madres acudió con su peque
ña hija al hospital local para que se le practicase un examen, pues la 
menor presentaba una extraño flu
jo vaginal. Los médicos dictaminaron un
cuadro venéreo, por lo cual solicita
ron de inmediato la intervención delas autoridades. 

"Cuando La niña comenzó a 
contar los horrores que se vivi.in en el Hogar Comunitario, de todo loque a eUa le hadan tanto el esposo de !adueña de la casa como su hiju y de lo que hacían con oc.ras niñas.nos fuimos dando cuent.J de que lo que habla era algo terrible, digno de
La más espeluznante novela de ho
rror y de la más honda degrada
ción" dijo uno de los padres. 

Fue la punu del iceb-�rg. Una W:L 
se d=ubrió el caso, las otras ven-

.,, ... -; .. :_,,.,5,.,..· 
l .í

cieron el miedo al que habían sido 
sometidas por varios años y relataron con detalles los abusos. "Un total de siete niñas. entre los tres y nueve años, presentan desf\o
raci�n y se cs� __ cn espera de otros 
rcsturaaos m�rucos. T.i.7,pvco Sü bc:mossilosabusosseextendierona
los niños, apenas se está recogiendo 
la información", explicó C,<1nzála. Humbcrto Granada, de 45 anos, 
de profesión electricista y su hiju Juan Manuel Granada, ce 19, quirnhabla salido hace poco de prestar suservicio militar, fueron detenidosesa misma noche y mantenidos bajo estrictas medidas de seguridadante la amena7..a de familiares de losafectados de lincharlos. Ayer fu,:.
ron trasladados a Buga. 

"Lo temble -explica una de las
madres ck las niñas-es que hay ca
sos que se sucedieron hace cuatro
años en niñas que hoyticnen nueve.
Uno no se explica, en primer lugar,cuáles son los procedimientos que
tiene el kbf para seleccionar a laspersonas a cargo de un hogar, y se
gun do, .::orno la directora no sospechaba nunca que algo irregular es
taba sucediendo en sm narices a pe· 
sar de que hubo madres que le comentaron los h�chos gracias a queja.� de sus hijas". Según las ded.iracion�-s inicia
les, los dos hombres ks mostraban
los genital� luego las tocaban ¡· más tarde las \iolaban, .;icmpre b,1-
jo !a amenaza de pegarles si llega
ban a cnnt.ir, o d:\nd,,1.-s Julccs �· 
golosinas. 



6-A NACIONAL Jueves. 19 de febrero.de 1998. El Espectador 

"Los violadores 
de Rest�epo no 
merecen vivir9'

El número de ninas violadas en el hogar 
del lcbf es de 17. seg¡jn médico 

c.. doUrg:ohul hog,r,m .. nmr.ba ,¡u-
Fl ,uupor sig,a<let'ciendo ¡ycr m c:ttsdlo<ymlujota1WJalasniAa 
Rcmq,o (Valle)� de que d sm\od,.s m ius pimw, d&idolo 
mAficoddho<pit,I.S,,./�l.b"2. · _d:o:imcro:,mGlilu<nnCUlhip,". 
l\num Moa. pr><tinl nun-i" <ú· [.¡ "'llou .ig,-� qd: su hij, k 
r11C110•r.1CIOl'C>dcliin!lnintantil d<d, quc: Hwnl>cr1o k t,,,at,, u 
"Mi St¡¡ulldo Ho;¡;u" dcl-lll$ti1U�> ,ooayqu,Ju,nM.tnud ..,m<t!aal 
Colombiano d, Bimnl>r F.unilur mho cnn dln, la quitalM la ropo y 
ild>fl rn <SJ ,n:clOfU! y dcscubnó lo bw-loquc:qua\,1. 
� ca,o, d, deslloraaon m nitw S,n i:ml>u¡;o, I< i:onr>bm todo• 
mrnomd:<i<lcmoc. Ana BtOO)'>. la mcar!l"I> dd hn-

n."'Udllouindmáfiw. lwu g.ir,quicn'61oksdcda: º
tnnqui!., 

el momm10 Si("Ni cnrontn.doqtJC" mim1.qu,ebvvnosatuc.nmc1CT 
un row dr 17 niruuufrifflin,;,,1a. a u drul". ll<-clo¡2 n,gó Lu '"'"'" 
cinnn.&-l�,uv,yddh;jodrbn1. donacc,ntn)Uapo50YiuhiK>. 
cug.,d., dd nc,¡u, mi=nn,u que 
s.im d: dl>spm,nr,ron Elnroma.. 
de ,nkm,.dad,s de, u-m,rnuit>n 
l<XlW.motnoqu<pmniti6da<u
brir loo oom>tCS <¡U<"alll"' ,.,,.....,,_ 

LO< dos hombm llC1lS>dos. 
Hwrobc:rto Grand.> Tmill<>. r su 
!u,o. )0"1 Monud Granda ll<doya, 
ÑmlCl !kvado<a Bu¡;:,. dondequc
dimn .t rfiip'N('iñn rlt ,., ñv�ri.l 
26. El C'Umen rua "'tntÍGlr !Í lut.."1 
!--1.lnuri G�n�. -.k 19 .1.l'\0$. sufru 
ck .tlf'm:I C'Tllf""W�J wmiml rr, 
suJ1ór.ci;.,1roo. 

.a.mbo._ nc,eanm La.\ .1t."\U.a.:::iofJC'S 
r dii�mn q� n.a m,pos,jb,� qut"' 
r:�Jm \'v•llr:tiC'rJII '"n.1 ,lfí'l1'iJ� . .i"'. 
';'<'ro io\ lnttr.1r.n1os Je W n,e�rr1 
�n 1ut.omn fuctun conrund-e,ir� 

"">,",.,, lmre.:.i..¡Nr. (,Jo un ,:1,;. 
,:!i1!Jc1,1.11gti�d:o1il�l-.,:;n;x.;i.rnn 
:.i:-"", lli.--�no u:u mmor de \:t"tc 
Jlit"'- nucr.rr.1., 01IJ .Lk"JUIÓ •jUC' 
dur¡nlc un al'lo l:a .l."n(�n,n (,-.r, 
j'l("'glrk ,i hJ.hl.J� Jrl .lSl.Jnto 

'-'irlu l"'lr,cu. �--•hr- ti(' UllA 
Je, LuniJ\,u., dil(>qUC"" '"3 vt'N.<"Wn• 

V"t¡¡ilanda mmpartida 

Aya-.1" diJc<'.on nacional dd lc
bf. A<klwC<M>do Gutt=o.oda
ró 'l"" b rnpomah,1idod dd lnu;. 
iuro es l.t ck � el lundona• 
nurnrodtloshogam.pm,= fun. 
oon debe 1<r comparod, po, lo< 
ruJn:, de !:uniliun llltno.di...-io>. 

·:,;,, me c,r¡,l>a, dónde, cst:lNO 

-����';=��,���:::
Jre1 qoc .:..da JI¡ dct-cn uiu11 J.J 
Jw�ri:omunitariop.lf2 .ayud.M .1 l.a 
rn,;:.:npci.1 ,tr l:a ..,jgil..mcU t.k 1cn ni .. 
�rrn�prqw-�ióndcb.:o;n�b 
¡un� �nbntn. 

l..1 fun.:ionlñ:a 3n.1dk\ que. , n
:no :o luhí.a Jid,o unA dC" Ln :n,t · 
J1t"1.. s, uno de ?os c.uo,s.e dncuhn6 
t\.ltC< ,wuo .rr.oJ, por qut no \C' 
.1cuJro m e)e cn:.:>o,,:c:s ¡/ tchí o., t. 
l�hci.., ¡;,ara colo.:.u l.a qun:a y�� 
i.1 r"1.1Mn bk'..lrb im":"SU��dtin 

·:=i !tbi rr.iliu 1uw .. ,U,r., cJJ.i 
rr.o v ,-n C..\O � qur '-C.J>re-s.('nr�n 

E! Espectador.jueves 1.9 de fe!Jrem de !.9.'J8. 

! . '� � 

'';··. ,,' .·, :-:.:.• 
'·: � .::-L\ ."..L,: I �, - ' 
,. '.;f°.'!.�'t··:;l�: ·'.:· ... : .. '7 

problmus de inm<di.a10 b """'. 
?U .. mi»< CDtl 1as madrdde r •. 
mw.dclo,nif>osafo:wb.P=en 
este= nadie d,nundó y son a,. 
� JI la c¡Ut" no _ler, Ollbmtro WlJ 
....,uau. Sólo apao qu< ,odo d 
peso ,!,' la justida caip cobr< lo, 
cu�"h!cs º. pun1...tiz6 Cu,o. 

!>-: .cuado a,n -..:rsion<> de u 
Polid>. otro ca,;o de -ioL,oon r 
ibwos a mcaorN s,e � tuu 
� dw rn l.t pan, runl del 
muruap,o. ác,,dc,acusodoem "<2 
unll>CWlOdeSSaAocc¡u,li>:dc<e
n.!n r puesto en li>aud por ,u 
"'-.,ru:,da«!&d, 

"No mcrcxm vivir' 

Pur \u pvt.t, ti� Rosso Jo. 
� �. d�"lor nilOOf'..tl rk l.i 
Polio.,.dijorn e.Ji <;u<lo, >i"4do• 
rt1 J,: lt.-sttt¡'-0 no m�1.tn m,r. 

'"f.lto�unawrdidm �n
,_. p,uJd p.th.yo�1cqocdel"t't· 
J.aJ\":I 1nrp14 p!n \"flflTmtrt"ooso 
rm<. i"o w,� durn i:-n no. m �ir 
111"1iri,1. A�1,du· r�n�tlJJ. �u,:,- en 
Gill,mbi.J ,frhi.t c�m %.1 ;>t"nJ <!<' 
muerte" r.1rJ1��! ."J��-. CÍ,oti J1-
rc,t.cirrf:- l., Pi,1,.,u 

fU('nre1 rud,ci:il.a �aJ.m1r'. �c-
� �.3!1 �r� ttX l,NrdJ.. � W' d,c-. 
mu.....,r-� ,u � 1alp,1l11l·,l.11L ¡•..,f:1.111 
Mt.ir mrr� Jiu ZO v -41) ,ti..,1 de ;,n 
\h°ln. �un un.i nu�\"J !(1::t\J�Cl(ln 

�!: 
ti 1;. 

} . .'' .... ,. 
'< 

Icbfpide inves.tig� a
madre comumtar1a
-------------------

BosoU 

. El Instituto Colombiano de Bienes-
- tar Familiar (Icbf) solicitó �yer � la

Fisc.alla General de la Nac1on vm
cular a la investigación ror _el ª��o
de que fueron victimas vanas mnas

del hogar sustituto de Re5:rei;><>
(Valle), a la madre comumtana,
Ana Bedoya;al considerarqueerala
dir�cta responsable de los meno
res.

El Icbfpidió igualmente que sea
investigada la Asocia�ión d� Pa�res
de Familia del hogar mfantil Mi Se

gundo Hogar, donde venfan ocu
rriendo los hechos desde hace unos
cuatro años con unas 15 niñas que 

fueron violadas por el esposo y el

hijo de Bedoya. 
Según la directora del Ic�f. A_de

lina Covo de Guer:ero, l_a m�Utu 
c1ón aspira a que la mvest1gac16n se
lleve hasta las últimas. consecuen
cias, para determinar el_ grad? de
responsabilidad .Y se casugue e1em·
planncnlc a quienes resulten cul
pables del hecho. 

At!clina Covo de Guerrero as�
guró que el problc�a _que suced,_6
en el hogar comumtano de Restr::: ·

0 es un caso aislado dentro de_los
�ás de 82.000 hogares comumta ·
rios que existen � lo largo Y ancho
del territorio naaonal. 

"El Icbf, además de, atender a�
tualmente a más de l 700.000 ni

ños , ha demostrado en sus once
aJJOS de funcionamiento un �-an 

éxito en )a recuperación nutm:o• 
nal y en el desarrollo_ -ps,\co�fect1v_o
de los menores usuarios • diJo la d1.
rectora del k?� . 

di Covo le dirigió una carta al 

rector regional de Icbf ene! Valle,en 

la que le solicita cancd3: 1� perso
neria jurid.ica de la asoc1a�on _que 

administra el hogar comunit_ano. 
Entre tanto, los dos acusad?.s,

HumbertoGrandaTriviñoysuruJO 

Juan Manuel Granda Bedoya per
manecen recluidos en la �cel de
Buga. Hoy continuarán las mdaga
torias adelantadas por un fiscal de la
región. 

· ·>11 /, ¡· ,11,-1,,·,¡ de ! .9.'J8. 
El f·,'spe<"!ar/01: uer11,!s - ' 1 '· · 
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F.1 Espectador, Sátiado, 21 de febrero de 1998 

Restrepo no halla la calma 
Caso de las menores violadas en hogar comunttario da nuevos giros 

DIEGO.OiONTA violación, es decir, no � viob-
r ... bh_..,i.,R......,,.r,,.,,1 ción-.�")ffaestrdwioUDO 

Rt:lt1q,o ('hlledcl Caua) �Úll csú de lo$ investigadores. 
conmocionado. Yabajóblt:mpnea- · De los 20 .::a= .:valwdos sc:m
nua que el pasado lunes =bó-· - lógicammte a mciorcs entre, 3 y 9 
los árumos ddos habitan res qjie in-:" _ �os, se e:ncóñtró que cuatro no 
tmwtm linchar a los dos hombres.; . · prc!Clllan des6oradón o n:fcrmcia 
padre e hijo..acusados de violar-y.' -..rmanipuladón, otros cuatro ti,e
maltr:itars.:r.:.lmenteaporlo me-. :·ncninfca:iónvaginal,quenoskm
nos· 17 menores de edad en Mi ,Se- � _ pre tiene origen en b transmisión 
gundD Hogczr. una institución co-· scxual.uncaso(niftade9allos)con 
muriitaria dd Instituto Colombia,·-· irif=i6n gonococdca (de tfpic.l 
no de Bien= Familiar (Icbl)... ; .. , transmisión saual) y otro caso si-

Hoy todos sabmque d =no. ·mil.ar.En los otros siete se compro
,. acl dcserucdarlo. _ Hwnbeno bó nunipubción gcwL 
1iivii\o y su hijo -Juan Manuel Hurnbato 1l-ivü\o y.., hijo es-
G:-anda. acusados de-acc.cso c.ama1 lán =luidos desde d � lunes 
viol.:nto y abuso de menores, de- en la dia:I � Bug¡i, donde sy.:r si
nen pun106 a fuor y ahora busan guicronrindiendo�ante 
quedar en libertad o, rAfnimo, pe� el 6sal 21, Ptdro Nd Rayo. 
!car por un castigo menor. • Aun- Loo presuntoe vio!ador,s ll.cnc,i 
q,.ze � duro, en: c:q,c,ci:il· para muchos factores a favor. Dd mo
mudios padre. de f.unilia, w pru,,- mento dr la d.,r.w,da a la capwra 
bas ro:olrcudas hasta ahora no son trascurrió mucho tiempo y prue· 
contundentes en lo que se rdkre a bas importantes como d luJlv.go 

fJ !:\pectador. sábado 21 de li·lirerrJ rk / .'J.'M. 
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Restrepo e§cond.e §U§ secreto§
La encarr;ada Co �"1i'"C!�� :1�i..o-;3r cel lcbf ·;,gua de!anc!ierC-0 as·� �sp�s,, eh ¡O ac,;i;.ac�s ::e .• ,n :'l-: en 
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Por el delito de abuso sexual 

.s� inicia juicio por violación 
en hogar infantil del Valle 

1:/ E,;pec1,ufu1:jueces :!5 cfr jurrio de /9!J8. 

¿() 

,: 

t.. : 

Icbfpide investigar a 

madre comunitaria 
-----------------

Bogotá 

El Instituto Colombiano de Bienes
tar Familiar (Icbf) solicitó ayer a la 
Fiscal.la General de la Naciór1 vin
cular a la investigación por el abuso 
de que fueron víctimas varias niñas 
del hogar sustituto de Restrepo 
(Valle), a la madre· comWlitaria, 
Ana Bedoya, al considerar que era la 
directa responsable de los meno
res. 

El Icbfpidió igualmente que sea 
investigada la Asociación de Padres 
de Familia del hogar infantil Mi Se
gundo Hogar, donde venfan ocu
rriendo los hechos desde hace unos 
cuatro años con unas 15 niñas que 
fueron violadas por el esposo y el 
hijo de Bedoya_ ., 

Según la directora del Icbf, Ade
lina Covo de Guerrero, la institu
ción aspira a que la investigación se 
Ueve hasta las últimas. consecuen
cias, para determinar el grado de 
responsabilidad y se castigue ejem
plarmente a quienes resulten cul
pables del hecho. 

Addina Covo de Guerrero ase
guró que el problema que sucedió 
en el hogar comunitario de Restre
po es un caso aisbdo dentro de los 
más de 82.000 hogares comunita
rios que existen a lo largo y ancho 
del territorio nacional. 

."El Icbf, además de atender ac
tualmente a más de 1'700.000 ni-
1"\os, ha demostrado en sus once 
anos de funcionamiento un gran 
éxito en la recuperación nutricio
nal y en el desarrollo psicoafectivo 
de los menores usuarios", dijo la di
rectora del Icbt: 

Covo le dirigió una carta al di
rector regionalde Icbf en el Valle,en 

la que le solicita cancelar la perso
nerfa jurldica de la asociación que 
administra el hogar comunitario_ 

Entre tanto, los dos acusados, 
HumbertoGranda Triviñoysuhijo 
Juan Manuel Granda Bedoya per
manecen recluidos en la cara:l de 
Buga. Hoy continuarán las indaga· 
torias adelantadas por un fiscal de la 
región. 

F,/ [spe,:!uc/01: t'ierrws :!O de fehrem ,/e I .')!J8. 

1 i 



El Espectador, sábado, 21 de febrero de 1998 

Restrepo no halla la calma 
Caso de las menores violadas en_ hogar comunit8:fio da nuevos giros

DIF.GO ffiO?-rfA violación, es � DO hay viola- de llenen U Oln.'I IUIW!cias DO se 
[a.i,, .. ,,ec1.s�c,hll•I éón•,as,guro_,...,:a<Stediariotm0 � � � IÍ te 

Restrq>o(v.illedelc.auca)aánesú delos� aimpn:cba móiiame:lte qut: DO 
conmodo,µ,do. Yabajól.atanprea•- De los 20 = Mluados sao- !Wlsumdode��
tura que e{ pasado lunes cuc.ertó: � lógj=te a menores entre 3 y 9 � d caso pe:deria fuerza p:,ra 
las.inimosdelosbabitan�quein- alias; se cncon!TÓ que cuatro no pa;d,:r uusarl..os. Qw,darla romo 
trntaronlinclw:alcsdoshómbres, pr=lalldcs6oraciónorácrmda ó.nla&:lltida¡mainiciarunjuiciod 
padre e hijo. acusados d: violar. y de manipulación, otros cuatro tic- . ah\= scrua!. lo m1s claro que hay 
máltntarscrua1mcntea pórlo me· nen infección vaginal,qucnosi=- b3jlla d momento, segón l:,s imcs-
nos 17 m�orcs de edad en Mi Se- pre tiene origen en la tnnsmisión � porque de 20 menotCS 
gundo Hogar, una instituáón co- sexual,uncaso(nil!adc9afios)con es imposible que IS de pongan de 
munitaria cid Instituto Colcmbia- infea:ión gonocoa:ica (de tfpica acuerdopar.i mcntiroon tanta ptt-
no de Bicnátar Familiar {Icbf). transmisión =ual) y otro aiso si- dsión. 

Hoy todos saben que el= no-.· milru. En los otros siele se rompro- Las en� que minuciosa-
es f2cil desenredarlo. Hurnbcno bó manipuladón genital mcntr addan!ll d lcbf .smn piaa 
Trivifto y su hijo Juan Manuel Humbcno llivü'lo y su hijo es- dZl,e en todo.- penoso asunro y 

Granda, acusados de acaso camal cán recluido& desde d p,lSw<lo lunes scnca:sitaráticmpoparaquc lajus-
violcnto y abuso de menores, tie- en la cárcd de Bu@.dond:"}'C' &:i- ticiocooreporwntmillad ultraje a 
ru:n puntasa&roryahorabusan guiaonrindic:ndo�ante · c¡uducrooaomctidaswmeoores. 
quedar en libemd o. mfnimo, pe· d fiscal 21, P<d.-o Ndlt&)'O, Ultnjc que rq,w!i:uon los n:-
lcu por un C3$tigo mcnor:"Aun· I.osprcsuntosviol.d<>reatimen pm:cntmtes de 23 instituciones 
q'.JC suene duro, en espocial para m00l0$ f.ictoteS 11 &voz. Dd mo- que pcrtmeo:n a la P..:d de Prottc
mucbospadresde! �w prue- =to de la daiuncia a la a¡,o.,.ra dónala Infancia, en <;abeza de Yo
bas recokctidashasta ahora noson tnsomi6 mucho tiempo;.{¡,� land:iPulecio,qucdrmanduonto-
rontundcntcs m lo que se refiere a has importantes como d h da la •tfflción del lcbf. 

[/ Espet:/11(/0� .wi/;ar/u 11 de IÍ!l:rr•,,. r/e / !).'Jó'. 
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MIERCOLES 18 DE FEBRERO DE 1998 

FiSCALIA 
� 

Detieneíl violadores 

A disposición de la Fiscalía

quedaron Humberto y Juan Ma

nuel Granada, padre e hijo, res
pectivamente, sindicados de co
meter abusos sexuales a seis ni
ñas en la guardería "Mi Segundo
Hogar", en Restrepo, Valle del
Cauca. Los delincuentes fueron
descubiertos porque una de las

menores resultó infectada con

una enfermedad de transmisión

sexual y narró a sus padres lo

ocurrido. 

-1.• • ._,.,, -
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El abuso de mmores 
de ,dad sizue 
contaminando al 

paú 

,r�cslla SillC1Dbo:¡o.d cuock-.,. l"O••ba oidod lW<O> EG 1996. 'tollo pcn C'ÍlU o<ro cu,, qoe 00 !�TU la :ruc:radtccia drl d, la lb z.a01 v,uad&.m tina casi comi>n1r.ria dtl lcbfal _, d,r Bcl'od. 'lG bombtt Qoe N disfrazó dr "'r•drt naiNtD• riol6 a d0I Dit!as.. -.:na de C'JlD'O 1M y Offl de l.14:nis:D0qgt,IQDbtbf. S<a,m i11b dü l=imo Nti:-:omJdc.\tl:d!dcaLClll.� le lffl U1 Cobmbia 111! :uliz:a.. rl)t.11.9iO�pcrialac11:JOCa cu ddicol IGU.do. dt :.,.:u�lndUporc:ito1ococrn:-,::::dl1amcr1rtft. 

La violencia sexual 

su i•segundo hogar11

� ·�$l'gún Ía. Córi�a PPrtJ'�lo,I p.ara Jw. f>t:re-, ·•� 'i:bot Hoi:f,cn�. u unf 3.G pOr.�deÍ,1ó se íntn-r.i�r:Qrttn tu doenutM:lu por dchl..,.. cNnni la llbm.ad \diUtl t•lll <'nlr3t en ,ilJl!lltia 14 l.eY 300 de l!r.17. qu� busc:;a c,urJgu co>n p!'!n'a.,. rnaJ �erat oestti1 h�dtos. c\-\:r 1t"Cuo11dr.,), 1..9 ('c.,�re,r.,:qu� clt•·c.iC!:u.J� L.l Fi�.1li.\.rr,gis-1r.S t;n lr.c-n:c·urnln ,:a t>I r1ülae,o di." dtPUUd.\s ttt•ib!<'i.t:i: C\"n pres,;,1 pot t-1'\',. ÜPo de deTitM. En l99ti fu.-ro11 153 d<!r.unci,n con rreio:J, f!n t%7 P">lNn a™• e<1 d--<:fr. �· incttm�nu,,011 l"n un 6.J pr>f cl�nlo. EtloJ in.:remt"nO:is. sej•ln 1.,. coou-�rl.a. 'lull .. ,.plic.-bliP;"i,)"3, .'.¡UI" L1 r.l:("Vtl 1:,1r• tna 151/lblN.:e que mn�llrtl) de :("t ,Jt!hl<?ll l:ORlr.3 

•,:: la lib<-nacJ �•u4I M '!'Xt:Grc<'lahlc, u,, �01("11("1.i, c:ondo:-n4lóliik.'I PM �(" !ipn ,le •l("h• • to, Je tiirn>meniamri, d� o1c:uudo <:nn !.» 1!'1íra, 1fo h1 rl-Knll<1. l'&•,1rriñ de {-O"º t�" :!il t>n J':>97. fl�lw.1r&ndo� u.n lncrmien10 Jt'I tSO'\. �<'IIÚR �l,'1 (''l!lu.H'l!i<:,1,.d1nJr,te 1�7 ('I �.i) �, rl,·a• l>J (!(' IM Vil flil!.t'I !uNvn flÍI'.)' ,. m1;je•�-.· -:J í-:.!'l. mñ11.,; o:-n:n� "i y 11,lñ," e!,:, crf.ul.d J¡;t·'!'. i11J,m1.-i� •!r. 1:, J o11irw., 1..i (mL,P.l .. �1,1 �11JIJ ,¡ue los ;tf¡rc�Ot"!'1 lurrnn :os· padre-. "!U 11n :.!3 var dt:'nl•I.. r l•J-1 pndr,"11lms ,.11 un l-1'-S ntrt'I •.,m,IMr li'T,,y Mffl\ ,:onr'.lf'itJ'1,. l!d �l"J• �!,ndi,,rlri't 
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El Nuevo Siglo, doming() 22 de febrero de J 998. 

..,.:· 

f ·;, 

Er. P,\Jfi CALI, JUEVES 25 DE JUNIO DE 1998 

Fiscalía acusa a sindicados. en escándalo de jartlín infantil 

Juicio 

de 

P
.or abusar aaualmeoi.. de un grupo de niñas 
de un hognr infantil de Reotrepo, la Fi11Calia 
O«Xional profirió 

Rtsolución de Acusación contra 
Humberto Granda Tri�o y su 
hijo Juan Manuel Gra.oda Bedoya, 
sirulicadoa del crimen. 

Los hechoo que consternaron al país ocurri,ron en el jsnl!n infantil 'Mi Segundo Hogar' del 
Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiai; lcbf; de &lstnpo. admi
nistrado por la madre comunita
ria. Ana li'nmcioca Bedoya, fflP06ll 
y madre de Ice sindicadae. 

Los ar:tce sexuales abll8ivoe 
<¡uedarm\ al d.Kubim.o luego de 
1"" exilmeneo que loe mldicos del 
boepital San Jooé, le predicaron a una menor de cinco aftoo, la ouaI 
Pffllelltaba continU06 llqjoe vagi-nales. • 

'lales uámenes, gqun loo dic:úmenes médicoo, indicaron 
que la D1t!DCr hab!a sido obje!o d• marupuladonee SUUA!ee a ·través 
de w cualeo había- adquirido una enfermedad venérea. 
· La ni.as. confesó• sw podres loo· 
abUSOB oeruales a que eni oometi
da por parte de loa doo sujetos. 
Esto ob� al personal tn<!día, del 
amtrn de ,alud a practicarle e.tá
menes a laa demá! menom! del 
Hq¡ar, 10(,ralldo emabltX'flr � por 
!o :nen"" 18 de ellas h!bfan •ido 
,;eums., de :narupulaciancs de su., 
genitales por parte de !oe Lodhi
duos. 

Fue aal como inh!nino la 
l'l,noneria Municipal que denunció !OIJ bochno anr,, la [)ó.reo:ión d• 
Fiscal!u de Bllill. Los ,indicados fu•ron Q!pturn
dos el 17 de febrero en la pcblnción 
de Re.trepo, donde !.u autorida
des de polida evitaron que fueriin 
linchados por los enfu....,;d_os 
padres de familia. 

El caso conmocionó al van. del 
Caucii y llevó al Instituto 
Colombiano de Bien� 
Fámiliar, lcbf; a cem,r el bcgar iníantil donde aucedí,ron los 
heé:bOJ y a iniciar llD.!l ÍllV'e!ltiga· 
ción interna '¡wa d�· la 
res¡,onaabil.idad · de la madre 
comunitaria que lo sdminiMba. 

· Eala in� &ÚII DO ha 
conclufdo, segdn reYaÓ la diffl:. ción general del lcbí 

·l?ldre e hijo pawon luego a ónlcneo cW ruca! 215, de Bu¡,,. 
Gerlein Eocobar, quimi el 6 de 
mano prafirió medida de�miento sin beneficio de e:ir:am,!ación. 'La sentencia saibó a,n la 
inrertidumbre que ten!'1lllOII": dijo 
Mamne Fonscca. madn, de uM de ]a., niJlas afectad ... 

Asimismo, la Físca!ia �uyó 
la investigación que adelanta ha 
a,otrn la madre comwúwia por 
ronsiderar qu• ero ajena a los 
hedmo sua.iidos en el jardín. 

El expediente pa.<a ahora a un 
juez de penas quien delttm!na."á 
la sent.e"ncis. 

/:/ Pai�.j1w1:es :!.'í clf! j1111i" de /.'NS. 
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El expediente p·asa a un 
Juez de penas quien 
determln¡¡rá la 
sentencia. Madre 
comunitaria. libre de 
culpas. 

RDlACClÓN DE El. P ,J.� 
Bl'C.A. 



De�ienen al ospooo y al hijo d0 la dlr0ctora 
Versión del ICBF 

Denun·cian abuso sexual 
en guardería. del ICBF 

Ac!t-111,:,, Co\'1J tic C11t-rr�ro. 
dlrt:l·tor.t dC'I ICOf'. ,1!iri'!11:-n 
que su entidad YA tomó lil'i 
�!�e�:�-��c���n

1
t��1�r�:��: 

rrr. por cuc1,1la de Ja � ls\"alJn, 
Oc t:sla rno11cr.t, r-tnó el ho

�ar hR!lll tanto se ntl;u--rn los 
CaU7DuC• 

d•�����o1�l.':!"�T.,'; 
p.u-tCcr. en un tormento para por 
10 menos dJcz menores de edad. 

Las '-"etslones sobre aparentes 
ahus:o! sc:uaies qtJe .!-e e:at.aban 

=��-t'��a "¡:: 
sad3. cuando algunos padreo de 
ramflia lnstnurnron una demanda 
en contr:a de Humberto Oronda 
un cl«:lrtelsl.a de 49 ailo•. y ,u 
hijo Juwt Manuel Grandn, de 19. 

�c:.,o:,,:� d;'= �. "'J; 
desde hace por lo menos dJez � 
presl.a el semcio de guarder!a. ""'1 

���&��=
(

� �c���
la

-
Los padres sosp�charon  que 

•u• lujas estaban siendo manlpu• 

��;.� �:i:.;r�.���: 
i=J.f.°.{;!!� J!"�ro26 �: 
Buga. que adclanta'la ln=Uga
dón, prccl!ó que esta slluactón 
solo seri conDrmada ·ur.a VCz s e
les practique a Ja.s menores los 
exámenes ele Medicina !.<gal para . 
detttmfnor st efectivamente. su· 
frcn tale, eilfmnedad,.. 

!:'�
be

�
o
,f�:19,��11�

1
�

� ���:���
º
Vl�t:d!!: &raJ6 

que el hcsptlal de Restrepo ha re
portado Sle!e nM'as que presentan 
poslble enfermedad VCT1tf�a, Sdr 
Arturo Mesa. director del hospital, 
dJJo que alli han atendido 16 casos 
de la guaf'dttfa c-on presunt� srg
nos de manfpuladón sexual. 

Humbtrto y Juan Granda fue• 
rcn di;:tenldos por runclunarfos de 

� �r;.8fa\����ol�I ��fro
m

y
fueron traaladoe a la cérccl del 
distrito Judldal de Bu¡¡,,, Loe dce 
airo"bn :itw::i.ilctc,nts por haber 
Incurrida presuntamente. en 
abUG0 seJtUál contra diez ni�•• 
quo as!sUan a este l ugar. 

El c-a.90 sembró la lncerUdurn
br: entre los habllanlc.s de e:1tc 
municipio que durante los úlU• 
mo-, diez aftos han llevado a sus 
fu�� �u���=<>;�•J��;3� 
de la íoinllla Granda. 
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Jógfca Canto a los nfilos l'omo a 
�c��ll��ió�

0
:J\��J, �� 

n!;'!ic,,a S<:n responsablU<lad de 
Jo íamUfa, la comunidad y el 

G9���Jn �: 1�
8

��J�d�d e;� 
la supervisión de Jos 80 mil 
h<g�� .. q�: ��;�oibt�

!l

i,)os 
��n�';

º

/o,� ���t�
c

p;��: 
ción ln1<gral del IC!lf". 

l.a FUca.lfa Investiga cuatro de• terarse de la 9itUal'Jón l'UaJUJu la 
nundas � aparente mantpuladón Uc\'Ó a que la examinara: un mtdl· 
sauaJ de las menores y otras sets to-{ moUvada por los rumores so
po<' com,pdón. Dentro de las pr1· bn, las eníennedades que sufrían 
mer:tS a\"C'rlguaciones se enconlra• .- otrits ntr,as de la guardertn. 
ron ménto:l panl ordenar la captura Los Cmpllcados conlrataron los . delo,Grandaporprerunloactosc• sc-rvlctos de un abogado de CalJ .wal contra un menar de 14 at\OS. pnra que asuma �u defensa Y se• 
. Ayer los lnvcstJgadores dijeron flalaron que hasla el momcnio no 

que ollctalmtn� no csl4 compro• se le, ha practicado nlnfl:una
bado que Jas menores hubieran prutba que Jos puieda cotnpromc
sldo \1oladas.: P<fO Rl\nl aron que ter an1e la JusUl'f.J. 
para ,'C11fu:ar.13s denuncl.1• se tt• Ana Bcduya. Ja proplelar1a de la 
all>arin i:valuacfoncs mtdk-as en guarderia. dgo desconocer los he
Iu, próxJma�r· horas. T:1mpnco .se cho!i de los que u acusa a su� fa• descartan eplsod!o, de manJpuJ;f.• mlllarc.s. Ot:ntro del proceso será 
cSón sexual. ' · llamada a dedr\rar Martha Orílllda 

Una de Jas m11dres ofendld:t1. 'Ucdoya, de 21 a11os. hija y hc-rma-

de!;�:�: ;: ��:�:.t
1d�f�: �

1
,�c������' 

9
á�

d

:�·a::�d1�fa eJ!�d�
Granda. conró que su hija de 3 St'pUembrc del .1fto pasado ha,t.a 
a,1os había sido violada y qoe l-0s jlr1m-:ro'i dI:n de i:sh• me9. 
cuatro a�o.s atrás una ht"rmana Juan Manuel Grand-1 He,tó re-• 
suya habla t"On1do IJ?ual sui:rtc. t·le11lc:m�1le a Rcsl repo, Jue,go de 

Es1a muJer .sei\aló que- lt' resal· haber pf'rmar.cndo un .1.J)o pres
!3ba dUicJI c!-tablr'i::er la fn:·ha de lando r'I ,ervtcfo mJIUar ohU"':ilo• 
la •r.olaclón porque 5010 v1r10 :1. cu· rto c:11 la Pollda Mllllar en Bogot.i. 

1-.·1 7i'empo, miércoles 18 de febrero de 1998. 
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,u,..,,s ••º''"'""E"º at •-""-TIDOPO/OA 
d - del ICBF 

vzn 19 denuncias de abusos sexuales en guar Sll"l.!'l 

'Abusos hacen llorar a mi hija�
. d< ro madres y ninas afectadas en Restrepo. _El ICBF dijo _que_ 

Defensorfa del Pueblo �,gnará_abogo Opa 
b -¡-,, d d• la comunidad y envi6 com1s16n al mumc,p,o. 

el control de la l{!tardena también ero responsa 1 ,�a • 

'ICBF, responsable de abusos': Personero

J:"! 'fi'<'lllf!".ju,•,·es /') r/e ft'hrem de /!J'.)8. 

')
_,) 



Cuostlonamlontos II aolocclón y control de lo■ 
madr-■ comunHllliaa 

No todos los hogares 
.son ejemplares 

/::/ Tie111pu,j11eues 19 de febrcm de l!J.98. 

2li 

¡· 

-�!IEMPO/',ll[ONES ::0 ::>E .-CBRERO OC 1!l'l8 _____ ------· ________________ .• __ _ 
ACTUAL_IDAD 

Cerrado deflnltlvarne,nte hogs, _do b!enesuir en Reotropo (Vi!allo) 

Siguen investigaciones. por· ab�so 
!CBFpidió que se mantenga.la conliafW! en lru hogares d_e _bienestar e insistió que la_comunidad 
debe ser veedora de su buen funcionam1enta. Directora p1d1ó que se de;e el protagomsm<J. 

.• • ,,¡,.!, • 

/:/ ?tempo. ,·iemc•,; J() d,· l<!!Jren., de 19.98. 

27 

.ter.peo t11"n1mr&.1, ,.. ... nrr.allu• 
cb'I. � ("U11lq111rr •·lud,,,t;rno 
v-r IIT"tu1,ull1Jdt"•• dd>it' dr• 
:•=::� �f:!�:��

v

n;1�� 
1d, P,l!'!•. �,;ali\ 

casos de abuso sexual 

.. 
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Reconozca los casos de abuso sexual 
¿Cómo reconocer que un vulnerables presentan alniño está siendo victima gunas de las siguientes ca-de abuso sexual? racteristlcas: 
- Cuando cambia drásU- - Mayor cur1osldad haciacamente su comporta- aspectos sexualee. ya sea miento. Por ejemplo. co- porque su propio desarrom!en;:a a tener falta cte Ilo y capacidad los hacen apetito. pcsadlllas, temo- más Inquietos o porque res, bajo rendlmfento esco- han· sido exp uestos al lar.. agresMdad y rebeldía. comportamiento sexual de - .Cuando se descubre adultos. que una 1nfC<Xtón-urtnarfa.. - Son fácllmente manlo la falta de control de; es- pulablcs. fintercih10 Uene una cau- - No tienen un vinculo sa' fislca sino éinoclonal: afectivo estrecho con sus - Cuando padece una padres y/o �enen una maenfermedad transmisible· la relactón·con ellos. sexualmente. - Tienen discapacidad fi-. ,_ Cuando simula con sus slca y/o mental. compañerltos el acto se- - Están .escudados porxual (coito). adultos autoritarios. - Cuando emplea frases - Obedecen sin cuesuo-amblguas· sobre abuso se- nar las Imposiciones de losxuaJ. WParece que a mu- mayores. 

chos niños los molestan • No saben lo que es ellos· adultos. Debe·ser•tem- · abuso sexual y la manerable que a uno lo toquen•. de evitarlo o afrontarlo. A pesar de que cualquier � de 1.u � niño es una victlma poten- In� en caDOGJ � isbu&o
1 l d b al Ge%UJ!l. en=� de c::ials, c a  e a uso sexu . va- � Colombl4na � 1a ríos estudios han estable- De!em:a dd '.afcnOt" �tratado con cldo que los niños más elauspl.dodelaFundllclónFes. 

--- ·---·------- .. ·---·-·---·•-, . ..... 

El Tiempo. ciernes 20 r/e febmm de /9'J8. 
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SÁBADO 21 DE FEBRERO DE 1998/EL TIEMPO/llA 

Ap8l°ece otro caso de 
violación de menores 

Bug" 
Cuando apenas la poblac!ón

de Restrepo emp!eza a superar 
su sorpresa por el abuso se
xuai a varias nif:.as de un ho
gar comunitario del ICBF en 
esa localidad del occidente del 
Valle. se conoció ck la violad_ór: 
de dos menores en El Dar1en. 
municipio vednO a Rcstrepo. 

Ayer la F1scalia Cuarta de 
Buga lnldó la lnvestlgadón por 
la violación a dos hermanltas 
de cinco y nueve años, ocuni
da presuntamente la semana 
pasada en su propia vivienda a 
manos de un lnqu.fllno. 

De acuerdo con el fiscal 
cuarto secciona! de Buga, 
Gerardo Grajales, de este ne
cho se sindica a Camilo An· 
tenlo Arias Villegas. de 65 
años, quien se desempei'la 
como ebanista. 

La denuncia fue Instaura
da el pasado 18 de febrero 
por María Inés Rivera Otálva
ro, de 30 aflos, madre de las 
pequenas. pero solo se dio a 
conocer ayer. 

Se conoció que Arlas V!lle
gas alquiló hace imos cinco 
meses un local en I<-". vMenc'a 
�on el fin de Instalar ahí un 
taller para la elaboración de
muebles en madera. 

•Hasta el momento esta
mos conociendo el caso._ Solo 
sabemos que la sil uaclon se 

/·.'/ Ti,•111pn. s,í/i,;r/,¡ :! 1 de /('/Jl'e1n <le• 1 •J.'J.,.

2D 

presentó la semana pasada. 
Apenas empieza la Investiga
ción. Se comprobó la viola
ción a las dos ruñas y ambas
presentan enfermedades ve
néreas· expresó el F1scal. 

Artas Villegas iue .captura
do ayer en Ef Darlén y trasla
dado a la F1scalia de Buga y 
remJUdo a la cárcel local. La
situación fue reportada a! 
lnstltuto de Bien.estar Fami
liar de Buga para que esta
entidad brinde ayuda profe
sional con médicos y sicólo
gos que atiendan las niñas 
una de ellas estudiante de
primaria- y los padres de los 
menores. 

Entre tanto. se informó que
hasta el martes se definirá la
situación jurídica de Juan
Manuel Granda y su padras
tro Humberto Trivii'lo. sindi
cados de la manipulación se
xual a más de seis niñas de 
una guardería Infantil en
Restrepo. 



OCCIOC&!ll c., 

Terror para las niñas de Restrepo 

JARD.ÍN, CENTRO DE VIOLACIÓN 
Pcsea loJ lndú:IDi 

tntregad.os par loi 'fl(Wti 
de las menare, ROladaJ 

pqr los clDs 11,jdot m 

Rü!Iey.,, E1 di;a¡;t¡¡; 
regional dtl InmMo dt 

Bient.t!M � 
/WJ,r/A�, 

aJtg!ffll � no l<!P"� 
t�tododf/f0/11111111J 

pqr em 11:;o da cmo,, 
pero las l)Ol!llcm qGII"' 
tstamaJt:rllltter.eenra 

11'..ni=ióa JXl1l1 
adtoi.dia1t 10311&1daruf4.• 
fr={or.tlfd11 los ,arrliffM 
t,,.faalila en /03 � 

r:nnlld;,W del lb!le dtl 
Caw:c. 

. , • � ••r . 
" .'.··:-J�:,· ,. , ' . . 

.,;·�:.!_ ... c.��·;::·.-,<>..-.... -..

Occideme. rniérc()/es 18 de fehrero de /.'J!J8. 

:rn 

Un programa que apoya a !a niflez desprotegida 

LA OTRA CARA DE LOS HOGARES 
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!\lt•lodología: 

rno 1rnra Lodos. todos para uno 

El grupo de reflexión se reunió en cuatro oportunidades con 
una metodología que buscaba que el aporte de los integrantes fue
ra lo más enriquecedor posible. Así, superando el enfoque 
individualista tan característico de las discusiones en grupo, en el 
que cada cual se sienta' en su verdad, se trató de que cada uno 
trabajara en su propia percepción pero a la vez se esforzara en eva-
luar constructivamente la percepción de los demás. Para ello, se 
acogió la siguiente metodología: 

Propuesta, por parte de los integrantes del grupo, de un caso 
representativo y discusión sobre por qué es representativo. Se es
cogió el ya descrito caso de la pobLación de Restrepo, en el Valle 
del Cauca, por el despliegue informativo que tuvo; por ser el abuso 
sexual una de las temáticas tratadas con más 'frecuencia en el 
�ubrimiento periodístico de los temas de niñez,¡y por tratarse de 
un programa estatal de niñez (madres comunitarl.as). 

Distribución de la temática de análisis eptre los distin_tos 
miembros del grupo. Una discusión general sin t�reas específicas 
para cada uno de los integrantes del grupo presenta el inconve
niente de situar el debate en un plano demasiado general. El com
promiso de cada miembro del grupo de analizar un aspecto (este
reotipos, fuentes, jmpacto jurídico, impacto ético y social), permi
tió «aterrizar» el estudio de caso, de acuerdo con las aficiones y 
especialidades de cada uno.También permite definir las temáticas 
de análisis. 

Documento de análisis. Cada miembro se comprometió en
tonces a presentar por escrito y con anticipación a la discusión de 
su respectivo tema, un documento de análisis, el cual fue n�purticlo 
entre los miembros. Se garantiza a:;í que lu discusiún vu a hacerse 
con conocimiento de causa, de tai'illancra que los aport�s de los 
demás miembros del grupo sobre el respectivo documento de aná
lisis sean más precisos y constructirns. En el capítulo final se anali
zan otras posibilidades, más flexibles. de trabajo en grupo. 

,.. __ _ 

:1 

\ i 
- ¡
:· 1 

Interca111l>io de <·)flÍoqucs y construn:ión de consensos. Cad<1

sesión se inició con la lectura d1·!l dnc1:11H:nto de• ;rnúlisis dl:I aspec

to escogido y se deb<1tieron las observaciones. Se produjo_ a_sí, pnr 

ejcmrlo,.una i11t1:•resante dis�usión conceptuul en la_ par�� etica sn

bre si el trajín periodístico permite postergar la publlcac1011 de una

noticia.cuando los dl'm,is medios la van a publicar de todas mane

ras. En el caso de los estereotipos, se plante<'> la necesidad de dis

tinguir entre est<:ret>tiros negativos y positivos, �o� cuanto_ de tn�l '.
1s 

maneras son ineludibles en el cubrimiento noticioso. La tnclus1011

de miembros dt' disciplinas jurídicas permitió profundizar sobre

las implicaciones penales y la percepción que tienen lo_s abogados

s�bre el trabajo periodístico;y la de periodistas e investigadores de

la- comunicación permitió también enriquecer el debate cun las

pércepciones de unos y otros. 

Resultados del análisis. El documento final. enriquecido con

los aportes se repartió a cada uno de los integrantes para comenta-

rios. 

Como puede observarse a continuación. la metodología de

análisis por parte de los integrantes del grupo fue difer�nte. lo c_u�_l

también contribuyó a enriquecer el proceso. Hubo quien p�ef1no

el análisis comparativo, de medio a medio, como en el estudio del

aspecto jurídico; en el aspecto ético se agruparon las ob�ervacio

nes en relación con los aspectos positivos y negativos Lle!

cubrimiento: en el análisis de fuentes. el estudio se centró en cada

medio para luego proceder a la comparación.que se in�!uyó con:º

introducción:v en el análisis de estereotipos.se proced10 de la mis

ma manera, p�ro dejando los comentarios para el final. 



Recordemos qu,! los estereotipos son crislalizal·iúnes o 
u ,ndensaciones de modüs de pensar en palabras o grupos de pala
lm1s que a fuerza de repetición y ,kl uso cotidiuno se utilizan por
parte de los comunicadores de manera refleja.sin advertir·]a carga·
de significación oculta que contienen.

Cuando Uf"\ n_arrador cree estar informando libremente, pue
de caer en la trainpa de uu ·sesgo inconsciente e involunlurio al 
utilizar en sus textos estos estereotipos. Por éso es muy importante 
aprender a descubrirlos, a señalar su presencia en las noticias y a 
desentrar'lar el contenido ideológico del que están preñados, y si 

. c,_,ntr:buyPn a reforzar vi\lores soc_iales positivos y negativos. 

Es de advertir que el mayor peligro de los estereotipos consis
te en que su utilización es inconsciente e involuntaria, és decir que 
t!l periodista los toma para su repertorio lingüístico sin mala fe e 
ignorando que al hacerlo. está reforzando una manera de ver el· 
mundo, un modo de pensar y unos prejuicios. La libertad de pren
sa entonces debe incorporar en su problemática esta forma sutil de 
introducir sesgos informativos. 

Una de las canteras mas éomunes d_e estereotipos són las fuen
tes institucionales, (gobierno, gremios, grupos económicos, sindi
catos, guerrilla), cada una de las cuales ha acrisol_ado un arsenal 
de fórmulas, consignas, modismos, detrás de los cuales vehiculiza 
su particular interés informativo pretendiendo que ese interés que 
es individual.se de a la publicidad como un. interés público. 

El efecto de los estereotipos en los lectores es el de ir confor-. 
mando poco a poco una apropiación masificada del lenguaj'e.mer
ced a la cual el público va adquiriendo una manera de pensar y de 
actuar irreflexiva que refuerza los prejuic°ios. las motivaciones y las 
posiciones ideológicas mas· publicitadas, que no siempre suelen 
ser las más-libres y las más acordes con el bienestar general. 

Esta es la manera como se van infiltrando en la sociedad gér
menes como los del racismo, la .. xenofobia, el machismo, el 
arribismo, el consumismo, entre ot'rós. 

Relaciono a continuación por periódico y día los correspon
dientes estereotipos. teniendo en cuenta que los anexos contienen 
los textos de las noticias del caso referenciado. 
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. Comentarios

i. La terminología usada sobre sexualidad. aunliue avaladá
por los códigos y el metalenguaje jurídico, en el contexto _de la in
for_mación, deja entrever una valoración negativa sobre este_ tema . 
Corresponde a µna constante histórica de relacion.irla con lo pro
hibido, lo pecam

.
inoso o 10 condenable. 

2. Las únicas conclusiones que se presentan en la informa
ción sobre el c;aso son•ias que tienen que ver co11 el concepto de 

autoridad, de control policial, penas.máximas, vigilancia, veeduría,. 
.. rigor. Nunca el periodista aborda el problema de fondo que tiene 
·que ve·r con las causas sociales (sociológicas, antropológicas, cul
turales) que originan, determinan y explican esta clac;e de compor
tamientos a_nómalos en la comunidad. Por lo tanto, la opinión qi:Íé
da excluida de otras posiblidades de análisis ql\e le den elementos
para comprende_ry ampliar su conocimiento sobre uno de lostópi
cos de mayor interés.social. El heého queda reducido a lo inons-.
truoso. criminal y démás apelativos y la solución, en el poder de la. . 
autoridad.

3. De fo anterior se desprende igualménte la falta de visión
para aprovechar testimonios de analistas de las profesiones flnle
riormente anotad�s para plantear correctivos que estén enfocados . 
a la rehabilitación y a la recuperación así'como a.desarrollar pro
gra_mas o proyectos que eduquen y expliquen dentro de la misma 
comurÍidad· las .causas y alt�rnativas qe solución a conflictos que 
plantean las temáticas de afecto. sexo, ternura, por mencionar al
gunos. 

4. Se desarrolla en algunos casos UII periodismo amariilda
que busca, por medio de la morbosidad, atraer al lector con el uso 
de palabras y expresiones que atizan, engrandecen y caliiican la 
historia a tratar. 
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5. Es evidente la iniluencia ele las fuentes judiciales en el 1w
riodismo por la "utilización del lenguaje en la redacción de los tl'X· 
tós. Bien merece llamar la aténción sobre la diferencia c¡ue debe 
existir en el tratamiento de las noticias reladonadas con comisarias. 
levantamiento de cadáveres, narcotráfico, etc. y el modo de desa
rrollar la información que tiene qt;e ver �on temas como infancia,
adolescencia o mujer. •. · 

ii. Llama 1� atención que en ningún momento se tuvo en cueú0· 

ta.el análisis sobre el tema de la sexualidad.entre los colombianos,
ios prµbienws 4ue e11frentan, las carencias. la cunfurmac.10n cultu-

. raf ere.Siendo hechos que no pueden calificarse de"aisl::idos" como 
lo plantean las mismas fuentes gubernamentales, �ale la pena que 
los periorjjstas recurran a los profesionales y a las organizaciones 
que han_im(estigado y profundizado estos tópicos con.el fin de ilus
trar y enriquecer a la opinión sobre_ulla información de tanta sensi
bilidad e importancia para el país. 

7. Desde el punto de vista de significado.se c:lejan si_n resolver ° 

tres aspectos de interés que se plantean en el texto: 

*: La justicia cobrada por mano propia de los habitantes. Esta 
'infprmación sirve en un caso para el cierre y permite q'ue quién la -
lea considere que esta acción de �e1�gánza se justifica, que los sin: 
dicados merecen que-s'u casa sea apedreada o que ellos sean 
linchados. 

. * El hijo sin"dicado de viol�1dor, según la información. se ini
ció hace tres· arios corno abusador sexual. lo que implica que en 
ese moment9 tenía 16 años y e·ra un menor de edad: pe1:o nunca el · 
tratamiento d1� l.:i información relacionada con él corresponde a ia 
de un menor. 

'' El periodista ckja sin rl'Solter la respuesta cié la mad.re del 
sindicado cuando advierte que el nunca tuvo problemils ni eri el 
colegio de monjas ni en el ej(•rcito. No se analiz;:i ni se muestran las 
implicnciones e.le dos institucinnt'S de témta relevancia en el país

.¡¡ 
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p;ira ;idc11trarse y n:r 11.ista d,111du p11edr!n tc1H:r ;dgl!11a i11fl1ll'llcia 
,·11 la formaci,jn sexual de un adok•sc:cnt�!. En cambio lo pn�scnta 
,·0111" :;i el hl'dlO de perte11eccr a ellas disculpara u implicara un 
,_·omportamiento t:jcmplar en la sociedad. 

� 
� Sobre la metodología 

Para elaborar este trabajo se c!e:;arrolló un análisis de conte
nido parcial sobre las notas de prensa seleccionadas. Es parcial 
!,arque solamente se tomó el de los estereotipos que constituye 
apenas uno de los elementos del lenguaje que contempla todo aná
lisis. 

1 
i- Propuesta

Se propone desjudicializar el tratamiento de esta fuente de 
información e independizarla de los temas relacionados 
estríctamente con orden público. 

En esta forma podemos contribuir a ge·nerar una información 
que no esté supeditada al tratamiento jurídico o judicial y se adentre 
con mayor riqueza y profundidad en las tem,Hicas rel;:1cinnadas con 
!os temas inherentes a los niños. los adok•scentes y todo lo relacio
nado con su entorno familiar. escolar y social.
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n una reflexión sobre los desafíos del periodismo mun
dial a las puertas del siglo XXI, Furio Colombo, el autor 
de .. l./ltimas noticias sobre el periodismo .. (Anagrama,
1997). formula varias preguntas que permanentemente 

deberían hacerse los reporteros cuando escriben una noticia:"¿Los 
hechos hablan por sí solos? .. ¿Podemos acercarnos fríamente a los 
hechos? .. ¿Podemos acercarnos a las cosas fingiendo ignorancia? .. 
¿Es necesario partir sin una idea preconcebida? . ." 

Las preguntas del autor italiano tienen una respuesta parcial 
en las fuentes que utilizan los periodistas cuando cubren o infor
man sobre una noticia. En la práctica, las fuentes le dan credibili
dad a una historia o se la quitan. 

Es claro que en la búsqueda de la· certeza de una noticia. los 
periodistas están obligados a verificar y contrastar la in formación 
que suministran diferentes fuentes sobre un mismo hecho. Porque 
hay fuentes interesc1das y fuentes opacas. En evaluar y sopesar lo 
dichopnr sus infonnc1ntes, radica_ la mayor responsabilidad Je un 
periodista que es. en últimas. quien estructura ia historia. escoge 
la.� ciws textuales y elimina lo superfluo. En el caso del hogar susti
tuto de Rcstrepo (Vaile) es claro cÚ1e había muchas fuentes 
involucradas: las familias, las autoridades policiales, judiciales ·y 
rle control. l<)s si11dicaclos y las organizaciones no gubernamenta-
les. 

I') " ,) 



El 111ismoC.,iumbo l"l'Cuhd;i l,1 tkdara'ci<i11 de principius de 
Ti!(' \lr1// Street .Joumu/: ·'Creernl.ls que lus hechos son lwchos,crec-
111<>s por tanto que es posible llegar a la verdad colocando un h,�
dw s,>bre otro hPcho,como en la construccic'.m de !'as catl!dralcs". 

Esas -reflexiones son importantes al analizar el tratamiento 
periodístico que �eis diario:,; colori1biano� (El Tiempo. El Especta
d•>r, El País. Occidente, El Colombiano y El Nuevo Siglo) k dieron 
al caso de Restrepii:En total.se estudiaron 1-1 informaciones apare
,.. idas en esos periódicos entre el 18 de febrero ele 1 !)98 y el 21 ele 
fcbreró de 1998. · 

Del ,fri51isis �e desrn�nden varia5 ronch1siqnes: En primer lu
gar. es claro que primaron las fuentes de carácter oficial: Policía, 
Fiscalía. Al_caldía, Personería, lnstitu_to de Bienestar Familiar, Hospi
tal de Restrepo; instit_uto de Medicina Legal. Defensoría del Pueblo 
y Contraloría General de la Repúblicii. L.ls ftientes nb gubernamen
tales. que podrían haber constatádo la información, fueron esca
sas: Corporación Reunir y Ásociaciqn Colombiana para 1á Defensa 
del ·Menor Maltratado. También fueron escasas las· fuentes indivi-

. duales: en algunos casos se .cita, genéricamente, a· los ··padres de' 
familia� o a "madres ofendidas"; en otros se révela la identidad de 

·madres de niñas presuntamente afectadas.con lo cual se violan las
disposiciones del Código del Menor en cuanto a la identi.dad de las
victimas.

El pesó d·e las fuentes oficiales primó' �n los·enfoques de la
información. Bienestar Familiar le puso un acento administrativo al
asunto. La Fisca,lfa y la Policía le dieron un tono judicial. La
Personería de Restrep_o se alejó de su papel de representante del

. M_inisterio Público y adoptó un sesgo policivo. 

Al leer el material seÍec�ionado.se obsenia que faltó "imagi.:' 
nación"'por parte de los periodistas para buscar otras fuentes que 
pudieran enriquecer y precisar la información sobre las denuncias 
de lo ocurrido en el hogar siustituto cw Restrepo. 

Sin embargo, él uso de fuentes varió según los periódicos. 
Aunque _el número de fuentes no significa automáticamente soli
dez de la in�onnación.-lns diarios que citaron má,; fuentes y dieron 
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mejor información iueron·'EITiernpr¡"y··i::1 País".Otros di,ui,is como 
"El Espectad1Jr" y ··occidcnlc" usaron 1111:!llOs fnentes y·1�11 a·lg1111os 
casos la i11f1 ,rn1acir'.J11 ful� cvid1:11tenw11tt·! p<)brc. En su primera noti
cia sr)i)re el hec!w,"1.)ccic!cnt<!", un diario dt� la n�gi<"lll.S<Íln cit,i al
Biem·star Fa111iliar, la Policía y .algunus habitantes dr�l p11eblo. 

, Se observan imprecisiones en la inform..i::ión en prácticamen
-r-�' te todos lns 111edios analizados. Por ejen1pl_o. In pri.rnera noticiu apa
_;. recida en "El Tiempo" ("Denuncian ahuso sexual en guardería del

-.
. 

ICBF", febrcrr:i 18 de 1998, página 8X) no _es ·c1ara en cuanto al nú
rriero de niiias afectadas. El autor del texto habla de siete, de diez v
de dicciseis íncúorés. l.a falta de claridad sobre las presurí.tas victi
mas se mantiene a 1� largo de todo el periodo analizado yen todos 
los inedias. 

También hubo imprecisiones generalizadas en.cuanto a lo que 
verdaderamente ócurrió en el hogar sustituto. Se informó sobre.·abu
so sexual" ,"violaciones" y "corrupción sexúaltt : pero· no se llegó a 
aclarar lo sucedido en el hogar sustituto .. · 

"El Espectador" concluyó en un titular que los dos captura
·dos por el .caso eran u�os ·'violadores". Así lo, inf6rmó el Í9 de fe
brero en la página 6A, cuan.do registró urias declaráciones del di
rector de la Policía Nacional. General Rosso José Serrano: ''Los vio-
/adores de Restrepo :no merecen vivir". Lo grave es que el periódico
no contrastó _las polémkas opiniones del oficial con otros puntos
de vista, ni contextualizó su propue�ta de pena de muerte. · 

. ' 

Llama la atención que;en la mayoría de los casos, el ICBF es
citado' a través de su directora general, de una. subdirectora y del
direc;tor regional del VaJle·del Cauca.Tratándose de la entidad esta
tal qt1e maneja las_.políticas de protección a la nif1ez los diarios·
podrían haber aprove.chado mejor la información, los estudios dis
ponibles y los antecedentes sobre el tema.

El caso de Restrepo desapareció rápidamente de la prensa
nncional. Sin embargo, su cubri¡piento debe servirle de experien
cia a los periodistas co!Ombi�l!lOS para ·tomar distancia: frente. a los
hechos, no sacar c·onclusiones a priori. �onsultar más fuentes-y
contrast.ir más 1.a información recogí da. Esa es la única manera de.·
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,1surnir con responsabilidad social un culirirnicntu de esa naturale
::a y de iniormar adecuadamente al p�blico. 

1 \náHsis de las furnh1s 

"EL TIEMPO'' 

L
··nt•mmcian a_b_1�so sr.\tléll t"II �uardt•ría <h-1 ICBF"'. febrero 18
de 1998. página 8A. 

1 

Se trata de la primera noticia aparecida en El Tiempo sobre el 
caso. El corresponsal de Cali cita "'padres de familia"', sin mencio
,,Q, nombrcs,ni cantidades.Sólo en ·.mn oportunid':.d habla de"una 
de las madres ofendidas". 

Tampoco hay claridad sobre el número de niños que pudie
ron haber sido víctimas de abuso Sf>xual. A lo largo de la misma 
noticia se habla de siete. de diez y de dieciséis niños afectados. En 
ese sentido, se in•curre en un grave error periodístico: la falta de 
precisión. 

En varias ocasiones.el periodista cita a la Fiscalía 26 de Buga, 
donde se puso la denuncia. Sin embargo, no se m�nciona el nom-
bre de ningún funcionario responsable. 

Al principio de la nota.se comete el frecuente error de decir 
r¡ue los padres pusieron "una demanda", cuanéio en realidad se tra
ta de una denuncia penal, algo muy distinto y un error muy fre
n1ente en la prensa colombiana. En varios apartes se·dice que dos 
detenidos están acusados de ·'abuso sexual", cuando en realidad 
apenas están en proceso de ser sindicados. 

Entre las fuentes se citan las declaraciones del director regio
nal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Robert 
Rodríguez.y en un. recuadro aparecen las ele la directora general 
del Bienestar Familiar.Adelina Cavo. 

Además, utiliza como fuente a Arturo i'vlesa, el diréctor del 
hospital de Restrepo,donde fueron trasladadas algunas de las vícti-
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mas. Sin embargo, la información medica es notoriaménte robre.· 
En un caso como éste, donde se habla ele nirws presuntamente 
abusados o intimidados sexualmente. es importante precisar qué 
tipo de lesiones se encontraron, qué tipo de exámenes se han reali
zado, a qué conclusiones h_an llegado los médicos, etc. 

Finalmente, se cita a la directora del jardín y esposa de dos 
de los principales implicados en el caso, Ana Bedoya. 

Es notoria la falta de información proveniente de los padres, 
un sector clave en la historia.Y se desconoce desde cuando funcio
naba el hogar de Bienestar objeto de la polémica. 

L
"Ahusos hacen llorar a 

principal). 
mi hija"', Febrero 19, página 9A (Nota 

¡ Respecto al primer día.se progresa en información más deta
llada. Se habla de cuatro denuncias por violación y seis por corrup
ción sexual y de otras diez denuncias por abuso sexual. De esa for
ma, sube a 19 el número de casos ocurridos en Restrepo. 

También se avanza en la información proveniente de las ma
dres de los niños. Se entrevista a una de ellas, quien narra las expe
riencias de su hija. Sin embargo, se comete el grave error de 
individualizar a la víctima. De hecho, en un pueblo como Restrepo 
es fácil saber quienes son los hijos de cada cual. De esa forma, se 
viola la intimidad de las presuntas víctimas. El mismo error se co
mete con otra de las madres. 

El caso de las dos madres entrevistadas se hubiera podido 
resolver citando sólo las iniciales de las señoras o señalando que 
se les cambió el nombre p�ua proteger su intimidad. 

La información cita también al Personero de Restrepo, Martín 
González.quien amplía información sobre el caso.Se incluyen ade-. 
más declarncioncs de la directora del hogar de la polémica, í:Hin
que eliminaron el nombre y sólo mencionan el apellido ele la SL'ño
ra. 

r,/ 
.. 



1 ··.\o Lodos los ho�;m•s son 1•j1•1111>lart•s··. Fclm•ro 19. página !)A.

Se trata .de una nota evaluativa de los hogares de bit!ncstar, a 
· partir de casos similares ocurridos en otras ·regiones del país. que
busca contextualizar la historia principal "'AbllSl>S hacen llorar a mi 
hija". 

A lo largo de la nqta se acude -fundamenti.llmcnte- a informa
ción de Bienesta� Familiar. de la Contraloría General de la Repúbli
ca y de una experta en el ·tema. Georgina ivlurillo. ex procuradora 
para el menor y la familia. 

L"Siguen invcstiga.clont•s por abuso", 20 de febrero, página 8A. 

Como seguimiento del ca�o,la información tiene much'.1s más 
fuentes que !_as anteriores. ,, 

Se cita al Bienestar Familiar, la Fiscalía General de la Nación, 
la· Defensoría del P ueblo, la Personería de Restrepo y la corpora
ción Reunir. 

Es la primera vez que se menciona el nomb�e del fiscal que 
lleva el caso y que se entrevista, además, a la dir�ctora secciona! 
de Fiscalías de Buga, quien ·a ice que se han presentado sólo seis 
denuncias, lo cual contradice l¡i información del día anterior, que 
;iabla de 19 casos. 

Por primera.vez.se toca el terna de las repercusiones del caso 
-,:ntre las víctimas. Ese puntt� es desarrollado por la directora gene
ral del Bienestar F�miliar y por el director de la corporación R1..!
unir, una ONG que tmbaja con niiios. 

Al final.se citan cifras de abuso sexual en Bogotá, pero no se 
· (::Specifica la fuente de las mismas.

La información trae un recuadfü sobre cómo reconocer los 
casos de abuso sexual.extractado ele una cartilla de la Asociación 
Colombiana para la Defensa del Menor Maltratado. 

·-:-1.i�!..--
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L
··.-\11art•t·1· otro fil:--o dt' ,·iolacit>n d1• nu·nor,•s", fcbr('ro 21. p,í;�i
na l lA.

La fut'nt(• principal ,de la inforrn,.1ción PS la Fiscaiia cuarta de 
Buga y su titular. Gerardo Grajales. 

Se cita a la denunciante, madre de las dos niiias aparente
mente violadas en Darién. De núevo se comete el error de violar la 
intimidad de las víctimas, a través de la identificación de sus pa
dres. 

L"llisloria (!(" horror ('(I hogar dr niños". Febrero ,18. página 7 A.

Comparada con la primera in formación aparecida en El Tiem
po, se trata de un despacho con pobreza de fuentes, según el cual 
el caso afecta a siete niños de Restrepo. 

De hecho sólo se cita al Personero de Restrepo y algunos pa
dres. y mad.res, sin especificar _de cuántos se trata, lo cual· genera 
dudas. 

La información habla también de �10s médicos·; pero no es
pecifica de dónde. Presumiblemente se trata de los médicos del 
Hospital de Restrepo. 

_La noticia no cita ni a la Fiscalía. ni al Bienestar Familiar. ni a 
la ciirectora del hogar. C"sposa y madre de los dos detenidos. 

L
"l._os \·!oladorrs dr lfrslrrpo no ml.'rrn•n \iYir". Febrero 19. pá
g111a 6:\. 

La segunda noticia de El Espectador sobre el caso tiene más 
fuentes: el médico del hospit.11 donde se examinó a las niñas pr('.-

·!!)
,, 



s1II1t,mH:11le abusadas, t•I testimonio de una nw11,Jr. el <il' 1111a ma
dr•:.l'I de la dirt•ctor;1 g�•neral del 13ie1wstar Fa111il1;1r _v.d dt'I direc
Inr gtªnt•r;.d de la Policía, Rossn José Serrano .. 

Curiosamente. las cleclaracione.s del director general de la 
Po!icí;1, General r�ossu .lnSl! Serrano·. dieron origl'11 al titular .de la 
info¡-maci<in.¡wrn aparecen sólo alJinal de la inforn1acicm.sin nin
gi"in ti"pn de contextualizaci6n ni eje reacciones.Trntándose de una 
¡impuesta rle pená•cie muerte [)éHa !os presuntos responsables de 
1111 hecl101 q11c ha gem•rado alarma ,:11 la opinión ¡i11blic:a. l·I pl'rir'i
dico no busca otras reacciones. ni contrasta la propuesta. ni cita 
!.is antedecentes del general Serrano e>n el frente de· la pena capi
¡�i. .\d.::n-,:',s.el diario st:: !imita a e1'1u1n:iar las-peiias a que se verían 
afectados los sindicados en cáso de ser hallados culpables y con-

. denados: 

A diferencia del día anterior, el dii1'rio dice que las afectadas 
iOn 17 niñas . 

Nuevamente se comete el errr1r ele indiviclual\zar. al citar el 
nombre ele una de las madres)� de paso, violar la intimidad de las 
pr�suntas víctimas. 

· ¡ ··u:rw pidt> inrrstigar a madrl' comunitaria", Febrero 20, pági-
i na 7A.

' 

La única fuente consultada es el Bienestar Familiar. á través 
,l-� su directora general. Adclina Covó. E� realili'ad, la noticia se· 
1)::sa en declaraciones de Covo y en una carta enviada por la fun
(:i, •naria al director regional del !CBF en el Valle. 

; ··1-frslrc-po no halla la calma·· Febrero 2 l. pá!5ina tiA 
�\Zi1 

� 
. 

Nuernmente.se observa pobreza de fuentes.Se cita a "uno de 
los investigadores". aparentemente de la Fiscalía o del CTI: al Bicn
,·star Familiar y a la Red de protección a la infancia. 

. .,. 

La i1iform;H:il.>ll des;_irrolla 11n punto que no había sido trata
do antes y que es importante dentro de la histlwia: la dificultad dl� 
conseguir pruL'has para poder procesor a· los dos detenidos por 
delitos sexualt'S. 

·L ··R(•slrl'¡10 <·s<.·ondc sus Sl'Cl'<'los··, Febrero 22, página lllA.
.,·,- Aunque la nota se 'centra en el testimonio de la 'directora del 

hogar comunitario. Ana Francisca Bedoya. cita otras fuentes, como 
el director del hospital, Zeir Arturo Meza, algunos padres de fami
lia, Medicina Legal y el lCBF. 

- La nota principal va acompañada de un recuadro sobre abu
so sexual.cuya fuente es la directora de protección infantil del Bien
estar Familiar. Carmen Elena Támara. 

"l'or ('I caso dt•l hogar dt•I ICBF <'11 R<'Slrepo. ,·alk. Dcl<'n-. 

L
fión a abusadores de i\iñas". Febrero 26. página 10 A. 

. 
, Se utiliza como fuente el fiscal 21 delegado; el hospital lo
cal sin mencionar el funcionario; así como a la-Presidenta de la ' -·
Asociación local de madres comunitarias. la cual ecxplica el por 
qué de.la marcha de respaldo a favor del lCBF. 

Hay un recuadro en el mismo artículo. que no tiene nada 
que ,'er con el tema de Restrepo. sobre el asesinato de un funcio-
11ar[o del ICBF y un cÓntratista. condüctor, ocurrido en !a ciudad 
de Cali. En este recuadro, se utii"iia como fuente el director regio
nal del lCBF y un,1 version que cla Cl)mo llipotesis el asesinato para 

. robarles el vPhículo por p;irte de pandilleros del sector de la \fina. 

�! 



¡ · ··.Jétrdiu. n·nlro d1• ,iolat'itiu··. Febrero 18, p,igi11a'2:\.
l.'i:m 

. , · .  

Las fuentes principales tk• ·1a prilTll�ra' histori,1 pul)líc:ida por 
d ·µerilidíco son: Bienestar Familiar, la Policía v los ha!Jíta11tl'S tk 
R\:.'Strl'pn. No se cit.i ali Fiscalía ni a la Person\:.;ría. 

1 

b""l.a olra rar;nh· los hÍ>,!!.Hl'l'S 0

.:. Febrero 22, pa�ina C-7 

S� trata �e una ent;evista c�n el director regi<rnal del ICBF en 
,,1 Valle. Roberto Roclrígu�z: quien se constituve en la única fuente· 
de iniorrnación. 

· -

"EL.Pr\lS" 

"lfr¡1uilio en lfrslrr1>0 1><1r ,iiilariün dt• niiias··. ¡;-ebrero 18. pil-
1 gina C-4 
1,:!llD' 

A diferencia de Occidente, El País utiliza má::i fuentes 'en su 
primera información sobre el caso. Cita al direc�or del Hospital, al 
Personero de Restrepo, al comand<ulte de la Policía de Buga y a 

· · · llilO de los inculpados.

El despacho dl• Colpren.�a utiliza como fm,ntt's \' con nombre 
propio a cinco de las madres, cuyns testimonios a:entúan el ca-
r.icter morboso del caso. 

··-.r�-
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1 primer dilema ético que se plantea ante el hecho, que 
objetiyamente considerado era noticia, es si se debió dar 
a conocer este caso o sé· debió, bien sea mantener duran

te más tiempo en reserva, o guardar reserva sobre ciertas .facetas 
de la información. 

Es probable que el periodista, presionado por sus colegas, 
que publicarían de todas maneras lo sucedido, tuviera que hacer
lo. El avance vertigin9s0. de 1a:·s · nuevas tecnologías tiene el efecto 
paradójico de minimizar el papel orientador del periodista, quien 
ante la avalancha de información. tiende a diluirse en la informa
ción. Ya no hay .tiempo de gu;;i.rdar la debida dist.ancia espacial y 
temporal en relación con ·el hecho: Como bien lo expresaba lgna-

.. cio Ramonet, directqr de Le 1vlo{Jde Djp!omatiqué en una conferen
cia en .Bogotá en 'iti.nio __ de 1998, "el concepto de informar ha cain-

_- b1ado. Con las transmisi.ones eri directo, informar es hácer asistir al 
acontecimiento; el teleespectador se vuelve 'uri testigo del aconte
cimiento". Sin _dúda, la tecnología audiovisual también ha repercu
tidü en lo escrito y en general en el periodism·o. Una consecuencia 

. es que el periodista como procesador de la noticia .tiende a guar-
dar menos di�tancias respecto del hecho. 

· · " 

Como se acaba ele advertir, el afán de los demás medios en 
publicar lleva al periodista a tener que hacer lo propio. por lo .cual 
es probable que resuelva en favor de la publicación su· primer dile
ma ético, en vez de esperar hasta tener más elemento.s de juicio. 
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De! todas manc>.rit!:i. 1111 segundo paso que parece 1wcesilrio sope�ar
en este caso es si violentar Ja intimidad del ni1in y de: ,s11 familia se 
justifica ante ia gravedad del hecho y su impacto social. 

Los resultados del cubrin:iicnto desde el punt(1 de vista ético 
dejan pensar que no se hizo una refiexión previa a la redacción y 
publicación de· la no'ticia sobre su impacto ético y social. En otras 
palabras, no se dio el paso necesario ele responder a pregun\as 
como ¿A quien esfoy afectando? ¿Es de interés público ·tal o cual 
detalle?\ ¿Contribuye este aspecto o este otro a l.:i. construcción dt' 
una cultura d� prote'cción del niiio. o simplemente satisfac.e el 
morbo social? 

-La no adecuada resolución previa de estos dilemas éticos
lleva a deficiencias en el tratamiento noticioso y a fallas en la cali.-. . . 
dad de lo informado

_. 
. 

La metodología que se adopto fue· analizar los asp·ectos 
positivos del cubrimiento desde el punto'de vista ético y social, es 
decir. constructores de una cultura de protección <;le la niflez, y lue-
go los aspectos desfavorables a este objetivo. 

------- Lo p�siti�o del cubrimiento
� Se_ publican recomendaciones preventivas e informativas .. Asi, 

sobre cómo detectar los casos de abuso sexual (ET-20-02-98; ver pág. 
28); y se explica que el abuso.sexual se puede ciar con Ó sin contac
to (ET-20-02-98; ver pág. 27). 

'� Diversidad de fuentes. Se interroga a personas distintas de 
las de entidades oficiales como Fiscalía y Bienestar Familiar. Es el 
·caso del médico y abogado Giovani Arin);, director ele ·1a Corpora
ción Reunir quien insiste en qÚe la entrevista a los niños abusados
se haga una sola vez y· conjuntamente por las distintas entidades
que tienen que ver con el caso .. (ET-20-02-98; ver pág. 27)

. 
. 

s• Participación ciudadana. ·se h¡r¿e én·fasis en ·1a importancia 
ele la Veeduría Ciudadana en estos casos (E'J: 19-02-98; ver p·ág.25) 
(ET-20-02-98; ver pág. 27). 
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,,,_ Contraste de versiones encontradas de l,ís· e�tidades <.ificia
. les: ICBF y personero de Restrepo. aunque no se profundiza en d 
;rn;i.lisis. ( El: P,-0:.!-D8; ver pág. 24) 

.- Se informa sobre las reéi:cciones constructivas de los padres 
de familia ·afectados(ET-19-02�98: ver pág. 25) 

»- Se hace seguimiento (ET-20-02-!)8; ver 'pág 25),'aÜnque .este es
muy breve y no se prolonga en el tiempo. 

,... Se tiené una deficiente percepción de lo que es la protección 
de la identidad de las niñas por cuantQ no se utiliza el nombre de 

. éstas perÓ si el de sus madres, con lo cual son fácilmente 
reconocibles. EjeÍnplo:"N.N. dice que su hija sufr� ele uria enferme
dad venérea porque fue violada por Juan Manuel Granda" (ET -19-
02-98- ver pág. 25).

Una crónica del enviado especial sobre el casp cita los .nom
bres de las madres (EE 22-02-98-ver pág. 19) Én el mismo sentido. 
tampoco se protege la intimida·d familiar de las personas 
involucradas por cuanto se revelan los nOmbres de los padres y 
madres de las niñas violentadas. 

► La titulación no corresponde al texto:

Titulo: "No t(?dos los hogares son ejemplares·· 

Texto: "Una consulta reali:cada en va_rios departamentos de
muestra_ qÚe los denuncias de .abuso sexual en los hogarés comuriic 

. !arios del ICBF son escasas.. (ET -19-02-98; ver pág. 21.i) 

.,� Testimonio atizadores de violenci?-· Se publica una fra-;e del 
General Rosso José Serrano que es atizadora de violencia: ·'Los vio
ládores de Restrepo no mere·cen vivir- y se le utiliza como título 
(EE -19-02-98- pi.Íg GA). El periodista habría podido escoger 1H; sa-. 
cár el testimonio del General o contrastarlo con otras declaracio-

,);] 
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nes· si hubiera resuelto el dilema ético planteado al coi11ienzo de 
éste aná'iisis, sobre el impacto social d� la noticia. 

r-- Se utiliza un lengt1aje sensacionalista: "'I-Jistoria ele horror"' ·'El 
estupor siguió creciendo ayer en Restrepo Valle después de que el 
médico ... descubrió más .casos de desfloración en niñas menores 
de siete años" .. :··Ia m;is espeluznante novela dcJ1orror"' ( EE -18-02-
98: v�r pág .. J 5) · 

�!e Fomento de morbo a través de los detalles explicativos, pór 
parte delas madres. de los pormenores del abuso ("madres expre
san su·dolor ·por abuso_s contra sus hijas", EC, 2:!-02-DS. ver púg.14). 

-:a-: DiGta�en apresurado. Sin esperar el resultado del examen 
para detectar enfermedad ·ve11érea a Juan Manuel Granda (exa
men que:-a la-. postre resultó· negativo) se acepta ·sin beneficio de 

, . duda ta·-hipótesis de una de las madres "Soto die� que su hija sufre . 
· de una �nferinedad venér�a porque fue violada por Jµ<1n Manuel
Granda. hijo de Ana Bedoya, propietaria de la guardería" ( ET-19-02-
98; ,·er pág. 25) · · 

- ·► Propagandismo oficial. L� infoi-m�ción del périódico Occi
dente es desbalanceada en relación con eL ICBF,;cuya defensa asu
me. Paradójicamente, ello lleva a que la prime!'a información que

_ publicó ese periódico sea menos _ parcializada ("pese a los indicios 
entregados por los padres de las -menores v!oladas por los dos su
jetos en Restrepo, el director regional del ICBE Roberto Rodríguez. 
asegura que no se puede juzgar to_do el ·problema por este tipo de 
casos, pero (sic) lás políticas _que -t�n esta materia tiene en. la lnstituc 
ción para adjudicar- los sitios donde funcionan los jardines infanti
les en los d_istintos municipios del Valle dei Cauca· (0-18-2-98: ver 
pág.30) 

_ = Falta de seguimiento. En todos los diarios analizJdos falta se

guimiento a las medidas de asistencia sicológica a las personas afec
tadas. 

:,;,- Lenguaje inexacto. Se asume que hubo violación _de varias 
niñas, pero· posteriormente· se afirma que no se ha· comprobado 
violación y se utiliza la palabra "delincuente". (NS-18-2-98.ver pfig. 
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?!)."aunque suene duro, en especial para muchos padres �le fami
lia- se dice tres días después de la primera publicación- las prue
bas recolectadas hasta ahora.· no son contundentes en lo que se 
refiere a violación. es decir no hay violación- as·eguró ayer a este 
diario uno de lo? investigadores" (EE 21-02-98- pág. 18) 

i,-- Estigmatización de un municipio. Se relacionan unos hechos 
cqn otros que no tienen que· ver con el casó. lo cual "crea un efecto 
magnificador del caso. "'De acuerdo -co1i las versiones de la policía. 
otro caso de violación y de abusos a menores se registro hace· algu-

. nos días en la. parte rural del municipio, siendo. acusado esta vez .. 
· un anciano de 85 años que fue detenido y puesto en libertad por su
-avanw.da edad"' (EE-19-02-98;·�·er pág. Iéij Ell9 estig:n�tiza al · �Í�ni-
-cipio de Restrepo, como región de abusadores.sexuales:

t>-- Estigmatización de las niñas involucradas. Al identificar a las
niñas a través.de los nombre� y apellidos de sus padres, se las ·expo
ne al público escarnio, causándoles un d�ñq moral irreparable por
revelar aspectos de su vida que pueden ser máiinterpre_tados ·en su
contra por la comunidad. Bien es sabido, eff efecto que en culturas
machistas·, se tiende a creer que quienes fueron abusad_as
sexualmente· se prestaron a ello en mayor -o, menor grado.

10-· Se crea. una sensación de fatalismo cuando se afirma que el
largo tiempo _transcurrido antes del ini�io' del proceso de investiga
ción favorece a los acusados, sin expres�r lo que se habría. podido 
hacer. Ello propicia la anomia del público, la. sensación de que no·
hay n·acta que hacer contra !a impunidad (EE 22-02-98- ver p¡i_g)9)

. - -:-.----1.comcntarios 

No haber tenido claridad ética sobre la función social del 
trabajo periodístico y sobre el impacto social de la noticia. sobre la 
necesidad de proteger al niiio y a su fámilia, sobre la protecci_ón de 
la dignidad de la persona. lleva a deficiencias éticas en el trata
miento periodístico de la noticia. 
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Respecto de _las fuentes , la principal falla ética t•s <)I 
· desequilibrio en contra de los sospechosos y. en el caso del diario
· Occidei1te. en favor del funcionario del [CBE

Este "maniqueísmo periodístico" cree que se protege a los ni
üos (los buenos) cuando se coloca en la picota pública a "un malo" 
(en este caso los presuntos abusadores). Sin· embargo, esa simplifi
cación de_ lqs hechos entre protagonistas buenos y malos impid.e 
profundizar

.
en Íos cont-ext0s sociales y en la .responsabilidad de las 

al.Jtoridadl'S o de !os implicados. Los periodistas toman ·partido a 
favor de los niños. pero esto no es suficiente para construir una 
cultura de protección de la niñez .. 

De lo que se trata entonces, desde el punto de vista de la 
ética periodística e.s: de cambiar ·1a estructura mental. de tal mane
ra que logre una aproximación distint_a a los hechos noticiosos. 

Finalmente, otra falla.ética, derivada de no medir las conse
cuencias so_ciales de lo informado, es la del diario El" Espect�dor al 
haber publicado las decla�aciones del General Rozo José Serrano 
"los violadores de Restrepo_ no merecen vivir"_. No sólose convierte 
al general e� el juez _del caso (asume que sori violadores) sino_ que 
se refuerza ·el imaginario de solución violenta pe los conflictos. 

El caso subraya entonces la importanci/4 de un enfoque de 
ética general. Desde- la ética general, de lo que se trata es de averi
g.uar si ·hubo o 1_10 adecu�ción de la cond'ucta del periodista a los 
parámetros de orden universal general. Si se discurre tan sólo des
de la ética 'de la profesión. iñformar es- 1·esaltar las crudezas éfo la 
realid�d; pero si �e diséúrre desde !a ética general; informar es pre
servar los patrones generales de la función periodística, i11depen
dieritemente d� las realidades que se estén viviendo ·en el caso con
creto. 

La perspectiva de una ética general que debe estar prese11tc
en todo aná'lisis del trabajo periodístico cl\"sclc el punto de vist:1 
ético lleva a una dimensión de .• t'nayor trascendencia social y a un 
mejor cumplimiento dé los debc!rcs de re;sp,rnsnbilidaU social. E11 
otras palabras, el periodista debe preguntarse. en_ últimas: ¿es mi 
proyecto ·de vida profesional informar sobre el caso de Restrepo 
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Valle o sobre la- manera corno se hacen efectivos los derechos hu
manos de los 11i1ios? . 

Pensar lo pcrioélístico desde la ética general implica pregun
tarse cual es el fin último d,�1 periodismo y plantearse el tema del 
rigor.en el tratamiento de la información. 

En este aspecto. es posible establecer un símil entre perio
dista y comunica<;lor por una· parte y abogado y jurista por· la otra. 
Desde la perspectiva de la ética general, puedo escoger ser un es
cueto periodista o abogado, o trascender y decidir ser comunicador 
de valores y jurista, respectivamente. 

En junió de 1998, la Fiscalía Secciona! de Guadalajara. con 
sede en Buga, profirió resolución de acusación contra 1-lumberto 
Gra�da Triviño y su hijo juan manuel Granda Bed?Yª· (ver anexo). 

Aunque desde el punto de vista penal, ese llamamiento a jui
cio no significara una sentencia condenatoria, (como su.elen a ve�-

, ces confundir los periodistas a la opinión equiparando el fallo con 
el llamamiento a juicio) la resolución de acusación sí implica- qúe 
se encontró algún fundamento en la denuncia penal para iniciar el 
juicio. 

¿No significa entonces esa providencia de la fiscalía que ios 
periodistas tenían razón cuando le dieron el despliegue anotado al 
caso? Tanto desde el punto de vista ético como jurídico, este poste
rior pronunciamiento no exoneraba al periodista de haber tomado 

· · lás--precauciones indispensables para pr�s�rvar los derechos fun-·
damentales· al-debido proceso, a la hoñra a la dignidad y al buen
nombre de los inculpados.

. No se trataba de ocultar la noticia o de postergarla, sino de 
presentarla con los debi�os cuidados, tanto respecto del lerÍg�aje 
utilizado. como apelando a diversidad de ·fuentes y evitando los 
estereotipos que descontextualizan el caso de su realidad social. 

Dt! ot.ra parte, el hecho de que la fiscalía declarara -que no 
habb mérito para iniciarle juicio a la madre y esposa de los �en
cionados, recalca también que se ha debido tener un mayor cuida-

f •. _ 



do y rt•speto con un tr,ítamientn noticioso que de todas maneras la 
perjudicaba. c.•stigrnatizúndola socialmente. T,.1rlo aquello sin per
juicio del necesario deber del periodista de prevenir a la sociedad. 
en este caso. los habitantes de Restrcpo (Valle) de aquello que· pue:, 
da pérjudicarlc:is. · . .' · . ·,

Desde el punto.de vista administrativo, el público sólo se en
teró de que el ,ICBF había �eclarado la caclucidact del conirato <le 
la separa.Ana Bedoya. Los mectios estudiados no le hicieron segui
miento al caso del Hogar de Bienestar-de Restrepo, en relación con 

. ·Ia responsabilidad de las autoridades 'regionales del ICBF y,de las 
medidas disciplinarias ·o administrativas que amerit,{ba el caso. Tam- .
puco hubo preocuµación por hacerle ·seg�im1ento a· 1os resultados .. 
concretos de· la comunicación dirigida por el Defenso� del Pueblo 
a la directora del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, lCBF 
(Ver Anexo 2). 

· ·· 

Poco después de ,la resolución de la fiscalía.en agosto de 1998, 
un �rupo de. nueve familias demandó al ICBF por negligencia y para 

· reparacÍón directa. por· perju_icios morales, materiales y fÍsiológi�9s
ante el Tribunal Contencioso Adminisfrativo del Valle. ¿Le hará la
prensa él correspondien\e seguimiento para ver 'eri qué termina el ·
asunto o seguirá propiciando, por la inconstancia· en su cubrimiento.
la. irresponsabilidad de los funcionarios públicos? La respuesta no
solo. tiene dimensiones jurídicas sino dt ética periodística en cuan-

. . to al papel fiséaJizador de los medios. 

�· ,_ 
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n PI r�ódign vigcnt�. 1� infñr�;ici,�n 5of)rc 01 mcP<Jr d,�!;c 
obedecer a tres principios bá�icos: el re�pei� por el 
anonimato y la identidad del menor. punto todavía crudo· 

en til hlanejo jurídico y ético; la necesidad de preservar los nexos 
de orden familiar-y la responsabilidad del periodista en· su función 
de informar. 

. ·· . 

Mucho se ha dic.ho sobre la necesidad de ajustar la cobertura 
· de-los eventos sociales·a estrictas normas jurídicas. pues.se comen:
t� con frecuencia.existen desbordamientos que plleden causar per
juicios irreparables a la honra de las ·personas e instituciones.

De los hechos a la noticia . 

Existe una élara diferéncia entre la concepción jurídica del 
"hecho"1• corno suceso que·ha sidoyrobado en el juicio y pm I<).
t.J11to puede ser valorado por el juez como sustentatorio d� su fatlo 

.Y la noción social del ri1ismo, por el que entendemos prácticamen- -
,te todo lo que s.ucede en la vida re.:il y puede ser aprehendido por
la'rnzón mediante' llll proceso intelectivo que asocia la "idea'" a un 
·'valor".1

Cuestión muy ,diferente debe ser"inforrnar". En este ·proceso
es central la manera como el periodista "reduce" los hechos a una
valoración que subyace bajo la manen: como pone en conocimiento
ele.la comunidad la ocurrencia.del hecho.Lo ante�ior par� ·den�tar,
que informar implica la vaioración previa.1 hecha por el periodista;

¡¡¡ 
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v:duwciún que a s11 vez determina la pn•sl'llt:1ci,i11 y transrnisi,ín 
dPI llech,, ol.ist•rv;1<lo. Ül'Slil' l'Sla pcrspcc·tiv.i •.'I 1:()c;ibhl ""()bjc'tivi
Jad" debe referirse al rigor ,!11 la manera de oliservar. d•� tal suerte 
q11e en la rnedida d,� In posible concucrcl<·'ll' los elementus reales 
del hcch,) con las consecuen,:ias que le son atribuidas. o m,ís allñ. 
que !ns símbolos e idc)as <krivados del hecho pr(�sentado concuer
den con las valnracio11t·.'S generalmente at:t)ptadas al interior dt! !,1 
cnnrnnidad.-con lo que se estructuraría el hecho creíble que no es 
,;troque el

.
objetivo en su presentación y valoración ¡Jre\·ias. 

En el caso del cubrimiento de los hechos ele Restrcpo se ob
servan claramente los puntos de colisión entre los postulados 
!1etamen!e jurídicos y 2.qucl!os derivados de la fu nr:ióri periodísti
ca propiamente dicha.

Se dedujeron de unos hechos unas consecuencias en dere
cho. Lo anterior quiere decir que a partir de unos hechos de los ,,. 

que los reportnos tuvieron conocimiento por terceras personas. 
dedujeron sin más. la veracidad de dichos acml'tecimientos y con
cluyeron sin más la culpabilidad de dos personas presentándolas 
ante la comunidad con las consecuencias pro¡)ias de este tipo de 
juicios. La Constitución Política es clara al advertir que: ''.Art.29 ... 
Toda persona se presume inocente mientras no_se la haya declara
do judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la 
defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él ... " No es 
dable entonces, para el caso concreto deducir la culpabilidad me
diante un juicio en conciencia, presentando el inculpado como 
condenado. Con este proceder se levantan las garantías constitu
cionales de la persona.entre otras la del derecho fundamental a la 
honra (Art. 21 Constitución Nacional). 

Los reporteros de di�·ersos medios de comunicación que cu
brierondos hechos calificaron el tipo penal. Se le atribuyó a las 
-,,ersiones conocidas una específica consl.!cucncia l'll derecl:o: abu
so sexual. ,:iolación carnal ele. con lo 'Fil' se opera una suplanta
ción del fallador que es a quien le cnrnpP.te dt.:'terminar el tipo pe
nal correspondiente. 

El Códiuo Penal trae la reoulaci(,n [)OSitiva ele los ck·litos COI!-
" "' 

tra la libertad y el pudor sex11al en el Títui<J Xl arts. �U8 al 7 ck la 
misma obra. Se distingue entre d acceso carnal villit·nto, (:! acto 
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sexual violento. el ílcto sexual en persona puP.sta en incapacidad 
de resistir. el estupro o acceso carnal· mediante engaño. el acceso 
carnal abusivo con menor de catorce años y la corrupción propia
mente dicha.Cada uno de estos tipos tiene reglam_entación especí
fica dadas determinadas condiciones que determinarñn o no el 
agravante mismo. 

Se identificaron los padres de varias de las nirias presunta
mente afectadas por el proceder de los dos hombres inculpados. 
Así se facilita la identificación de los menores de edad, con la con
siguiente violación flagrante de los dispositivos legales que regulan 
la materia en el Código del Menor vigente: ''.Art. 31: En la transmi
sión o publicación ele los hechos delictivos en lus que aparezca 
involucrado un menor como autor, partícipe o testigo de los mis
mos. no se !e podrá entrevistar, ni dar su nombre. ni di\'ulgar d�tos 

que lo identifiquen o pueden condúcir a su iclentiiicación·•: 

¿Por qué entonces el periodista ignora la prohibición expresa 
contemplada en la ley?5 

Se utilizan toda suerte ele adjetivos y superlativos que ele una 
manera u otra satanizan determinadas actividades. En la noticia 
aparecida en El Nuevo Siglo se dice: ""La violencia sexual tiene su 
·segundo hogar' ".Así se deduce de la labor comunitaria de presta
ción de ser\'icios a la niñez la sospecha de ser lugares para la comi
sión de delitos contra el pudor sexual de los niños. Se sataniza la
labor de los encargados de los hogares infantiles.Se ele\·a a sospe
chosi\ la í\Ctividad de la prestación del s•�rviciQ del ICBF con el daüo
subsiguiente a tocio el programa patrocinado por el Instituto de Bic�n
cstar F,1miliar. En ,!ste sentido se expresa igualmente EL ESPECTA
DOR en su noticia del 1 S/0'.U98: ·'Historia de Horror en hogar de
niños"". cuando describe el hogar como una ·'casa de horrores"". De
lo <'.Interior es fácilmente colegible cómo se infringen normas es¡.:e
cialP.s qtll' rigen c.:l cuhrimiento dt' las noticias. En este caso. !il
rnaner;:i de informar.a .su vez. puede dar lug¿¡r a la infracción mani
fiesta de la ley sin que se obsen·e por p:ute alguna la sanción
deriv;ible dé� dicho pmct'cl('r.

En cunnto a los hechos aducidos. calificados y f�llados por el 
pc-riodismo. c¿¡bc d(•.'cir q111) no se informc'J clt.,bidame11te sobre el 
111,1I1t:ju !c-�dl de esta clase.: de hechns.Se informa sobrl' la posici<ín 
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aducida.por Medkina Lt;gal. mas no se informa sobre las caract�
risticas propias de este tip,J de proceso. i'vluy superficialmente se 
informa sobre las clasificaciones traídas po·r el Código Pena( en lo 
q_ ue respecta a los delitos contrn. el pudor sexual y los actos consti-. ' . 

tutivos del delito de abuso. El lector no pueüe entonces construir 
su. propio ju ido. Está .a iÍlerced de quien in fornía: Si se h\1 biese ·· 
procedido con la necesaria cautela en la in-formación, se habrían 
destacado los·elementos procesales básicos tanto a favor como en 

· contm de los inculpadns. Lá emocionaliclacl ck q11ienes cubrieron
los hechos no permitió é:01)ocer objetivamente si éstos encuadra
ban. o no en Ios tipos legales· de 'ord_en. penal. Así se conculcó· la
:,;:Hantía del dPhido proceso.se.atentó contrn· In honra y btíen noi:n- ·
b"re de los inculpados y lo que es más grave,se colocó a los meno
res de edad ante la evidencia pública al revelar el t�ontenido par
cial de sus declar.aciones.

,,. 
El manejq de la información desconoce tóda la concepción 

sobre derechos fundamentales ·de la niñez. El niiío y el adolescen
_te no pueden ser objé'tos de compasión y asis_tencia sino que de
ben ser ·aceptados como sujetos de derechos fundamentales y ac
tores prim�rios. de. lo social. ·Quien informe sobre niñez, �n cúal, 
quiera de sus múltiplés aspectos, debe garantizar)éí.prevaléncia de--:· 
los derechos de los niños (art. 4-1 Constitución Nacional) y condi
ción de ciudadano prevalente. Igual compete a los medios de co
municación como tales.Su decisiva influencia en la conformación 
de la cultura y.en la creación del consciente ·tolectivo hace impe
rativo adelantar la consiguien_te c_apacitación para que quienes in
forman sean garantes de la condición constitué'i�nai" de la inian
cia. Es eljnterés·superior del niño el que habrá ct·e determi1iar la. 
manera como se orienten los medios';· 

. . 

.. La difusión de los hechos que se come1_1tan mu�stra la au
sencia de una p0lítica integral de_·prcvención y garantía del dere
cho del niño a ser protegido contra todas las formas de explota
ción y abusos sexuales (art. :34 C. lnclt.d.Niiio) El tratumiento. en
tonces, ha debido ser gurantista, e::.."entd de juicios de valor y con
clusiones a priori que, en definitiv¡_¡, tcrm inan por conculcar gura11-
tías y derechos prevalen tes consagrados por la legislación en favor 
de la infancia. 
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l grupo de reflexión concluyó que el caso estudiado fue
,en térrninos generales producto de.un cubrimiento ligero
y poco riguroso por parte de los tnedios de comunicación
escritos analizados. ·

·oesde el comienzo mismo del trabajo periodístico no hubo 
claridad éti�a s,obre la "fi:rnción del periodista en �l cubri'miento de 
este_ tipo de_ hechos y la-máne·ra q'e . darles una proyección social 
constructiva de una cultura de protección de la niñez: 

Esa ausencia de reflexión sobre la trascenden-cia social de la 
noticia y la responsabilidad social del periodista al difundirla pre
determinaron las fallas subsiguientes en el cubrimiento mismo <;iel 
hecho. 

Los periodistas utilizaron estereotipos. apelaron a !as misínas 
fuentes y el cubrimiento no aportó claridad sobre el problema so

. cia! del abuso de niños, el funcionamiento de los hog;ues comuni
tarios. la .. rcsponsal)ilidad de las 'a11toriclades encargadas de la pro
.tección de la niiiez y la "?mir:istración ele justfcia. ·. 

Atmque el grupo es consciente de las condiciones en que tm
bajan los pL•ric�distas.en particular de los requerimientos de·veloci
cl;id en l;1 i11fornwci(,n entrl�gacla al ¡iúblicn. se habrb podjdo ha
cer un cubrimien_to más cauteloso y ga"rantista de los derech,;s hu
manos de los nif10s. de nrnyr,r proyección y responsabilidad sociales. 

--��,-
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Esto se ha!Jria logrado si tunto en el mormmtn de cubrir t> I 
h,xho, como en la redacción Je la respectiva noticia los pcri1Jdis
tas se hubieran lwcho las preguntas esenciale!> para cumplir los 
objetivos seüalados en d párrafo anterior. En el momento de cuhrir 
el hecho, ello les habría permitido acudir c1 distintas fuentes testi
moniales, e;nplcar un lenguaje menos judicial izado y en todo casn 
más preciso en cuando a los presuntos delitos, la protección del 
derecho fundan1ental al d�bido proceso y otros derechos funda
merttales como el derecho a la honra, al buen nombre y a la intimi
dad. 

No sobr;:; r:::cakar que i:n 01 momi:nt0 de redactar la n0tici,1. 
los periodistas habrían obtenido un mejor resultado al preguntarse 
sobre la proyección social de su información, lo cu.11 les habría 
permitido guardar una mayor distancia del hecho.evitar el empleo 
de estereotipos negativos. ir más .allá de la satanización de los 
involucrados y buscar contextualizaciones sociales, darle en fin, 
un verdadero contenido a la protección integral de la niñez�Así 
mismo al ser más conscientes del papel formativo de los medios. 
habrían podido suministrar más elementos para lectores, funciona
rios públicos, padres de familia, niños, ni1ias y madres comunita
rias_ 

El caso permitió detectar el papel puramente pasivo y reactivo 
que asumen a veces las fuentes gubernamentales.ya que estas ha
brían podido suministrar mayores elementos de juicio a los perio
distas en vez de limitarse a trntar de proteger su imagen en los 
medios. 

1 Algunas· observaciones sobre metodología.

El estudio de un caso como el analizado puede hacerse con 
una metodología más informa! e��la sala de redacción.sometida a 
las prisas del trajín noticioso. 

Cuando se trata de un ejercicio de an,ilisi.-; de medios en sala 
de reda_cción es cunw•nir:ntc invitar a 1wrsonas de distintas <kpen-

.j.: 

·-' �

den(:i,is <kl medio. Por ejf-mplo, ;di,i�aclos de la oficina jurídic,1. 
fotógrafos, camarcigrafos. La discusi,in dl'l caso permitl' usi u11;1 
mayor integración y comunicaci,ín dentro dl'l medio. 

Cuando se trata de un ejercicio de recepción crítica de me
dios en la escuela o en la familia, es conveniente propiciar el ma
yor intercambio posible de enfoques distintos. En el aula.se puede 
invitar al ejercicio a los estudiantes que elaboran el periódico o c>l 
programa de radio escolar, aunque pertenezcan a distinto grado. 

La exigencia de un análisis escrito tiene la ventaja de preci-
. sar los argumentos en una cultura como la nuestra en la que la 

argumenración verbal iiende a pi'iviiegiiir más ia iorma (énfasis. 
adjetivación.etc.) que el contenido mismo del análisis. Una 
metodología más sencilla para sala de redacción. aula de clase l1 
tertulia familiar o entre amigos, implicaría entonces de todas ma
neras dedicar un tiempo (cinco, diez minutos) para. la reflexión si
lenciosa, y para anotar un resumen esquemático de los argumen
tos por escrito con el fin de contrarrestar la tendencia de pensar en 
la medida en que se está hablando, que lleva a simplismos e impro
visaciones en la argumentación. 

Otro de los problemas que se presentan cuando se trata de 
analizar hechos, situaciones, y cubrimientos, es la confusión entre 
contenidos y procesos. En la práctica del análisis crítico de me
dios, esta es la primera dificultad que hay que superar: los partici
pantes suelen confundir la manera de tratar el tema con el tema 
mismo. Por ejemplo, pongamos un caso, el cubrimiento noticioso 
de unas declaraciones de jefes guerrilleros o paramilitares. El aná
lisis de la manera de tratar el tema es un análisis del trabajo perio
dístico (si el periodista se limitó a sacar la entrevista sin 
contexi'ualizarla. si la imagen refuerza el estereotipo de un guerri
llero o paramilitar ''héroe··; si el periodista se mostró parcializado 
en favor o en contra de los guerrilleros o paramilitares:si ei lengua
je es guerrerista: si el sonido ambiente es reforzador de estereoti
pos negativos sobre la guerra, etc.). El tema es algo bien distinto. · 
Supongamos qur: !os guerrilleros n pilramilitares proponen t(na tre
gua. La discusión sobre el tema ya nn tendría en cuenta el trabajo 
pt•riodístico sino lu propuesta en sí: si es sincero. si es eon\'enient�. 
etc. 
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titud es aún mejor. Un 75 por ciento de 
ellos piensa que si se lucha con constan
cia es posible cambiar al mundo. Esta 
idea la comparten tanto los ricos como 
los pobres. Y todos ellos coinciden en 
que lo más importante en la vida es la fa
milia (97 por ciento) por encima del tra
bajo (3 por ciento). 

■ ¿QUETEGUSTARIASER CUANDO SEAS GRANDE?

Pero a pesar de que valoran más a 
la familia su actitud frente al trabajo no 
es menos sorprendente. Consideran 
mayoritariamente que lo más importan
te del trabajo �s que a través de éste se 
puede ayudar a otros (79 por ciento), en 
contraste con quienes piensan que lo im
portante es ganar dinero para poder ha
cer lo que a uno le gusta (18 por ciento). 

Y por si esto fuera poco, los niños 
tienen claro que el estudio es el camino 
hacia el éxito. Piensan que para conse-

■ ¿QUE TE HARIASENTIR FRUSTRADO O MAL CUANDO

SEAS GRANDE?

■ CUANDO NO ESTAS EN EL COLEGIO ¿CON QUIEN

PASAS MAS TIEMPO?

30 
-26%' ____ .,,.,

25 Pb 

15 -

■ ¿AQUE DmlCAS ru TIEMPO LIBRE?

25% 
25 - 23% 
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■ ¿QUE ES LO QUE MAS TE

GUSTA DEL COLEGIO?
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■ EN GENERAL¿COMO

CALIRCARIASA rus 

PROFESORES? 
60----;,,==----
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ClJESTIONAMIENTOS 

a ¿POR QUÉ - EXISTEN ESTAS 
. DISPOSICIONES LEGALES? 

o ¿SON Af>LICABLES EN NUESTRO PAIS?

o SIN SON APLICABLES, ¿SE ESTAN . 
APLICMIDO ADECUADAMENTE? ¿SE 
EJERCE;N LOS CONTROLES 
PERTIN1�NTES? 
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MARCO lEGAft--· 

·, "/ 

o CONSTI'fUCION NACIONAL .ART 44�
DEREC170S DEL NIÑO.

1 

o CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS
- DEL NIÑO -ARI' 17. ..;-i 

"\ . 

- -,

. - \ 

' 
\ 

o CODIGO DEL MENOR. ART 300 Aid 3lfr
DE LA J,>.ESPONSABILIDAD DE WS
MED/Ot; DE COMUNICACIÓN. 

o LEY- 14· I>E ]9�1. ART 4: OBLIGACIONES
DE PROTECCION DEL MEJ'tt'JR

o LEY 182 DE 1995: ART 2:· FINES Y
PRINCIP/(JS DEL-SERVICIO

�---- -
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RECURSOS DE UNIDAD-AMOR
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FACTORES 
QUE 

ORIGINAN 
VIOLENCIA 

PSICOLOGICOS 

ECONOMICOS 

HISTORICOS producidos por 
transtornos 

SOCIALES 

POLITICOS 

GENETICOS 

AMBIENTALES 

POBREZA 

DESEMPLEO 

GENERACIONALES 

E . JCACIONALES 

CAMBIO DE VALORE-S. 

\ ___ ---' 
Todos funcionan en 4 
principios fundamentales 

I \ 

DERECHOS Y DEBERES 

LIBERTADES Y PODERES 




